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A la ateoc¡ón de D. David Lattes:
CNPASSURANCES, SUCURSAL EN ESPAÑA

En Madrid, a 15 dejunio de 2022

Estamado Sr. Lattesr

como cont¡nuac¡ón a ra' conversác¡one§ mantenidas con ustedes en fechas rec¡eftes, tenemos ergusto
de rem¡tlrles nuestre propuesta d€ servic¡os proúesionahs para cl{p Assu¡a cEssucuRsAt EN EspAl[A
y cNP CAUTTO SUCUnSAI ESpañA, ("cNp' o e¡ "crhnre"l, en rerac¡én con er servicio dc refer€ncia (en
adelante, el'Servicio,).

Estamos seguros de que nuestras fortalezas como empresa lfder en la prest¿ción de servicios
profesionales, iunto con nuestra experiencia en la ¡nduslr¡a asegurado.a responderán a las expectalivas
que depos¡ten en nosotros. Por nuestra parte, nos exE¡remos lás más altas cotas de cal¡dad, ef¡c¡enc¡a y
mmpromiso en la prestac¡ón de nuestros sefvicios a cNP. Nuestro compromiso de calidad se e{tiende a lo
sigulente:

o oirponiblldad Y c¡pácld¡ddc ra¡pucrta: durante eldesarrollo delserv¡rio pueden contar con nuestra
d¡sposición inmediata para resolver cualquier necesided del mismo.

' AccG3o a especrá[stú: en cuarqu¡ef fase derdesarroflo derServicio, nu€stros espec¡aristas en cada una
de las áreas afectedes por el Serv¡cio estarán encantados de ponerse a su dispos¡ción y prestar el
asesoramhnto que les sea requer¡do,

Les ro'amos se pongan en contácto con nosotros para comentarcuarqu¡er duda o comentario que re' surja
en felac¡ón con la propuesta adjunta. una vez aprobada por ustede, les agradeceremos nos devuelvan
una cop¡a de la m¡sma f¡rmada para nuestros arch¡vos.

Un cordial saludo,

"/,,,,^rc*rcros$,ub IX;:,Íi11,
w/6dóó .*^,-

tgnaóto ortredelflli ""
I

Socio

Deloltle Legal
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1. Neces¡dadesdelcllsnte

De acuerdo con la ¡nformación de que disponemos hasta el momento cNp AssuRAf{cEs, sucuRsAL EN
ESPAÑA con NrF WOO13620J v Cf{p cAUTroN, §ucuRsAr. ESPAñA con Nrf WOO1o754r ("CNp" o et
"Cl¡ente"), requ¡ere a Deloitte tegalr para prestarl€ un servicio consistente en la prestación de
asesoramiento regulatorio y fiscal cont¡nuado (en adelanie, el "Servlclo,,).

2. Los S€rvicios

2.1 Alcance d€ los servlclos

De acuetdo con la descripción del Servicio conten¡da en el apartado 7lNeces¡dodes del clientel arlleriot,
entendemos qu€ nuestros serv¡cios profesionales coos¡stirán en:

2,2 Premlsas para la prestaclón de lot 3erviclo§

Delo¡tte Legal actúa sólo en celidad de asesor del cliente y no tiene autoridad para resolver n¡nguna
cuest¡ón, acordar ninguna obligación. extender un plazo de prescrlpción, o ejercer cualquier autoridad o
dec¡s¡ón que pertenece al cliente, Delo¡tte LeBal no real¡zará func¡ones ni tomará dec¡s¡ones propias de la
dirección,

Los servicios de Deloitte Legel serán prestados s¡empre y cuando ¡e ñormativa apllcable y nuestras normas
¡nternas de organlzec¡in y/o aceptación de cl¡entes y encargos nos lo permltan.

En la prestación de este serv¡cio Delo¡tte Legal no recibirá poderes, no negociará n¡actuará ante terceros
en nomb¡e de la entidad, ni firmerá ningún documento en nombre del Cl¡ente.

\,

Cuota Regulatoria, que compreñderá:

o Apoyo a la funciót de cumplim¡ento oormativo en todas las necesidades, consultas, etc,,
que surjan en el marco de su activ¡dad.

o Asesoram¡ehto en materia de regulación de solvencia (IOSSEAR, ROSSEAR, Solvencia ll)
med¡ac¡ón de seSuros (RDt 3/2020 e lDDl y demás normativa 5ectorial (LCS, SAC, etc.).

o Revislón de matr¡ces de cumpltmlentq polítiaas, documentos y demás cuest¡ones que
estén relacionadas con el día a dla del departamento.

Cuota f¡scal, que comprenderá:

o Rev¡sión del lmpuerto sobre Sociededes y pagoj a auenta.
o Resoluc¡ón de consultas f¡scales.

o Contestac¡ón a requer¡m¡entos de la AEAT.

o As¡stenc¡a Én la preparáción de la documentación de precios de Transferenc¡a.
o Asesoramiento en FATCA y CRS

'D.bÑ. L!8¡l i. r.lhfe e ollo¡tle ar.s.r rribút..io, s.L, fsod.d.d uEp.rtr.tl, inroir¡ 6.t R{irtro M.rc¡ndldrM¡drid, roho 19.t14 folo 197,
!.c.1óó 8!, hol., M.l¡56?8, tnr..¡p.ión 1r, NtF 3.8:¡91666¡. Omi.ltio Soci¡¡i p1.¡a p¡btoiolr pkútq t, fo¡r! Ac¡lro,28o¡o, Mrd,id,
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Deloitte Legal solo da asesoramiento con base €n ra mejor interpretac¡ón de r¿ normárva apricabre s¡n
tomar dec¡s¡ones n¡ párticipár en el proceso de toma de decisione¡ por tanto, en la medida en que los
¡esuhados de nuestros serv¡cios ¡ncluyan recomendaciones, el Cl¡ente será responsable de cualquier
decis¡ón en cuanto a los mlsm¿i, asf como de su puesta en práctica. Es decir, nuestros serv¡c¡os:

' perm¡t¡rán al cliente decidif entfe arternativas razonables que lleven a Ia toma de decrsiones
diferentes,

. Estarán basados en datos observables o en estándares o prácticas habituales.

Esto quedará refleiado en nuestros entregab¡es. En er caso de que no ex¡stieran arternativas posibres de
acuerdo con /a normative apricabre. estándares o prácticas hab¡tuares o cuando de hecho no sea pos¡bre
más que una solución, será recogido as¡m¡smo en nuestros entregabres con su debida just¡ficación.

El cliente, media nte las personas cua r¡f¡cadas y con experiencia que formen parie de su eq u¡po de trabaio,
evaluará los trabajos o recomendac¡oncs objeto de serv¡cioy pondrá d¡cha evaruación a darpos¡ción de las
personas con competenc¡a en la gest¡ón o toma de decisiones en elCljente en relac¡ón con erte servic¡o.

:I. Calerdarlo

Esta propuesta cubre ¡a prestación de nuestros serv¡c¡os desde la aceptación de la misma durente un
periodo de 1 affo que comen¿ará a part¡r del 15 de junio de 2022,

Esta propuesta será renovada a su venc¡m¡ento por periodos d€ ¡dént¡ca duración, sarvo que el cliente
comunique expresamente con anterioldad su negativa.

4, Elequ¡po

Para Ia prestación de los serv¡cios a que re reflere la presente propuesta, Deloitte Legal ha releccionado
un equ¡po que estará dirrg¡do por rgnac¡o ortiz derRio, soc¡o der equipo de Regulatorio, cumpl¡m¡ento y
Fiscal - seguros y por los profesionales que tamb¡én se hacen constar a cont¡nuáción (en adelante, todos
ellos conjuntamente, el "Equ¡po"):

§t
¿

Soalo A5oci6do Señior Asoclada

+34 914381083 +34 91137]4La +34 912118413

iorti¡d ek¡o@deloitte.es pdelef0eñte@de oitte.es mdelorenzo@deloitte.es

Psblo de la Fue¡te Marta de [oren¡o

(
I

lBnacio Ortir del Río



Cualqu¡era de los m¡embros del Equlpo eslará €ncantado de atenderles en cuahuier momento d!rante el
desarrollo del Servic¡o,

ts pos¡ble que las circunstancias der servicio exian cámb¡os en ra composic¡ón der Equipo diseñado o que
el €qu¡po deba ampriarse o reduc¡rse en ras d¡st¡ntas fases que s€ h¿n prev¡sto para er m¡smo. s¡est€ fuera
el casq no' ase8urafemos en todo momento de que rec¡ben ¡nfofmac¡ón puntuar §obre ra compos¡c¡ón
del Equipo' Asimismo, queremos señarar que en ra composición der Equ¡po observaremos en todo caso ros
cr¡terios de efic¡enc¡a y economía de medios, sln alt€rac¡ón de ¡ruestros estándares de calidad.

S. EntreEables

Los efltregables consist¡rár en equer¡os documentos que sea preciso reari¿ar de cara a poder cumplrr con
los serv¡cios mencionados en elapanado 2 (Se¡,vrobj).

Deloltte Legal no asumirá responsabil¡dad en cuanto a la actua¡¡¿arión de los mencionados
documentos/¡nformes que debrerán rear¡zars€ mmo consecuencia de aqueÍos hecho5 o circunstancias
que se produjesen después de la fecha del mismo,

Salvo mención en cont/a en la descripción d€ ¡os servicios, el informe/documento entregable no
contemplará los pos¡bles efectos que s€ pudieran derivar de proyectos de reformá y/o desarroro
pendlentes de aprobaclón en relaclón con lá legislac¡ón aplicable a la que s€ haga referencia.

En ca§o de contrad¡cc¡ón o confr¡cto entfe una ve''¡ón erectrénica y un documento fisico entregado por
Deloltte Legal, prevalecerá el documento fisico, salvo que haya una indicación expresa de lo contr¡rio.

Adic¡onalm€nte, en rer¿c¡ón con ros documentos envrados por correo erectróniao en formato manipurabre
por cuaQuier proced¡miento, Derortte r-€gar no se hace responsabre de los camb¡os o mod¡f¡caciofle§ que
pudiesen ser incotporados con posterioridad a su eñvlo pol nuestra F¡rma.

5. Honorer¡os y facturac¡ón

5.1 Honorar¡os

Nuestros honorarlo5 son est¡mados en atetción al tlempo de ded¡cac¡ón que tequ¡ere cada servicio, asf
como a la envetgadura y mmpleiidad del mismo. Teniendo en cuenta lo anteriot y sobre la base de nuestra
exper¡encia en sefvic¡os sim¡rares, est¡mamos que ros honorar¡os por ros 5ervic¡os descr¡tos eo erapartado
2 {Serylc,bs) anter¡or rerán los sigu¡entes: 1S.0OO euros.

\r
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6.2 Gastos

Cualesquiera gastos en que ¡ncurramos por su cuenta en la prestác¡ón de nuestros servicios (por ejemp¡o,
de desplazamiento, alo¡amiento, d¡etas, etc.), seráñ f¿cturados ad¡cionalmente a la cifra de honorar¡os
estimada más arr¡ba,

5.3 Trlbutor

La c¡ffa de honorarios y gastos que se ha hecho constar en los puttos anter¡otes se incrementará con los
tr¡butor que resulten aplicables, aplicando el tipo impositivo vigente en cada momento,

6.4 Farturación y abono

Nuestros honorario§ serán factufados mediante facturas emit¡das por tr¡mestres anticipados por un
impofte de 3.750 euros.

con refac¡ón al pago de los serv¡c¡os contratados y regurádos en er presente contrato, er No,ENTA poR
clENTo (9096) de los honorarios serán abonados por cfr,rp cAUroN, mientras que cNp AssuRANcEs
abonará el olEz PoR clENTo (10%) de los honorar¡os restant€, Ambas cantidades serán abonadas a
Deloitte Legál en el pla¡o prev¡sto y delmodo establecido en elprésente Contrato.

Les informamos que nuestras facturas son pagaderas mediante rheque bancario emitido a favor de
Deloitte Asesores Tributar¡os, 5.L.U. o m€d¡ante transferenc¡a bancaria, en el plazo de quince (15) dÍas
naturales a contar desde la fecha de su emlsión.

7, Arunc¡oncs

Para la elaboración de la presente propuesta de serv¡c¡os y honofarios, hemos tenido en cuenta las
s¡gu¡entes ¿sunc¡ones:

Forman parte de esta pfopuesta exclusivamente los serv¡c¡oi e¡presamenr€ enumerados en el
ap¡rtado 2 (Los Servic¡os) anter¡or.

El §ervicio se desarrollará dentro del cale[dario establec¡do en el apartádo 3 (Colendotiol
ánte.ior. En caso de que el Servicio resultara más complejo o de mayor duración de lo estimado
¡n¡cialmente, nos gustaría poder comentar dlchas circunstrncjas con ustedes y acordar el ajuste
a esta propuesta que resulte necesário en atención a diche mayor complej¡d?d o duración.

Todos los documentos delservic¡o seráI elaborados en español.

Todos los documentos elaborados por nuestro equ¡po serán elaborados en el idioma castellano.
Cualquier traducción de dichos docum€ntos será facturada como coste adicional.

Queda excluida de la presente propuesta la elaborac¡ón de cuálquier documento ex¡g¡do por la
Di.ecc¡ón Gener¿l de Seguros y tondos de pen5iories o cualqu¡er otro organ¡smo no relaciooado
con los servicios expresarnente enume¡ados en el apartado Z (Los servic¡os) como, por ejemplo,

-4-
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la respuesta á requerimientos espffíficos delsuperv¡sor o ra as¡stencia en proced¡m¡entos de
inspecc¡ón o supervisión, asf como el asesotam¡ento e¡ operac¡ones corporat¡vas o
modf ¡cac¡ones estructura les.

' Queda excluido del ámb¡to de esta propuerta la re¿l¡zación de cá¡culos o srmulaciones
cuant¡tat¡vas asociadas ¿ las consultas regulatorias que se formulen¡ sin perjuicio de que Ia
respuesta conceptuala las m¡smas si esté lnc¡uida.

8. Cordk¡ones gereral€s y Rcaponsabllidad

[a propuesta iunto con ras condic¡ones Generares de contratacrón que se adiuntan como anexo
constituyen el acuerdo completo entre elcliente y Deloiüe Legalen relación con los serviclos descritos, En
caso de discrepancia entre esta p.opu€sta y las Condiclones adjuntas, se entendeÉ que prevalece esta
propuesta, salvo por ro pfevisto en ros artícuros 2 y 10 de ras condiciones Generares de contratación, que
prevalecerán en todo caso_

8.1 Sesponsabllldad

Delo¡tte tegal, cuarqu¡er Ent¡dad de Dero¡tte y sus respect¡vos empreados, únicameote en ra med¡da en
que se haya determ¡nado que d¡cha otfa Entidad de oero¡tte y sus re§pect¡vos emp¡eados t¡enen arguna

'esponsab¡lidad, 
no serán responsabres ante ercriente por nrnguna recremac¡óo, obr¡gac¡ón, coste o gasto

relacionados con esle Contrato o Edn los Servicios ("Recl¿macione!,,) pot Un ¡mporte total que supere el
montante equ¡varente a ros honorar¡os pagados por er criente a Deroitte Legar, excepto en er caso de que
un tribunar dlctam¡ne con carácter def¡nit¡vo que es er resurtado pr¡nciparmente de doro o neSriSencia
gr¿ve de Deloitte Legalo de cualqu¡er En dad de Delo¡tte o sus respectivos emplead05.

N¡ Deloltte tegal n¡ nifrguna Entidad de Deroitte o sus respect¡vos €mpreados, serán en niogún caso
responsables de nlnguna pérdida de uso, contratos, dato, fondo de comercio, lucro cesante, ingr€so5 o
benefic¡os (con ¡ndependencia de que se estime o no que const¡tuyen reclamaciones directasl, ni de
ninguna pérdida, daño o gasto consecuente, especlal, ind¡recto, ¡ncidental, punitivo o ejemplar en relación
con este Contrato o con los Servlclos en él¡ncluidos.

6,2 lndemn¡dad

El cl¡ente indemnrz¿rá y exonerará de toda responsáb¡ridad a Deroitte Legar, cuarqu¡er otra Ent¡dad de
Deloitte v sus fespect¡vos empr€ados frente a recramac¡ones ore terceros que surian deracto u om¡sió¡ der
cliente, o el ¡ncumpr¡miento de cuarquiera de ras obr¡gáciones def cr¡€nte en virtud der contrato, excepto
en el caso de que se dlctamine con carácter definitivo que es el resuhado, pr¡ncipalmente, de la mala fe o
negl¡gencia de Deloitte LeSal o de cualquier Ent¡dad de Delo¡tte,

En elc¡so en que todas o parte de las estipuláciones de este apartado sean finalmente declaradas nulas,
la responsabir¡dad totar de Dero¡tte Legar y cuatqu¡er Entidad de Dero¡tte {incruidos sus respectivos
empleados) ante cualquier Recramac¡ó¡ no podrá exceder er ¡mporte proporcionarar d¿ño rerativo que
haya infligido su conducta en reracón con er conjunto de conductas que dieron rugar a d¡cha recram¡c¡ón.

8'3 Datos d€ contácto an reracrón a ra' .bntacrone3 der Regramento de protección de Drtos
Personaies

5
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.En e¡te ipaÁádo
h re(epc¡ófl de d¡c

Datos de contacto

5e dat¡erá hclulrun¿
hat ,rotific¿cion€s.

dlreaa¡ón deaor¡eo Electrdntco úniaem€flte r¡elCltente ha deriSn¡do a una peaso¡á pár¡

*r,¡rrr,r.

Finalmente les rnd¡cámos que estarramos ab¡ertos a cuarquief sugerenc¡a o modif¡cación que deseen
lntroducir sobre la naturareza de nuestros servicios, siempre dentro dercampo de nuestra actividad.

Únlcamente nos resta ¡ndicarres que estamos siempre a su disposición para ofrecefres nuestros servicios
en relac¡ón con cuahutera de la5 áreas en las que nuestr¿ Firm¿ pudlese resultarles de ayuda.

Deseamos que fiuestros seryic¡os pued¡n sefres de v€rdadera utiridad, a ra vez que res agradecemos ra
oponunidad de of recerles nuestro asesoramiento,

6

Datos de contácto en relaclón a las obligaciones
con el RGpD

om bre n de violaciones
urldadt

irecc¡ón

ejercic¡o de derechosr
de las

o

electrónico

§t

Delo¡tte Legar infoma a ras personat de contacto dercr¡ente de que sus datos de cefácter peas'nar serán
almacenados y tratados por aquella con la finalidad de gestionar la presente relación aontractual, y que
podráñ ererc¡tar, en caso de est¡marro oponuno y conforme a ros procedrmientos regarmente prev¡stos,
sus dereshos de acceso, rectificación, supresión, lim¡tación del tratamiento, opos¡ción o ponabil¡dad
dlrigléndose a ra drrección que frgurá en er encábe¿am¡ento de esta cartá propuesta o bi€n med¡ante er
envlo de un email a la direcc¡ón de correo electrénico: lqtnl(Lr.t(,k,,(re c.,_



Reclban un cordlal raludo,

07217790N oE,¡rr|g,n by
lcNAtlo mr¡)7sri úü(b

3:?&#.y,'flP##
(c a$9166{€t D.¡rs¡¡!d

lqtacio Ortiz delRío David L¿ttes

CNPAssurancesSoc¡o

Delo¡tte Llgal

7



Anexo: Condiciones Generales de Contratación

to Éso d! co¡trad¡cc¡óa o co¡ftcro .ñt.€ ra, Cordktoñ., y tos
lémlnosde la propu.da, prevalÉ(erá !a prop!esta, ercepro porto que
e. reflere ¡ ¡or ¡p.rtadc,s 2 y 10 de hs Conrtictoner GéneEtB dé
Conral¿ciónque pr.velfiprá¡ slempre sobre t¡ propuesra.

1,- (oñt ¡to y P.rta¡

¡) Iá propuesta y co¡lquier a¡ero dtst¡nto a ertas Condttores
Geñer¿les d€ Conlratá.tón (',propuesl¡,,) emtfldos po. Délo¡nc
Ar€lo¡e! Tr¡buarr¡or,5.1.U. l.D.rdttte (et.r,J , dk¡lidos a t¿

ertidad e5p€clficada en tá p¡opuÉtá (,,Ctteñr!"), jllnto co. et¿!
Coñdklo.e5 Geñéales de Conv¿ración {.onlunt¡m.rré¡ 6t
"Cont.ato") cónflkoy.. el ¿cúárdo conpteto €nve e¡ Cti.nte y
E€lo¡ttc L¿8.1s ret¡c¡ór .o. tot se.vrclo5 y productos de tr¡bilo
lin.luido el Ar.6r.ñierto tat .orño a deflne . contiñú¡c¡ónl .
p.opo7so¡¡r por Delottte Le!¡l d€s.ttoi en .t cortr¿ro llo¡
'seryiciol') y co¡ i.r r.froft¡b¡t¡d¡des de D.toitt? rega¡ p¿ra ¡
prestacló¡ al€ lo¡ trvtcios. Los térm¡nos en m.yúrcutü ¡o
defhrrlos er e9l¡s Condtcior$ dc cemÉt$ d€ Conrr.r¡ctón
l.ndráa el riE.f(.do q u€ re lÉj d. e¡ b propueta.

b) En! conrrrro r. celeba eñre et C[enre y D€brt. L€&t. A tor
efé(tñ de pste Coñk.to:

.l DélD¡tte L€E¡l podrá rlbcoñrr¡tar cuatqu¡e, 56 i.io eñ virtud de
ert¿Contr¡to.o¡ cLr¡lqui!¡otra entid.dO.toirt€ y/o ot.¡r tsEcÉi
part€s ldc fom¿ gpner¿, dsubco¡tr¡ísta"l. Li relacrón d€tCtrenle
Er e¡clu9vamente ¿0. Detolne LeB¡t, en cald¿d de e¡id¿d
roñtratanle que v¡ r prPstar tos lerücior. Cadá part€ ej un
contrarBia hd€pe¡dientc y riñtuna de eltJr Es, n¡ podrá !€r
coñi¡¡hrada, aB¿nte, dBnibu¡dor, sorio, ftducjario, ro.io
ei¡ar.gco Uoint venture), copropi¿ta.to o mpre§eñtá¡te de la

d) o€loltte LeBal resliÉ lendo eeponrahle anre et CtEnre {h rodos
ló9 saryic¡os, pre§trdor o i prprt¡r, erdput¡dor eñ €ste conhatq
¡clu¡dor los sá^¡cior ¡e¿ll¿ádor po. iu, eubcontrarit¿5. En

coniécuen4a, er h má¡i,n¡ E.d¡d¡ portbh .n vnrud de ta
l.abhc¡ón aplrrrtle, lil ¡tuna lé tar E.rt¡d.de! & odo¡rte
(ex.epto Cr¿lorn. L.t¿l) será r€rpóns.bte a¡.€ et Ctlénte, liiJ sl
Crkñt. ño p.er€ñtará nin&ña ¡!d¡ñ¡cióñ o pro..¡iñiento tetat
de cu.lqurcr tlpo ¿n nñlun¡ [¡fcur.t¡ncte.eip..to dq o er
rel¡.|ón ron, esre Contrato cork¡ cu¿tqor€r¿ d¿ t¡! Eñrid.d€! de
Oeloitte fercepio D€loine teg¿1, y ltitl € CtI€r¡re tambt¿n t!
¿tetur¡r¡ de que otror m¡€mb.os dlt 6¡Lpo Cllerae qu€ ro ie.
p¡rte .ñ el m¡trato p¡6enren¡ ñtntqn. recl¡r¡¿ct&l o
pro.ed mlento lÉt¡l dé cu¿tqu¡s iipo eñ niñguna c¡rcwn.fti¡
rerpedo de, o e¡ rela.ión coñr rrte Conf¿toco¡tracu¡tqutera de
lai tnridád€s de Déloirre.

e) 'Entrdáder de Deloitr." h¡c! refe.€icia. oetottrs Iouúe
Tohmársu Ltmrted lprn.& company ¡ñited by tuarantee, de
aruerdo coñ la le¡¡sla(ón d¿tBeinq U¡dol, sur fi.m¡r ñteñb.ot
ír¡ rerpectivas fi,ieler y asodad¿s (lncluida Oélottle L€g¡ ), rtE
añte.éiores, rucro.es, ce!'oña.ior, y tados tos loc¡os¡ prtncrpate!,

fñi.mbros, prop¡.tártot ¡dmrnisk¡dor.r, .mpteaoos,
rubcoñtrat¡lr¿s (incruido§ ro.lor o! subcontritist¡, y ate¡r€5 de
dic¡ds eñtid¡der. NiD¡TL, ni, sátvo qúé.c aculrdé e¡pr¡lamelre
locontrarlo, rnrtunallÍnamter¡bmdeOTrLerErpoi!¿b¡.d.ta,
adot u omisiones de bsotra!.

Crd¿ f¡rm¡ micmbro d€ 0rIL E§ 6a .¡fldad rñ peÉon¡lrd.d

turidk. pro¡¡¿ € lnd.perdient€ que op¿ra b.jo lor ñomb.er de
"Delollte", 'Oeloitte & fou.hé", "Oeto¡tre Touche roñña$u" u
ot¡os nomb.€s aociá¿ o(.

r "Clknte" ie r.lÉre ¿ tá f|ñ¿ errdad en ,á propüe5r¡; ,Grupo

Cli.ñte", €l clÉñre y lur rubsidi¡¡ai y/o ¡f[i¡d¡, en .!d¡
ñornento. '¡A!n.tici.rio' .¿ ¡efier€ ¡tqhnte y cuatqu¡e.á !e lus
al:liad¿r qu€ lture ¿ñ et coñt.¡to p¡ra ser bera,iciarto! y t.5
reler€ñd¡! ,l Clicnte inclu ráo los b.núcr¡.ro, ¿ me^or qE el
coñte¡lo lo 'equier. de otra m¿ner¡, p€ro ninaú¡ Be¡efc¡ano

lercepto el Cliente) y ñrnguna orrá ¡fttl¿dá s€rá pa.te eñ el
Conv.¡o. El Ciente derta¡¡ y g¿r.nti¿a qle tj€na et po.ter y l¡
auto¡ld¡d paf¡(t)elecutár esr€ conk¿ro y (¡t, obltS¿rse a slmtimo

'¡sesorárhlenlo" §e €flrenderá por t¡t rodos tos co^r€jor,
opiniona!, lnform€r y orroi p,oCudos de lr¡b¿io cñ cu¡lq¡rtef
fofma (lncluf¿ñdo ¡os .esult¡dosl propordonada por o €n
noñble d¡ D.loltte L.B.ly /o ius eJb.onrr.t¡n¡i, como o¡rte

'Af lll.dal' !itñtlca ¿r relación.on et Cti€nre, cuahot€r enprcs¡,
rocled¡d ! otra ¿ñtid¿d t.gat lqú. ño <é¿ un¿ pefroñ¿ tb¡c.|,
quÉ, en ada momeñ&, dnerts o hd¡r€ct5rñ¡ñrc coñrrota at

cr¡eñte, ei ¿oñVolada por é, o .lta bato connot coñúñ coñ el
Clie e, hduyendo ufl¿ ,ilial o soctedad de .¡Éu. d€t Ctieire

"Control" litñifi.a rá Oropiedad elcctiv¡ por.uatqúEr pe6oü
(qu€ ño se¡ una reÉoña liricrlde más delrhclronr¿ po.c¡eñto
150%)delc¿pit¿rioci¡lcondere.ho¡ voro.o€tpoderrét¿tp:É
din8iro BMer¿r l, dir.¿.¡ón de t¿ ¡dm¡ntstractón generai, de r¡
emprera, qéd¡d u otr¿ entad¿d tea¿t, y t¡s €xprei¡rne5
¿socl¿das 5E iotp.Dretarán eñ conre@enciá

't ñt¡e¿ibles' í[niti6 tod¿r y (ad, un. d. t.r 5al¡d.r de rabajo
ta¡ghl.3 d. lor lrdic¡or que r€ 4.tre¡ar¿r por D€torte t-e6.i
como p¡.te de lor sep'c-Dr, ¡n.lu'dar i¿r dc(t.r¡cioner.
iñformet docurñeñtos v otror ñaté¡¡aler.

Lo§ lervkior 5on pr.stados a travéi d€ t.r ñrma! mtembro V ,us
¿e$ertlvai fllhtes y 4orad¿3 V nopo¡ OIIL

l.- R!3p.rr¡illd¡.lat rlÉt (tler{e y d. o.tott. L.!.t
ál Rerporu¿bilidad delc terre

{,) €lCriént. cooper.¡á con Oeloirré Let¡ly 5út lubcontr¡tiit., oñ
r.l¡c¡ó. co¡ la preta(ióñ d. lot SeNkloj, to cLat inctuy€, r¡n
c.ráct!¡ résvictivo, I¿cilitar a Detoitte tet.t y !!r 5uóronrr.tií.!
inslalacio¡ér ade€oad¿s y á.ceio oportono a toi d¡tcr,
iñfo.m¿.rón y perional del Crupo CliÉ.ñre. fl Cr¡€nr¿ será
r€sponsablc del r.ab¡lo ¡ealkado por ju ,elsonat v terce.os
contrát¿dos po¡ é1. elcúnptirnieñlo d¿ tos ph¿os v ta ex¡ct[ude
IñtE8ndad d¡ todor lo, d.tor e hfcr¡n¿.¡ón (rnctuida rod¿ ta

lnro.m¡clón f¡ñ¿ñrler¡ y lo, eltados fnañci.rol facflIados ¿

I

\c



o.lo¡tle LE¡a ysur subcont¡aUtr¡i poro en ñ6mbre det6rupo
Clieits y de l¡ ¡mpt€¡r€nr¿c¡ón dé cuátqut€¡ Aleior¡ñ¡enro
ef.ctuaCo dJre¡re l¡ pre§t.ctón de torseruisto, Detottle LfEaty
!úrtubcontr¡tirt¡s podrán dilt¿¡ry b¡srr§e en h ¡ñlormadón y
lor drtoi prolo¡cion¿dor por €t Ct¡.nt! o por terEe.o, 3tñ

n¡cciid¡d d. ver¡f¡c¡lo§. La reáliracón de tos seNicioe
dependérá del cumplimiento por p¿rt¿ der Cti¿nt de su5

oblkacroñes err¡bt€.tdas e¡ vtrtud det preseorc Coñtr¡ro de^rro
dc los pl¡¡os v de l¿r d.ctlior€r y aprob¿cto¡es oportuñ¿s de
CliénG eñ rela(¡óñ roñ toe Servrcto!. oeto¡rt! L€B¡t y sús

lirkonrát nar rendrán derecho a oroGártr3bÍidsd á rodrr tár
dñ¡rion¿! v.o¡obacrones det Cit.ñtp.

(ll) EI Cle¡te r€d el üñi(o .esponrsbtc d., .nrre otrar ror¿r: (A)

reali?¡rtodas la¡lun.ioñes y tomertodd tas d.crrirn.r propt¡s

dp l¡ dilécclónj (8) desitn¿r r !ná o variar pe6one, .oñ
áptitudat coñocimÉrtot | 6xpé,i€n.j3 adécuados,
p/€fE/€rtemenre d. l¡ ¡ti, d¡r€rdó¡, p¡ra ¡up.rvr$, tor
S€rv¡c¡ori (c) .válua, la ade.!á.ión y tot ¡!iú tadoJ de lo!
Sedrio5; lOl.c€ptarla ¡erpoúabilidad d€ t¿ tmptémérr..ór d€
ros .€rultados de ¡o5 ssdicros, y {El establec§¡ y m¡rtener
contfolé iñteño5, que in€tuye enrre ovol, l¿ rcaltzaclóñ de
prue!¡r p..¿ verifr.¿. la Éfertivtd¿d de dtchoj lonrrote!. L¡g
d lposLkln€r arGior€5.o preten.len y m att.r.n, modiÍi<¿n e
c¿mbiañ d€forñ¿ ¿lgun¿ lor derec¡o! yobtig¡ciores d.0.toite
la8al, retrln lDacord.do yogu€sto en !tpierent.Coñtr¿to. Con
rerpecto ¡ 1o3 d¿tor y ¿ la l,lformac¡ó. popofctonada por et
cliertéá oclotte Legáto lurJubcontr¡t¡ltas para t¡ aleorrtón de
lo¡ Sprvlcios, Oelo¡tt¿ Leg¿t tieñe dere(ho á lupoier que el
clÉnte ti?n€ rcdos los derechos ñ€.Es¡nor pala propürÉionrr
talerdatore ¡formaci¿n.

b) ñerponsrbllldades de üEloitt€ Le8¿l

llj Lo! Serv¡c¡or prést¿dos ño ti€nen caráctei vinoJta¡te p¿.a las
adodd¿der fisc.les u otrar attorid¡dE Eubernamenkle§ o
relul.lolas o lo§ t hural€r, y no debarán .ontd.ráf* una
manrfe3r¡.ión o ¡arantfa de qué rJ¡Lrño de €[o3 erá.á de
¡cu¿rdo.on €l¡r€ror¡f¡tEnto. cuatqurerse^/kb pÉ!t!do por,
o .n 1ombrc de, Delo¡ite Le8át !c bisará e¡ l¿i t y€r,
r4lá/n!ñtoi y okai dispojtiones fk(rer en v¡go¡ €n el
morn.nto en éi qú¿ t prclten lor servr.lo§ esp€df.or. Lor
carnbrol posterioree a lo antédifhó lér Elación con lo, .u.te!
Oelo¡tts Leaal no tiere .e5Do.lsrbi¡id¿d d€ ¡Eso¡ár ¿l C[entel
puede..esuhr e.l 1¿ lnvrlida.ión de tor S€.v (ros prét¡dos por,

o s¡ nombre de¡ o¡lo¡tt. L€grt,

l¡¡l !d,vo qu€ s€ ¡cuerde érp,€s.,nente to co6trarto pü elcrtto,
Oeloitte Le6¿l no prestará se|Yhtos de Areio,amienro.n
.elacióñ coñ s! trdt¿mientu coñt¿bl€ t,n¿¡ctero d! cu¡tqot.¡
operactón dedvad¡ d€ los Servictar y ¡o ¡rumlá ntn€una
,¿lpoñsabrl¡d¡d pn rcl.cióñ ron ¡ñlormes fi.anclero5
¡dac¡omdor coñ la! sxrvicto!. DerortlÉ teg¿tro tendrá ¡insun¡
rerpons¡b¡lic¡d de ¡bordar tas cu.itioños l.Batee o arpecios
l.t¡le!dirti¡ro¡d€ tor estab€cidos en la prcpu.lt¿.

lill) Alrea¡i¿ar As€§or¡ml€nro coño padé de toi S€rytctas, Detoitre
Le¡¿lFuedp disculir ¡deárcon elCl¡ent€ verbaknáñl. o mosrre.
ál Clle¡re bor¡doree dc d¡cho A{€sor¡ñipñro. plesto qe re
.!rer¡ qle el conleñido dE drho¡ bofiadorer o d¿r
Are$¡amlerto v.rb¡l s. coñ.rete y (onfrr¡€ at Clcñt€ por

€rcrito, d¡ch..o^flrm.ción,..ñpl¿¿¡rá ¡ cu¿lqvlef borádor o
Ar$or¿mhnlo verb¡l prelros Deto¡tte Let¿r ¡o rerá
respoB.bler elCr €rte o un tercero deciden üase.* eñ dichos
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boradores o recome¡dacioñer úerbátes, o ¡.tua. o déj¡r de
¿ctÉrán lunción de los mi¡nor.

{¡v} D.loltle L.[á] toñárá rodrr las íledid¡s ..!or.btÉr. rdulndc ¡,.
u¡3 m¿ne/¡ .oñ€r.l.henre ,rudente. !.r. [!v!t . c¿bo tor
re ¡cior {,e ¡o€rdo ron €l ci¡tEnd..lo €r¿bte.¡do eñ €l
Cortrrto Sln e¡hb¡Go, r¡r l.ct¡r erpe(lficád¡! éñ.t Eontrato
p.r¡ la reáltractó¡ de.urtqut€rparte de tor Sérvictos, ¡¡cluvendo
la edtrcla de lAreror¿m tento, son techar ertim¡d¿i tln¡cameñte
p.É plarifica.lótr. oelolue Legál noiñcar¡ I Cti.rte co.!
proñttud ri tuvi€t6 o p§pe,are retr¿rot dEnlftc¿tvor qu€

alec1ráñ m¡tedálmente sllogro de c?lenda¡to p¡rá 1. eñt.ega

{vl A m.ñolque r€ ác! r¡de e¡pr.s.rnqte to contrarro po. e.crito,
se toflsld€r¡rá a..ptádd el aeero f¡mle¡to {y lor Servicior o p¡¡re
petinant€ coñplet¿drl cu¡ndo dtcho as€rorafhnto hay¿ 5ido
enlrESádo en suforma fh¡ly ¡o se hay¡ noÍftcado oporición al
mismoo ¡ lu(onterido porparle delOteñte ¡ Detoitte tagatpor
esclno déntro d€ los 30 dhs derde Ia eñtre6¡ o de la pllmé¡a
ut¡l¿¡clón del Asé.ar¡miéñto por o en ñombre d€t círro
Cl¡añte,lo qúe ocurr. prmérc

fvilPá.¡ le ej€cuclón del S.ru¡cio, Detohte Letat etá obl8¡do a
orñplir la ño.m.iivá ü!e.te y tui poft¡.¡r iñrérn¿r 0r n¿t€ri¿
de Prlve,tlón de El¡nq!€o d. aapirela! y Fin.no¡oón del
Terrcrlt¡no, p¿.a lo cual lodrá reqLenr 6formáctóñ y

dorument.c¡óñ ¡l Ole nte.

l,- Efo l¿ f¡.rurE
La! Litu¡as de Oeiottle Let¿¡ rer¡n n¡ga.te.ás por éi cti! . en et
mod\ents de su prc¡enÉclón. 5l el p¿8o d. t. f.ctur¿ no ie fp(¡brére
¿ñ uñ pl,o d€ t¡.rnt¿ l30ldhs iLch.dE v.nrrmrenro), oebtrte Lelat
!e rce¿ a elde.lcho ¡ Ea¡s.r,¡tere5€r alt¡pod¿ {Jur lX%,r¡€¡su¿l
o, tr luéte m.yor, (l¡l !'üpo lmpuesto o p€¡mitldo !o¡ t€y, que en
¡ñboi c¿sos débed c¿lcll¿Ge como rnrerÉi compuelto
m.n5u.lm.¡te h¿st¡ €lmárrmo permitido por t¿ tey.

sln parluic¡o de5us d.rechG o recu6o!, Detotte t€¡¿treñdrá derecho
¡ íispaMÉr o termlñ¡¡lor serylctos en ru totrlid¿d o €r p¡rte s¡oo,e
,e.lbe el p¡to € 4 la fecha de ven.im¡enro & a l¡rtur¿.

€1 Cllente rerá rétpoñrábrD de rodor to3 impu€nos, cor¡o et va, et
impt¡esto sobre lae t¿nrar y .l u!o, el tmpuesto sobre toj irgrpror
brutor, r.teñ(ionet y ot.os lmplesto, simil¿/es, quÉ Br¡ue¡ o estéo
rrl¡cioñ3dor cofl lo! Servlc¡or, eiceptoaq!ettos sobre propied¡d€i y e¡

lmpueitotobre Soc ed¿de¡ de Oeloitté LeC¡1.

5¡se diiclte u.a p¿.te de un¡ fad!É¡ Et cliente deb€rá no|fi.¿rto a

oelolltr LeB.l, dEr¡ro de los 15 dl¡! ligutents a i. .€relrón de ta

faEtur. €n disput¡ y pa8¡r l¿ pa.te ,ndiscuttble en l¿ fecha d.

4.. Orr¿.¡ó¡

¿l t§tE Conr¡tó pod¡á ecr rc5ueto por ru¡lqlEr¡ de t¡t p6nes en

cua¡qu,e. momenro, sin morvo lus¡tfk¡dn, medlante notifi¿actór
éscnt¡.la ot'¡ part. co¡ uña r¡tehdóñ mini'ña de rr€intá (lcl
dfai réspEcto.t. t.rha efecrta d..esol{cii¡

bl Cualquler¿ de ¡.s lartei podrá ¿esctndtr él Conv¡ro ñédi.nre
notlfic.cló¡€sllL a la ot.a parte o eñor.lquiermomeito desp!&
d. l¡ oruÍénc¡a d. cúarqul.,r d. los sigutentei (asú (t) rn
lnclrñplimcñto rurt ncl.l de,a otr¿ p¿,te d¿ uñ. obliB¿cióñ eñ
virtud d¿l cont,ato y, s¡ e ¡n.únplim¡.¡to €r tulclptibk de

resoludó¡, ri l¡ ,¿n! ¡ñcuñplidor¡ no ro ha §ub§án¡d6 de¡tro d¿
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lo5 30 dl¡r rttutente! ¡ h ¡ec.9ció^ de t¡ rortftc¿(lón dc rícto
ln lmp¡tmt€nio, i¡¡) hsotJeñcia de ta or.a p¡rte, (itr) tá otr¿ pañe
tEn¡. un¡ resoluctón ,probada o un. perkrón pre nt.da por,,r
lhLrld¡cióño dkotudón l¿r.epto pala€tprcpóllo r,€ uE fur¡ár o
rcúrg¿nl¿adónl, liv) t¡ !rcsen rddón de uñ¿ odsn adrn¡.bvariva en
re¡¿clón ron l¡ otr¿ pane, o !l ¡omb.¡mténlo de un l¡dico .on
relprcto á¡ o l¡ roma d€ ,ose5tón o e.ñrá po¡.un acréedor de, !n
á.t¡vo dé l¡ otra pa.te; (v) t¿ foÍh¿¡¡laclóñ de un ¡cuÉrdo o Lrn

coñv!ñlo p6r l¡ otra p..téco¡ su5 ¿.reedore¡ o l¡ prerenta.lór¡ d!
ún¡ rólrcirud anre uñ tribu¡.t de lurhdicción .oñF€teñtc p¿€ la
protecclón de su5 a.¡€.dorer, o (vrl .uatqui...¡ro ¡nátoto, t6r
€st¿blcc¡dor.nítla(v)enc!átqurerjurÉdicctór¿pli.abte.

c) O€lo¡tt LeBálpodrá r.sotrlr.st. ContGro, en todo o.np¡.t€, ron
efeclo lnmedbto medB¡rp mrilki.,ón eicr¡ra.l O¡€ntÉ f i Oelo¡fi e
Lcaaldekmnñ. que.

(i) u¡ oryln¡smo tub.¡nañeñr¡L ñorm¿iivo o F¡ofEloñrt. o u¡a
!ñtidad co.r porértad te3ist¿tr¡ h¡ iatroductdo uñe lq,, normr,
retsñrnto¡ rntcrprétación od€cllrón ñ.vor ó r,lodtfk¡do úñ.
ley, rorña, ,Etbme¡to, inlprpret¡(ó¡ o de.¡r¡ón éxkr.nrrr,
cuya com«uÉncia el qué er (umpltm le/)ro p6rp..te deDetoittc
lctal de cu.rqD¡er p.rt. d€1 (onrr¿to reriá itetal o ¡legft¡no o
eñÍ¡L en confticto con t¡r .orñ¡, de nftependrn.i¿ y
o.ole5to¡¡les, o

l¡i) l.r c rcunstanc¡¡i t'mbian lnd¡j¡dor, nn c.rác¡e. rerÍ¡cuvo rc
c¡mblos do p¡opted¿d d.t cti.nre o d. lui Aít¡.d¡r. d€ tony¡á
qúe sl cudDllmt.ñto por p¿rte de OÉtottré Le8¿t de cu¿tqurr¡
p.ne del Cootr¡ro set. jteta I o iteSitimo o entr¡rfa Éñ c§.{ticro
.oñ hi iormae dé Indegend.nrta y profeiion¿te!

d) si r! r€luelva et Conrr¡ro po,, cu¿rqui€. mollvo, et Cttñte
.omp€nrrrá ¡ oeloltre LeE¡t conforme ¡ to ert¡btecldo en to§

térml¡or delCoñtEto porloiServirios p.efados y tor latos €n loe
quehav¡ ¡n.ur.itu rasl¡ ta tEd¡ etect¡vade resoluoór.

.l l¡ tern ,ación d€ cualquier part€ d€t Coñtr¡to no af¿crará ,t r€sto

l.' D..€(hor tobr. t. propl.rl:d tñr.l..tu¡t l! Dlto¡tte t 5ui

a) €n la /ñ.did. €n que c!.tquie. propiedad {y¿ i!¡ t¡rt bt€ o
iñra¡Biblc) de cu¿hul.r.ñt¡dad O€roitte $ ur€ p. r¿t¡c6ncon erre
Conk¿to.didl¡ p¡opieda,r, hctutdo! tos papehrde tr.b¡io, seruná
p.rt!¡.( endo a d¡ch. erlidad Oelo¡ué. sujeio ¡ | paAo de todos los
honor¿riotd€ Ostoitre Leg.leeñcdo, er relacióñ con lor S!.vidos
y élCoit¡¿to, €lCitlnt. podrá obtener uñ¡ ikenda no erclottva y
no tr¿nsleribl€ pa.a ut¡th¡r et As€loramrenlo Eam to, fn€§
est¡ble(ldos pn.t Contr¿{o lo en €l Ar€soram¡e¡ro) y en
cumpllr|tirnro de l¡s dilpot.ion¡r d.t Conthlo_ Or.orttp Leg¡t
fráñrend¡á la nrutaridad linctu¡da, rin.árácter reetrict¡vo, ta
propi€d¡d de lo§ deEchór de .üto. y otr¿ propi.d¡d ¡.a€lectúat)
d.l Aa.or.mlento y rodo! ro! derechoj en ..t..ión (oh et u5o y
.eveaclón de rÁ id€.r, (o¡cepror, tnow-how, métodos, té(ni(a,
profero! y cptrtodsr¡ asfcoño d! ta§ ad¿pt¿cion.i de to§ milmol.
p¡r, lleear ¿ cabo $s ñetoctos, t ét Ctiante ,€ ¡legur¡rá que e

Grupo Cliente oo pr€se¡l¿rá ñt propi.¡añt tá p.es.nración roñtl¿
crralquie¡ Enrtdad de O¿tott¡e da ntng!ña prohibdón o resr.tcdó.
al reipÉcto. cuaiquier p.opipd¿d i.relecrual y d€r.cho! de
proriedad ¡ñcluldos er ei m¿r¿ñal o d¡lor fac it.do! por et 6rupo
CllEntcp¿r¡ la prestacióñ d. Seryrcror !etuná rie¡do propiÉdad det

¡l Deloitr. Legat y rur rubco¡L¿!§hr, e¡ ret¿clón con ta lrenaclón
de os S€rvic os, podrá de!¿rol¡r o ¡dqurir expErt.nct. tenerat,
aolitudÉi, co¡ostmi€ntoré i¡f€.!. crlatquier eñtidád O€to ne podrá
utrlL¡ar V .evehr ¡lkh¡ €rpenenci¡, ápitude, co¡octml.rlo! e
id.er luleto a l¡5 oblrs¡crone5 de confideñda d¡d recogrd¡e en.l
apartado 10-

(l El Cllente v ios otroe oe¡sfkh¡ro5 td€nlilic¿do6 por Detoi e ksat
como u3uárlor dé r. Tecnolo8h d. D€tottte tendán lambÉn
dprecho. rcr.d€r a y lJ¡ ¿ár rqudlas Tecñototta5 de O€lortte Le8.i
f¿cilit¡das ünl.am€nre .oa et fln d. rectb¡r toe Serv¡rlo! y ,¡¡ otro
li¡, enrhud de ygtn p€rlu¡.io da t.r óirpoirctorcs de kB Ucenrias
apl¡c.blft ¿ di.iar t..rolotta5 d€ célo¡té, eetÚn norfqs.
D€lohi€ le8aly acodado .ón et drer1te. Eñ ta!..tactoñ.r er¡r. al
cllonte y oeloitr. tetal y ¿n !.nefdo de la rérpertiv¡ eñ¡d¡d
O.loltt?p¿optet¡r¡a d. as l¿c^oto8hi.té Dltoiti., Oetortte let¡ly
/ o I.respe(i!¿ enrtd¡d Oetortr¿ .erE¡ d¡á v rlrá titutárdG rodo3 to,
d€...hor sobrs l¿ prop¡Edad inteE.tu¿t r otros d€rerhor d.
p.op¡ed¡d d¿ cu.tsu¡€. t¡po 5obrc t¡r rscnototías de Datoirte qu€
son utlll.¡das D desárot ¿dar aó re¡¡itóñ con e @ntr.to.

d¡ ''r.cnolotfa ¡le Oeroltte" h¡(e referÉ¡o¡ . todo .t tnow how v
p¡otra¡¡¡r info,iát¡.os, t.téLres de tném¿5, p¡¡nrll¿s,
m¿todolotf¡!, ide ¡ .é¡.éprosi tacrÍ.a¡. herañientar, proceso, y
temoloSlar, i..hid€s l¡r te.flototi.! bar¡d¡s en tBiéd y attor rio§
prcpkd.d de o d.sa.rottador por.uatqlier Enuded dé Oe/otrre. o
pal. 106 que d¡c¡. Entid¡d h¿ya oóteildo uñ. lce¡r¡a, udt¡üdo§
po. Delolne Lé8¡l y 5ur subconrr¡t¡staj e. t¿ eiecuctó¡ de to,
S¿rvlalos o de sui otrer ob taectores.

6.. Llmtxlóñebr. d.ito¡ t 9e4!t.bi
al En cás6 de que la rotaldad o un¡ pa.tede tas d rportdone, d€ esrp

apa.t¡do 6 o d.r ¡p¡rt¿do "n¿rpo.r.biltd¡d,, det cuéroo d€ ¡á
pr6pu..t¡ra.onsd.rarar iñepticabtes, tareepoñ..b¡Id€dloralde
Deroilt¿ Leaal,.uri4uiéf tntdad d. Déroirr. y !u§ reipÉcrivo,
emplE¡dc por cuahuier R.ctarn¿clóñ no podrá .¡ceder un
iñpon. propofc¡oñal .l dato.€tatieo que hay¿ lnfllttdo !u
conductá .n ahcidn (on el coñiuDto de conductas qu. há d¡do
lugar a d¡ch. R€dam¡clóñ.

b) La 
'erponr¡b¡lrd.d d. Oetoitre Legatpar lorse.v¡ctoces rotañ.ñrE

fr.ñi. al Clierté y ¡o fr.ñte ¡ tor restrnt5 ñ¡clnbro! det Grulo
Cl¡€¡!e. En caso de qle ñár dÉ Lra mt.rñbro det Grupo Ct¡erre !€
idenrlfiq ue en el contrato co mo rhie mbro cofl deiecho ¡ b¡s¡6e e.
lo5 Servl.lor, l¡ ,erpo¡sabírdad d¿ O.loitte teg¿t ,e,á
e)cluriv¿menre frenre clC¡ ent€ e¡ cuyo benefiÉo!e hañ p.€sr¡do

cl El lfm(e de r*po¡t¿biltdad e5r¿ble(rdo eñ .¡t¡ propl)esta ..
aplicrrá en co4j!¡to ¡ rodas y ..dá !E de t fl€.trm&io¡.i que
pued.n rur8k en csd¿ momeñro er vhud det Contr¡to o tos

Servrcior o en reráción con 16 mtrd¡or, con hdepe¡den.ie de que
d¡(i¡t Á.cl¡mac¡orer 5e prerc.lt€n en et mirmo o eñ dts0ñtos
moñ€nro! o por uno 6 vr.iór ni.mbfo! detcrupo ctieñte u otr¡,
pe¡ron El ¡jmit€ dp r.sponlabitidad ¡itablecido en eir¡
Propwrta tambiÉrl ré ,rl,c¡.á ¡ todrs y cadá uñ¡ de tal
Re.lEmácb.€r pre5entad¿r (ontr¿ .urle!quier¿ otrar t¡t dád.r de
D€loitt , ñtluidor ¡or lubconk¿r¡it¡t, ünicameñté eñtañedtd.en
qle 5e d€le.mim tldki¡lñenre que cu¡loLi€r¡ de e[a, tiéne
r€lponsabilidád en virtud detCo.k¿ro o los Seruictos o eñ rel.ción

dl S¡ l¿ exencióñ d. r.lpm3ab¡lidad para ov.! Enttd¡d€, de DeJo¡tle
preyirta éñcl^p¡rl¿do 1(dlño f!¿se !lacuv¡ por.ealquier oroivo,
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3e ¡p lcáráñ lr! llm¡t¡.ione! de relponsabltdád préUsta, c1 este
Apalredo 6 a la3 okar Éntrd?d€s d€ ocottle ihctuido! toi
Sub.ontrattrtr§) como rl h!bi€ra¡ rdo ¡ornbradá! an er Ap.^ado
I

e) i¿r dirposrdoíér det A¡rrado 6 m ie ¡plca.á¡ a n¡nEun¡
¡Esponr¡brlld¡d que, en vrrtld dé t. t€gislación .pt¡(abte ,t
Cont¡¿to, sea tlé8al llñira. o €rctutr

,.. l¡rnl¡¡(¡on.r tobr. G¡r¡ntl¡t

a) oeio¡neLE¡J ¡¿rantha que preu¡rá lotSeluctor de bu.oá fey con
l¿ dEbrd¿ d¡llten.t. V ¡ieñctóñ,

bl [ñ l. náxlma m€dd¡ que pemltr t¿ rey, Oetoitte Lp¡at rucfi¿¡¿
lod.s l.§deñás g.r¿ntJ¡r, ya s€a¡ hptíctr¡! o e¡ptfciras.

llngun¡ ¡3de 5¿á rerponsabtE d€ n ntuna d.mora o tñ<lmpímaenro
d. l¿r obl¡¡cion€s que rerulte de ck u¡rit¡ncia! o (aU5¿3 fu.ra det
conlrcl .¡.oñ¡ble, in(luldor, tin car¡cler restri.t vo, a.tos u or¡tstones
o l¡ lall¿ de cooper¡.iór ¡,€ h otr¡ pane (iñctu¡der, ltn c.¡ácter
rertnct¡vó. ,erson fltkar oju.¡dicá5 b.jo su.o¡t¡d, o .t]atqui€r¡ d€
sor Éspe(tivoi dlrpctivo., adñ¡rrrtEdor.s, empa.dot, ovo p€.eoíal
y át€ntesl, hce¡dlor u otros áccldelt€t cnráltrof€! naturrté5,
epdemi.!. hulls¿s o conflldor l¡boral.r, guer/rs o ,ctos viót€nlo, d !
ot¡o tipq oclr¡lquilrhy, ordeno ¡equtr¡to po. parte dB un¿ ageíéiáo
,L¡tond¿d tub.f ñem¡ñtá1.

9.- Pr.r.f¡¡ión d. l.¡ ¡..ton r t.a.trr
C!¡lqul¿r rérlá.n¡íón dertv¡d¡ o ril.c¡oñ.d¡ con b,,€rv¡€lo,
cont.mplador .n .l marco d...té Conr¡¡to deberá pre!€nt.rr€ en el
pl¡to ñáximo de dor año! 3.ontard$(lÉt. terha cn taqoeie conctuyó

lO. Conffd!nc¡.Id¡d

.l Eñ l¡ medida €n que, €r rulacón <o¡ €t Coñvcro, ceio¡lte Leg¿l

legue a pot€€r cu:lqu¡.r intoltnrctón lis.at u otrJ tnfo.mactóñ
rel¡t¡v¡ ¿ lor rervdot s?.reror come.ctaler u otra p.optedad
i¡te,ectu¡l eo rslactóñ Eoñ e Grupo Clleñtc que h¿ya sido
d€t8ñad? (oítid€nclal p'or l. g¡np trformañte o que, por ,u
ñ.iur¡kz¡, re§ulte rtar¡mErr¿ cd!fldé..ht (,,tñforn.c¡ón
Confdéñcir¡'), D€lo¡tt€ tet¿i ño..Ehd didr¡ lnform¡cóñ
Co,]fd€ñclá a nrrgún t.rc.ro §iñ rt coñsent¡ñ¡€nro detClierte Et

Clle'rte con5 eñ!e, por €lprle€nt¿ do.uñ.ito, que Oetoftte LESal

¡e?el¡ dich¡ lñfo.mác¡ón Conltden.¡al.

{r) a los .ortrrtlstar que pr€rrñ i€M¿ior .dhinistr¡tivor, d.
lñÍi¡.structDr¿ y otror 9.turcior de .poyo ¡ Ocloitt. t!6¡t, ¡rl
corno ¡ c!ahuier Enridad d€ 0elortt€ liñ.rurd05 todor lo!
subconú.lha, y a ru perlonai cor€ipon¡ €¡te, eñ cu¿,quie¡
c¡so, ya e5té lbic.do denrro o f!er. de Erp¡ñ¡, riempre qu!
dichos conv¡tistas I sL¡b.ontr¡tirt¡i.umpan oblit €¡oner de
confidéñcialld.d slmilaresi l¿s del prcFnte Ap¿.r¡do tO,

(i,l ¡ ¡re5or€r tu¡fdicor, aud¡rors!, y ¿se¡urador¿ry

lril sefún requiera cüah'ri€¡ ley, .e8lrr.ñto, proc€ros ¡rdrci¡lÉs o
¡dñinist¡ativoi, o en vi.tud de ¡.! ñorñ¿s prdfe¡io¡¡tes
eplic¡blú, o .n '!¡.(¡ón con curlqulei ñedi¡ción, a.brraje o
proc.dimienrc lüd icl.l prerenre o furu¡o.

t¡ oblhación d. coñtrderclaltd¡d no se apt¡.¡r¿ en cá$ dEqu.di.ha
hf6i,na.ió¡ Conf denrial

a8eñci¡ gub.rneñért¡ly que réa de domrnro púbiicoj, y no 6mo
¡€rrtado d.r ¡ncumplir¡lemo dé Octoirte letati

fBl p¡5! . dlsoosidó. d! cu.tqL,¡or tnldcd dc D.lonre eñ
co¡dicio.e5 dé ño @.inie¡cl¿l¡d¡d d€rde uná fuente dtsunr¡ cl
Grupo Cl¡eñte que, cn optnlón ra¡oreble d€ Détortt€ Latát, ¡o
rerB. prohlb¡do rev¿l¡' dtch¡ tñformación Coníd€r.i¡¡ ¡ oelorne
Letal por uná obllsaclón de conl¡d€nci¿ltd.d frente a¡ G¡uoo
Clienléj

(C) r!¡ conoc|da por §ratsür€r €nfldad Detol(e antes de Eer
lr¿rÉmltid¡ por el Grupo Clienre sin que extsta ¡tfl&na oblSación

{01 sea des¡rol¡da po. cuaeur€. enfld¡d Detoln.
iñd€pend¡€ntémente d€ t. htomactón Cooñden ¡.1 revetadá Dor

rlGrupo Cllente ¡ D€lolte LeE¡l

h) ElClienl€ ño podrJ revel¡r. ntrtúñ t.¡cerc niñ$ln Asesoram¡ñro
r¡ñ.1 co¡s€ntimlento {IpiÉso pDre!.dio(h Oelo¡ E Le6.t, lxcepto
en ioe llurérrcr .¡sot.

(il l. r.velaclón podrh elt¿¡ p€mtüda m t¡ medtda en que l. l€y
rl6ente, o 16 resl¿menro§, nom3s y oblir¡ctonE§ 9rofutm¿te!
¡plice! !§ p¡ohibañ etábl.cér ltmtradonB eob.e tá mrma,

(ll) ri €l Cl enre o rul Emp.eras aso. ¿d¡. üenen rrrutoi rcEtsrlados

¿n le Se.uriti.! & t¡(han& commils¡on (s€Cl, o8a¡irÍyr de
con t¡Dl bulsát¡l esr.dohilBnre, v .uatq uier Eñfldad d. orfoitte
es el audltor del Cllenre o de cu¡hu¡e.¡ d¿ lus Emprerar
a.od¡da!, €n rulo ca3o Deloitla Let¡tno tmpo¡drá re3r.Ldoíei
ollmltaclonesen r€larjón.on ladrvuteacióñ por p¡rte del Grupo
Cleñte del t¡¡temiento its(¡to t¡ anructur. trtbutada asoct¿d¡
con lo! 5ervlcioi fh.rl.r o tás operartoíe§ d§crihr en et

Contráto, yelcrupo C¡rerie re¿ono.. que ñtngunó de iue ot.or
¡§eso.lsha lmpu€e1o o ifnpondfá r.rtri.ctones o timitaooó.r ¡
la dlvolg¿cidr de dichotr.tamlento flrca, o estf !ct!r. tnbut¡r¡á;

flir) .n cl calo d€ que ra leg3¡acaóñ lir.¡t dr Et UU. {tntemat fleve¡ue
Code) o los pr€c.pto' ápi c.b¡€s d. ru Hac¡e¡d, púbtica fñt ¡.al
nev.nu€ sedk.) €n reladón .on or b€¡.fictos flr{¿tes lt¡¡
5¡éltp6) confde^.i¡le! (o tey.s o prettptor stmflarér de 6tr¡s
áutorld¡d.r ftc.¡B En oras jurisdt<.¡oned ¡e¿n de ¡plcación,
€n cuyo .a¡o ¡o e¡Éii.áñ r.5ticdoñ.i 6 llmitacion.i lobr. h
rcvelaclóñ del tritámieñto í§c¿l o eitrurrwa tribut..ia.

liv) .ñ l¡ Fed¡dá ¡n que 1,5 tEy€r o ..¡tam.ñr6 de cu¡tqui.r
julrdiccióñ é.t.b.zcan h oectrrartón ¡ñt. h5 ¡lrodd¿des
titc¡les d€ clertoi reSfm.nes lÉc.l€r u operrctonei rrtbut r¡.r,
¡o e¡¡rtlrá¡ rei¡dccloner o ltmiracion.. a t. dnul!¡rióñ de
dichor rsrlmenes u ope¡ac¡oner iñctúdos como parte d€l

lvlelClle¡te podrá revel¡r információnsobrc elArc5oramienrs e¡ h
medlda €ñqu€ r. ¡eces¡te ¿ cualquie.Eópr$¡ AscÉd¡ que ño

s€a u. mlemb¡o del Oupo Clieñte tdenuftc¿do como perro¡¡
c0ñ d€recho a b¿j¿.r€ en er Asesoram¡ento y ú¡lc¡ment á
¿fÉ¿lo. inforñarivos, ler¡pfe y cu.nrro €t Ctie¡t€ tá.¡¡tke t¡
conridEñclal¡d.d de dicho A5.ro.aEÉñrq y et derr¡¡¿rar¡c s.
.oñ!pr6ñet¡ a márt€ne.la¡ v no ¡ri.moo8rñ r..trf¡¡ción
álruná EontE nin8una tnridar dé Orblttc en retación con et

Aserorami.nto o lor SP iclorry

ivd en lá medida an ql]e ré ,equiera, a los ñudirore. tét¡t.! delG.ú!o
C ieñt..n ru clldrd d. iál.ilAl rc, o !€ háyá h..ho pública po. otrot medios (in.¡uid¡, riñ

cárlcter reslrlct¡vo, r!¡lqul€r iñlom¿ción pres€nradr áñle ona
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ci a¡ CllMté utii¡¿ará sl Afpro¡añ¡!¡to rJ¡tc¿rhénr. para tos fln€e
erp..iliaador pñ él Cont.¿to o € Al€sorañt.nto t, stn llmiiáciorar,
r"lo podrá, rin !lco¡le¡trmten& p.lvio por.rcr¡bo de oetoitte terat,
uli¡r¡r n,r8úñ A*roramt¿ñto er ret cón coñ cu¿lesqu¡erá

de.lrioné. de n€goc@ de t€rcero§ o con fiñer Fublcita¡ior rodoi
lól Se'vic oi !erán c¡clusiv¡mente en bcn€ticto de tor mi.,h!.ot d€l

G¡uro €llenté id.ntll¡c¡doi.ñ elContr¡to o Aieror¡rnisr{o como
ml€mbro! aó¡ darecho ¡ basá6€ er !t Ar.rorcm¡e¡to, t¡ mera
re(€p!ión de c!.lqui€r As.sor¿mieñto lo iñfo.ñari¿n dsrtu.d. det
m¡smol por c!¡lquier orr¿ perion¿ no c,e¿rá ñintrln t¡po de
oblia¡ción d€ diliSenct¿ rel.!¡ii prcl€loml o rérpois¿blldad
preleñte o tulur. d. ninEÚ¡ tlpo enve dich¡! peAonas y Delotue
Legrl.

e. i.ñ.fi. o d.l Grupo Clienr€, nctúsb ¡urqu€ tuete retev¿nré par¡ tc

¡¡1,- Panor.l

Oeloltte Lé3rl y .i Cl'.¡t! convÉá.n éñ no totiEit¡r, .ontr.ta. o
empl€ar nidrrect¿ ni lndir€.tamé e¡ r ñngjn ñ €mb/o d.tp.rr6.lrt
de l¡ ov¡ part. q!., eñ 6l ph.6 dE los r€ir meiee an¡eriorer, h¡y¡
enado implic¡do dkectam€ft€ .n la ,reir¡ctó¡ d. loe serytcloi o
l¿la.ro¡ado d€ otra forñ¡ dkectrme¡t! coñ el Contr¿to, excepro
«r.rdo la .6ñtláració¡ rerpond¿ directañ.nté á !n¿ olert¡ 8.n€r¿t de

1l..C.lon.t

Ninguna d. ra5 p'¡d€s pod.á ceder o tranlertr cn ñodo at8uno esre

Corf¿to lln €l conréñi¡m¡añtD pr€vio €xp.eeo por escflto dc ta otra
parte, e¡€cpto en€lcaso de que Oe¡o te Lcta¡.et¡ cuntquier¿ de sut
derechoi u obliBactones en vtrted .l¿t pr.tenra . una E¡r¡drd dÉ
a)éloitt. o ¿ cudlqul€r §lc.ror d! s! npgocio, Nhlura de ta§ pr(es
acodad dir.d, o indir€ctameñté redér o rr¡ntferir ¿ ún tercero
ñiñtuná rechm¿cún coñtra l!otrr!¿rtee¡ reta.¡ón co¡ erteConk¡to.

15.- o.ttrur.|ór d. p¡pct.r & rfab.lo

0ébntG LEsi, !odá {o¡setua¡copta! deto¡documentos v toi ¿.chNos
orooorclonados po. el Gn po Client. er rel¡ctóñ cDñ lor S.rvirtot ¿

efectG d.l c! ñpllñ l€rlo de l¡s norm¿s prcfé¡onrlés v t¡s potiricas de
ret!irón iñlem.e. Todos los d0(umeñtos y¿rchlvoÉ co¡lerador por

Deloltté Letal trar lá liñ¿li¿¿clón rh lo! Se tcros fndoidor ro5

do«rméntDiq!. penene¿can le!¡ ¡mente álGrupo Clrenre)podrá¡ ier
destuldor de forna rutt¡a¡a de ácu..do Eo¡ l¿s potftc¡, de tat

Eñtidades de O€roitte quEr¿ apllquen ¿ñ cada momonro.

12.- Comu aaabnct.hctrónt(¡t

i) t,G.pto gue re hdlque lo coñrra.io por erc.ito, las r¡tjd¡der d@

Deloitr! y.rGrupo d! Clentei €rtáñ autori¿ádd ¿t envto cor€cto
a ü¡vér d€ fax, .o¡réo Éh¿rrónt.o (i¡<tuidos to5 cor.o5
lrl€rcambládor ¡ r¡v&d.l¡tehelly i¡iremú d€ b!.tu d.E. d.
docum.¡io¡ t¡nto confldenci¡les coño no conñd€nri¿|es y otras
comunkaclones €n rel¡cirr con €ste Servl.io, r5l como orat
forñas de cdÍruñk¡.ióñ urtli¿ad¿r o ac€pt.d¡r por la otra parte.

L¡ eñtrd¿des dÉ o6loitta tambi¿F ,ued€n com!¡¡c¡rf
electfón¡a¡meñte con lá admhst¡aclón Tribu¡¡ri¡ y otrot

ró- M.r.rl¡l ¡úUlcit..lo y uro del ñombr! co.n..d¡t

Ni lar tñtld¡des de Oelollte n al 6rupo Ciieol€ podrán u0ltrár tas

m.¡c¡i .omercirles, ¡ñá.c¡s de r¿fvloo uóÍ¡s m¿rcfi d€ lá órra párte

eñ el ñ¡t€ñal publidta¡o exterño tiñ El Eoni.nt¡ml€nto p,evio por

escr(o d€ l. otf¡ part.. lo obrtante, @ño...dhc|al d! nu€st.¡
arp¿ri.ñcia p.olesirñil y .on fin€! mrh.rci.t r, tár Eñtidadeg d€
O.loitte godrán !Ull2rr la! m¡rcár dll clrert. y h¡cer..ferÉ^.i¡ a to3

nombr€s rlcl Grupo Olente y ¿ la preración d! los Servt(ior.ñ l¡)
,n¿t€¡lale! publiot¡rio! y dé m¡rtetlog cómo retel€ncla de s!
e¡p.fienc¡¿, y liilEn 5qt lnem¡sdedatoi iniernos.

hl 5e ¡econoce que l¡tern.t er un mrdio d€ comuntcá.ión in¡€Cüro
por n¡rüÉle¡¡, y que lor d¿aos luedeñ conoñpel'e, que t¡§
comunk¡clonc5 no siempre rc €fectúan lo su flctMtpm.n ip ráDi.to
(o lmpl6msñl€ no se efectúan) y quc o$os ¡¡&odos do
comun¡.¿c¡ón pu€d€ñ !.r ,nár .p¡opr#or. Lrs comu.kr.iones
el¿.tróñ,r.s t¿ñb,én son propeñsas a rér co.i¡ñ¡ñeda¡ po.enui.
cad¿ p¿ne lerá réiponr¡brc d. Frotp8er !u! p.op¡or rBt€ñir e

iñter€*s y en nintún caio r€rá rerpons.b,. ánt. ra or'¡ p¿de (ya

re¡ (ont¡¿ctua¡, e¡r.¿.ontr¡.tualñ.nle, lruluro porfl€tl genc¿, o

po¡ ot.6 m€d¡orl por cu¡lqui€r 9¿rdldJ, da¡Io ú omi.ióñ de
cuahuler npo denv.dor dri uso de InGrn.r o del acceso 90r el
persoña¡ de O.loitt€ Leg¿i a las red€r, aplilac¡ones, d¡rot
electrórkos ! otros sist¿frlas delG.!p()c ¡eñte.

17.. Hol.¡ d! rJ¡(ulo¡ ,rEd.lo¡ y h.lr.ñLmts
En el tr¿Ecu6o de h prejt¿dón de lor Señictor D.to¡te Lqatpodd
ha.er rslerEncia . hol¿s de dlculo, hodelos o h.n mi€nt3!

fro¡loñt¡m.rf€, "lrodeloi"l qire e¡ Clienre f¿ciltte, Oelortt. L¿!.t o

.o¡ rEsreEto r lor cualer eollc¡ta ¡ oeloittc Lag¡tque !eb¡re sn €ltos

l-r\¡odelor del R¡enlCl o qr,. D€lottt! Legál uttitce de ovo ñódo en

rel¿clrn con ¡or 5.ruicios ("Modclos oe D.lorrte'). rodos lDi Mod.toi
¡,eñe. l¡m laclones y pued.ñ no B!ñ?.¡. r€ru¡rrdos !/.áltdo3 lEr¡ todát
r¿! pos¡bl€! coñb¡r.ocñ€s dE d¿tor de entrád¡, con el .€rultado d€
que los eno.er rÉakr y pote.ci¿ler no r. d€tecte., A menol qué sé

a.uérd. expr€5.ñent..n el cont.rto ll) Délo¡ne LE¡¡t io rerá
rerpons¡ble de la revi!¡óf, veriftcacióñ d delEccióñ d! ?ro.er en ros

Modelos d€l Crl.nt.; li¡) n¡ñ!ún Mod€lo de Deloltte rerá f.c¡lr¡do o

v¡t do como Aseroramieñto; y (ill) eñ c¡so de que Oelottr! Let¿l
fac¡nte cL¡.lquie. Modelo d€ o€loltte por medio de una erpllc¿ctó¡ o

ej€mplo de cu¿lqLrerAsÉsoramieñto, no ofr€ced t¡ñiti¿s, nl rcali¿arii

marirert.c¡oñ€a, .l ¡5Uñrrá roñpromtio alguno lexptkitos o

hpllcitGl d€ ninSú¡ npo sobre ¡a prcctitón, idonek ád o ¡dEu.ció¡
dpdlcho Modelod€ Oéloitr. aoñ ,e!pécio á lárnecesirádei delClieñrc.

13.- Otr6r Clllnta¡

Nintun¿ de rar disporiclon€r d€lContróto podrá tmpedir o r¿§tlingi¡ ¿

Delo lle Leg¡l o ¿ cu¿lqule¡, ova Entldad de De,o tÉ t¡ p.ert¡cióñ de
lervicios ¡ otros dlent¿§ {lñcruidor lor i.tul.ios qo€ f!€sén l6uaér o
smilares ¡ lor.kl CoñtEt l, ásl como er uio o t. divut¿.ctón con
cualqure. ovo fiñ de os .ómalñ rÉñ tor, .rpE¡¡€¡.,¡s o .ompete.c a3

otili¡¡ddi, ¿dquridoso de¡i!€dosde h pr.t¡(ión delo!5erykLoi, con
,uirciór a l.r oblilaciones de conltd¿nci.lidad eer¿bl€ctdsi en el
Apanido 10, ircllro !llot i¡r€reser de esos okos clle.te3 útr¡5sn en

coñpétenci¡ coñ elG¡Lpo Clente A§imÉñro, en . o.dt¿ en qLre

Deloltte Letal po5c. inforñ¿.ión obrenda ¿o londkroner d€
co.fde.ci¿ ¡dad d€ orro cie¡ie o te..ero, Detotre !ét¡t ño eiará
obligádoa r€u!larla ¿ ñr¡tu. hlembro delGtupo CriEnre, ñl¿ urtlh¡rla

tE.- Tr¿l¡m¡onlo de d¡to! llrtoña¡et

I corno contocu.rci¡ d. la p.er¡cón de lor Serv¡clor (oñk¿t¿dot,

Deloitt. Le8al twlere ¿..eeo a datos dé ca,áctlr pe6o¡e que se

e¡coe¡t an balo la rerpoñs¡bl ¡drd delCli!ñte, oeioltte LeSaltendrá h
condición de E.calg¡do deltratam ento.

ti ñatu.¿ler¿ y llnalidad de los trat.miento¡ ql/e Deoitte te8al
r€ak¡rá por cuent, del Clierte será h de lada de ld pr€tació¡ del

leNic¡o obj€to del ConÚato, y €n coicrrto coirirtirá !ñ: rccos¡d¡,
p.oces.mie¡to. €onseN¡clón, .oñrurt¡, corelo sup.fsión, .€6 3Ío y
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desttL]ccióñ l.^lo¡ll, oqu.¡h, o?@ p.n..toñ¡.rrÚ .rp.c[ko, d.t

Pará la afccuc¡ón de lo.seturcro! cont€nicG eñ el ,res€¡r. Acuerdo,
elCli.nte pon.¿ dBporic¡óñ d. Oeto[rp ta ntuieDte iñtom¿c¡óñ/datos

I'Mo..or oqu.llot .d.ú}o¡lor .h inlort tar¡óó o doto, pcttoaat , qu.

¿rtoriz¡c¡or por !$rjto del Cticrt r¡tw ¿n 106 .a!os.rpresamente

an el caso de que Oálonre L.B¡t recurr¡ a sub¿ontrrtietas o
specialirtar ro¡ ror qu. rrnteñS. un icue.do (rubeñc.rE¿dol p¡r¡
llevár. (¡bo détem,n¡d¡r a(vidad€r d. v.tamreñto dE d.to,
p€f§on¡hr lor cuent¡ der clieñre, D€toilte LeÍat ¿teb.¡á obref,er
autori¡.cióñ pr€vl¡ delCllenG, A t¡t efeclo, O¿loltte Lea¡thlorm¿ra
por esfiito al Cli.nte .oñ .arácter ,,eto de bs tubco¡t¡rt.cio¡e,
prevlla!, f¡cllltando lo¡ drtos d. los tercero! ¡ tD, que p.etend¿
rLtcont¡¿t¿r 5r el Cl¡e¡t€ m mantr-elra¡a lor es«tto §u oponcll5i ¡
dkh¡sirbconratációnen etpl¡¿ode 48 hor déjde a..ceocióñde t¿

¡ot¡licacldn .orelpondtenre, !e eñtenderá que m !e ogone a t¡
ñ¡r.rra. Lo! rirño9 t¿rmtnory obtB¿c¡oms rerukarán ¡p|a¡blcs er c
rLrpu¿slo de que oeloltte túi.r¡ intÉnclón de ruJtiru , ¡ aitu¡o o
¡lEonor de $r §ubencargador.

Ad¡.lo¡.1ñente, er Clent. ¡clpta qu. O.tothe L.rrl ectuando én
nombre y por¿u.ñre d.lOient., lubconk¿t. tor r€rvh ó! d.,ooorte
lnfornát¡co con PM&s ierurtoi, 5 1.U., ast €omo okos redicios .of
cu.rqui€r¿ d€ l¡r lo(l€drd€s qu€ ,orÍrÉn p.rt€ d. ta O¡&nh¡ción
0ero¡lte en Erpañ¡ (5uirenc¡rt.dor, tod.s ethr co¡ doñi.itio socit en
Pta. de P.¡lo Rul¡ Pr¿so.r 1, Tor.€ Pc¿iro,2m¿D M.¿dd.r¡mbié.
podrán k.t.r d.tor ¡lsponsabiltd¡d dct clente..omo encaG¿do§ d€
tr¡r¿,n¡e¡tD¡ lo! e!pectall36s té(fri@s.on l¿ls qm Oeloilre t€Ealflené
un ¡coedo pafa prc'tár ¡poyo en d¿térñtñados r€rü(io,

D€lotte l.ta lmpoñdrá por €s.riro ¡r sub.nc¡rtado las m¡rnás
obli!ácioñ?j de protlrci¿ñ d. d.tos .!.ottdas .n la pru56nt¿d¿usuta
oich.r obllgadoñ€l terán iguatñe.t! €rtenrbl.r p¿r. D.torrre ret L

en el rup!€ito d€ qup el iubÉn.argódo utilice otros r.rccro! y en et

caro de €ristlr un.cádeñ¡ d€ rubco¡rf¡o¡r¡r, der.tmodo qu€ 0€to té
te&l y cu.lquiel. d€ lor rucesrvoi ru!(oñr6üst¡r hárre [es¡r ¡¡
úldmo de l¿ caden¿qu.'je¡ sujetor ¿ ¿s rnb'¡¿s oblis.dones

D€loitia le8.l se.á plená,nore relporuabh ¡nre €l Ct¡¿niÉ y
Elponderá del Éf€€ti'io Elmpllmtento d€ l¿r oürig¡Eto.i5 en matera
de protecclór de dator de loj pDslbles sub.o r¡tiltü qup
lñrervlnles€ ñ éñ et rr¡r¡m¡ento de lo5 d¡l§j pErstretes,

Oelo¡tte Letal s! .ompror¡r¿re ¿ apli.ar tá¡ ñ€dió¡! técnic¿x v
orSannalivrr apropiadas pole ¡ala¡ti¿ar uñ Í¡\€t de !.!u.td¡d
td.c!.do al lesto, h¡blda cu€nt. delerr¡do de ra Écnicá, tos.o5t€,
de apli..ción, l¡ r¡tor¿ter¡ d. toi d¡lo! ¿tñace¡ador, et ¿¡c?¡ce.
contsto y [in.§ de tr.¡¡fntento, ñl como lo¡ r¡ergos . que eitén
expueíos y pl impecto qle €rto Fudh¡¡ tener sobre lor derccho, V

libert¡der¿e lar !elr0nar ifsicee.

tn lodo ces, D.lohts Le8atdeberá iñp¡.nGr mecañt5mor e¿o

' seu.loñ'ñ¡z¡ryc¡ta.ror d¿tor g.¡toElet.ntu És.

Gar.nr¿er l¡ confrd€nc¡altd¡d, nteg¡da¿, tirFoñ bitidád v
reellen.la pe/manant6róe lor stt:em¡ryi0/vtros dr t.ararn ento.

Reit.ur.. la disponlbtl¡d¿d y el a..e30 ¡ tos datos p€rroñ¡tes {te
fo¡Íra dpld., eñ c.ro de l¡cideil. lbko o ró.nico.

Verf¡cet éwluary v¿lora, re8úl¿rmeñle l. €lic.ct.de las meoid¡s
iécnlc¿3 y org¿n¡rrt¡!.s tmp¡rñreda5 p.c EeB.ttar ta ¡€Eur¡d.d

Núrhcro d€ empleado/tO pérson¿t

rnfomi.ión de rontácto privad.

l¡lo.ñaclónde contacro de empr€ra

ottot d. efi,.c¡ón a ent¡dad€t

Foto8 Éllr o vldeos dmdÉ ápa.erc¡ .l ¡ndMduo
t¡lrro/ripo dé convato

Ra8atm da ll¡fiád¿s

tstrdo.iy¡l

Etñ¡:y'Á.r.

Sero

Orl.nt..clón eolfuc¿

Cód¡¡os de co.nt¡! fiñ¡ncle¡¡s

Ced¡f¡€do de pen¡les

Otror'

It¡bidacue¡ta del c¡rácrer .0re,vado delord¡rosqLe obran en podér
ftl Clle¡ie, en crso d€ qlG értos pudter¡n ser conoctdog por Detoitte
Le€¡len virlud delprerEnteAc@.do, éste úft1/ñole Conpromete¡ que
pe¡m¿nera¡n en i(c.eto.
Erla oblig¡(¡dn dp Oelorn€ Ggar de Eua¡dar ícl.t6 perh¡¡ét€rá ar
vl8o.¡nclurodspués de cesar e¡ sú reta.¡ón coñ €lCtienr..
A e3t6 ¿leclot Oeloitte ¡-e8¡t !e coñprDm.te¡ rortrar, r€soc(to d€ sus
enrpl¿adoi, rodá§ tnt medtdar nsaa¡.rias p¿ra qua ¡.iutten
info.m¿dor d€ la nÉcésidad det cumptimienro de t., ob haclore, que
l€ inormben .omo .ñc¡rgado det kat¡mierto de d¡tos de c.ráct€.
I)eflon¿lv que, eñ conrecue¡ci¡, deben /€spét¿r.

Oelúilte llg¡l se cornpror¡ete ¿ rr¿trr toe dato§ pérson.les a os que
l.ñt¡¿cc.s ún¡cámente p?i¿ etcuñpilf¡lento de tos térñl¡os de este
Acuefdo :rte collp¡orñlro §€ extend€ré ¿rrntsrño con rEs!*ro a lar
lraNferenaj¿r lntern¿.ro¡áler d¿ O¿tos de c¿ráct.r Fe.roml á ur!
tercer pais o ona C¡8añl¿¡cióñ intérnació¡.t.

tn co.lecuen.i¡, ror d¡lor qvB r€ coñorc¡¡ u obte.f,ar En virtud da
erte Acuerdo, ño podrán ser u ¡heóol p¡r¿ ñiñ&ña otr. fin¡ld.d
dirr¡ta de Ja eléc!.,óñ d.r ñiimo/ t€¡dráñ c¡rácrer co.fid€r{raty no
rorá¡ dlvulS¡dos o plestor en conocrmienrd de ter.eror rin tá !r€vi.
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Arlñ¡!ño, o.loltte L€tat .rr¡rá oblttado . cu,ñptk con §u¡ dob€r€,
respecto a lá fe¡llr¡dóñ de c!a¡€!quG. €vatu¿c¡on€§ do iñp¡.to en
materl. d€ prcte{clón de d¡to! que esrwiera obt¡t¿do ¡ Í€l/ar¡.abo

0.loitte tegrl d.b¿.á poner ¿ dhposkión det Ctiente ta dodrment¡.1ón

iurt¡fi.¡tlva c.r¡erpond¡.nl. y p..miir ta |é'ti!.rióñ de audlrorl¡, e
lntpé.clones .o. €l fi¡ ¡ls comp¡ob¡r tor e¡tr¿mo. hdicadoi cor
.nterlorid¿d- Oich¡s ¿udltorhr s.lan..¡lt¿adas por etC|]eñr!, o por
uñ té.c€ro d?frtnado de mutuo¡cuefdo, §iÉndo elcost€ de las ñirr¡¿i
toport¿do pcr el Cllert€.

L¿s aud¡to.ia! tolo se !Érm tir¡ñ I

elcl¡ent. proporcion¡ un aüio laron¿bt€de no ñ.ñ6dc 30 di¿s
y, ¡át p.rtes, d€ ñrn.., r.¡onable, acord¡rán et ri.rn . y to.
pá.ám.tror d. dkha ¡uditorj¿,

en r¿ m€dkla en q!€ el alc¡¡.€ de t¡ rúdiro.h €'tó cubleno eñ
.uslquiÉr .lditorlr ¡e.li¿¿d¡ por oetoitre L€t¡to por uñ ¡udltor
.¡t.rno independteñte derrro de loi 12 ñfies ¡¡tenor.r a t.
sol¡r¡tud dé ¿r¡d¡torr¡ d.l Clleñte y, ño h.ya habido c¡,ñbios
lrnpó.t¡nter en lor coln¡o¡!! rud¡trdos, D€¡oitt€ L.Sal pued.
c.rñpa.l i. e lnforñe én l. med d¡ qqÉ st, r€l.v.nte p¡r¡ ltc¡¡.ni€
y l¡ dtullt¡clón ds dlcho lnfo.me re constderará qúe.¡tHac€ t¿

roa¡clrud de ¿udltod¡ rc¡tü¡d. poretCtienter

cr.r¿¡do, d€ ñañ!l. r¿zoíable, ét Cticnte a¿n |équ¡ere uñ¿
aiidnoría especif¡cd, dth¡ .udirota se lt¿vará , .¿bo durani?.t
horaro coñerctrl hábtrlal, sljEro ¡ r.i potfr¡casde Oeloate LBgal
y no podrá ¡it€fferrr d. ñ.ñer: ir¿¿on¡blÉ coÍ t¿s ¿dtvtdados
comercl¿l€r d€ o?loitt€ Letal;

ra audltol¡ eriará suleti ¡ ¡o3 d€b€r€s de .o¡fid€rd¡tidad de
Delo'tte Let¡l:@ cualquier¡ delus ct¡é¡tes o empleadory no re
e¡(terd!.á ¡ lor subcorir¡tkt.s de Oe o¡n. Les.t o¡ €nfld¡derde

lo! d€r€chor otoraados en €n€ pár.fo no s. pu¡d€n eje..er má3
de una!é! ¡l año c¡lendarto.

o.loitt6 te8al notiflc¿rá atClt€ole r¡ñ dll¿ción ¡ndab¡d. y ¡ lraGr dÉt
.¡ml que facrlite .l clr€ñte ¡ €rtor ele(ro!, t¿r vtoi¡cioner de h
regu¡ldad de lo, daros personátee a sú c¡rgo de tas que tenS¿
co¡ocimienro, i!flt¡me¡re coñ loda a iñform¿ción retevant€ p¿l. la
documentaclón y comunicación de /a trcide.cla §.tvo en aque|os
lupupstor eñ loi ¡tu€ r.a tmprcbáblé quedkh¡ vtotac¡ón de 3eSurtdad

coñ3tituy¡ u¡.I€sto p6re lo5 d.rccfios V t¡bcr¡dar da tor¡ntercsádol.

Sidispon€declla s€f.cll,t¿rá, como Efrtro, ta rrform.ci'1 ttúientel

- D€rcípcióñ de la n¡tur¡,é¿¿ de t¡vtohctón de ¡a re8!.id¡d de tos
dátos p.rsoñállj y, cua¡do sea posible,lai.et€golas y€iñúñerc
,pror¡nado de rnteréiado lectador, I tar c¡régorr¡s y €¡ ñúmerc
ap'oximadode registroj de d¿to! pe.roralés afe.t¿dos.

Ll nomo.e V los d¿ tos del dclcg¡do le ororecció¡ d. dator

51.ñ un p m€. moñento Diloitte Leiat no pud ie,a ¡nforñ¿r de tod.s
l¡s aleetlones indl(,das col artértortdad,l.5.omúntcará t¡r oroñto
lenga @nocin¡añ¡o de lar misr¡.r

O!lot!! Le€al áriltnó .t Ctie.t. ¿ iÉvat d. medld¿r t¿.nic., y
ortaol¡¡ var apropiad¿s y iempÉ que sE. po!¡bre, en r.táctón con las
iolrcttud€¡ qss t€ntan por o¡Jero !t sjerc¡cio dÉ tos d.r..hos d. tos

En él .¡so d€ qle l¿s pe¿ron¿s ¡fé.t¡das .J¿.¿án ¡or derechos
ia.ncloñ¡dor pn el ¡p¡.t¡do ¡nt€tor ¡nr€ Odotte Leg¡t, ét¡ d€b.
comunk¡do por coreo electróni.o ¡t cli§nie ¡ ta dke..lór 4É d
.1¡eñl¿ lo.itie o ettos ek.tor. 1.. comunr.ación d.berá h¡cs6e r¡¡
dll¡clón indebid¡ d€rde r¡.ecep.¡¿¡ de t¡ro¡klud, ju¡tamérre, e su
.¿5o¡ con cu¡lqulef olr¡ lñlorf¡¿ckin qu€ pu€d¿ rer /elevant. oara

lJna ve! t€rñióado por.latqLi{r .¡utr el A.úerdo y: ei€.ción de¡
OientE, Ireloitte L.I¿lre compro.ner¿. devotver y/o de*run to¡rc tor
datos p.róf'l.s a ror qu. húbier. l¡nido o t.nta ácc€so t¡ra ta
rerltació. d€l obJero délAcuedo, alituat qú¿ ¿uarqu¡.. cop¡á de !o¡'
mlrmo5 en clalqlterso9orre,.¿lvo en la medtd¡ eñ qué 9e¡ neccaarta
l¡J co4ieñ.¡clón en vlrtüd det darecho comunrar¡o o dé or Est¡dór
mlembrosque.e!ute de ¿plic..ión, o p¡r¿ la formutacr¿r,.j.¡c¡(,o o
defenra de r.cl¡ñ¿ctones reta(¡oo.dñ .on et obiero dét pre3ente

En el caso d. que l¡ prestdc¡ór de h6 r€N¡€tos espeEift.rdos en €rt¡
propuesra ño conll€va u¡ tfar¿mienro de d¿tos de cará.t¿f oerlon¡t
po. p¿rte de D.loitte L4il, lr! término! .rt.btEcrdoi !n t. p..r.nte
ciáurub quedarán ii¡ Éf€lto y ¡ro s€ránd. ¡pticacró¡ pár¡.Iñguna de

19,-A¡rl.orup.lón

D.laitt€ L€sal xepta qué él6.upo Ctiente pu!d. etsr 3u¡eto ¡ teyés
qúc prohlban elroborño o la erreg. d.oblerosdevabl ¿ fvncio¡árro!
púbico! cor fa int€nclón de ¡nllu ren tos acto! óe dichÍ p..son¡, en
rerációncon ¿lGrupo Cllente.oetoiue Le¡¡tpodri¿ eitar suleto a l¿yri
y códitos de .ondu.t, proleslonal ln¡h¡er, y fene sur p.cpr¿t
polfllcas y procedhl€ntor i¡t€.nos qué prohfb¡ñ coñpo.tamtÉntos
illg.¡er o poco ético!. Al prert¿r lor Servtoos, O€lol!rc te8¿t i.
compromele á no cl.éc.., pror¡ete¡ ñt dar veñr.j¡r ltn.ñcierBi n¡dé
otro trpo a otras pÉñora3 con ¡ ¡t€nclóñ de tndf.rrlfi , cometer
acdoñ.r rñdlbrdar, nr ¡ .é.omp.nrar coñport¿mte¡tos iñdebtdos en
b€nef(¡o dcl Grupo Otente, ya que .r ¡mbor caso§ infrhte ta

Alm¡5mo, elCli.ñte y Deloirte Lega¡ s! comprumeten ¡ cur¡!lt con
tod¡r l¡s leyer y ñormatlv¡t apitcabtet rñcluid¡s tas rétárton.d¿, co¡
l¿ anticqrrupción, mantf€rtr¡tdo a!¡ñtrno !u cor¡ prom ie d. aciua. eñ
todo ñome¡to d. forma ética yprcfae¡o¡at, y(ompromerié¡dos€ a no
reall¿.r niñ8un. prácuca qu. de .t8une ñ¿ne.¿ ¡erutre o pueda
Éílta. €ñ v¡¿ vulneracrón de tsy6s o ñormaUv¡3 áplicabt.i
relacionrdár cor la ¡nncoú/pció^ eñ.!.lqure. paie .!ta tegishcróñ
sea apl¡c¡ble.i pres.ntp contraro

¡0.- Indiúribil¡¡l.d d.l !o¡trrto, ¡n6dil¡a¡a¡oñ!r y v¡gEnc¡t

ad¡ de lo dilcutldo .o¡ ¿ni€do,id¡d ¡ ta formati!¡clón de ta

P'op@rt¡. condlio./ ni to¡ma p.,t€ dclConrraro, excepto to que rc
€nrb €rca erpe6íf (¡m.nte eñ.rt€ cont.¿to, tlt€ contr.to ¡ee6pláu¿
acualquler co¡tralo rr¿üo €n relac ó¡ coñ ios selüci!¡

Oe$¡lFCión de l.s postblE coffecl,€nci¿s d. ta viot¡rión de ta

§.turid¡d de lo! dator oe¡soñ.|€§

O¿.üipción d€ las medld¡r adopradas o propu¿sla! prr. pone,
.emldio ¿'a v¡obción de I. teglridrd de tor datoi person¿18,
¡ndúye¡do, s¡ procedg l¿i .ncddas ¿dopr¡d¿§ par¡ mtfl8.r io§
posib¡e5 clectos n€aarivor-

Nlnsuna modlflcac¡ó¡ ¡ e5re Coñrrato rE¡drj cfecto a meior que cré
redáct¿da por escr¡to y lkrnad¡ oortos rcp.esenlanllj .utortzados de
amba! p¡rta3, si bic¡, no ob!tante, e rl.¿nce de lor S€rvcios
ert¿blccido rn la Prop¡rértá pu€de rer oodiñcado medÉnte ¡cue.do
poresc¡ito dp l¿s pater,lñcl,Fxdo ¿t.¡vésdé un coreo eecrróñ¡(o
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o uñ hx.5iOlbtt. L.s.ty¡ h¿ comlnz.do etk.b.p ¡,equeriml€nro
d€l Cllente lp.el., recopl5ción ds lntomadóo ptañ¡fl..ctón dÉt
p.oyecto o ¡i.¡oñmrento iñiri¡t), €tCtieñt! acuerd€ 9úe, !n r¡tc¿ro,
este Conrr¡to 5€{á efecllvo desde elcomienro dedt€horatajo

,!.. lup.rulv.nct. ! iitlrpni¡.Iór d. tcI..ror b.rÉt¡Gt to,
.) Cu¡Jercu,€r¿ dhposrc¡onei d€l Coñk¡ro que, b¡.n.rplctt¡mÉrte,

bie¡ por iu nrur¿te¡a, 3e ¿rüendañ ñá, ¿tá de t¡ f.ch¡ de
€¡$irc'ó¡ o re.m¡na.tóñ detC!ñlraro seglirjn siendovatid¡s rrae
di.l-. erpd¿(,óñ o tr.nrñ¡oón.

b) 5i cu¿lqu¡lr ¡irpotictón d. Elte CoñtÉto e! ha ¡da d! trnpoltblE
eje.ucióñ po¡ uñ trit|,lat ds ju rdkclón ornp€tente u orr.5
¡utofid¡dei competent.s¡ va rea tot¡t o p¿rcl¡lmcrte, dtlha
d¡.po¡ición o l¿ p¿rt. afeEt¡d. no ¡fÉcta.án ¿ t¿s demá6
dbpos¡c¡o¡es del Co¡tñro, y dkha dhp6.E¡ón no vát¡d. ,€rá
modtft.áda En h medid¿ ñe(es¿rjá p¡É que seá eFcut¡ble,
pres.rv¡ñdoÉn t. nayormedtd. posible l¡ i €nctón de t,r pañae
é§tablacid, en et Coñtato. ta5 disporiclone§ det Cont.ato s{
¡pllc¡rán deconfofrn¡dad co¡ t¿ L.y, V¿ iea coñ rejo..ro ¡ ¿cc¡o.A
e^r¡¡atuales, l.g¡ler o ert.aaoñtractuátli {tñc,uyend6 ri¡
lm¡t¿ctóñát8un¡ ¡¿ r€B tofttal u or/a3, incturo ¡u¡que hub¡ér€ rrr
hcuñplimE.to d.t propótto éscnriar de coahut€r fecurso. s¿
contider¿rá q ue (!.t.rquÉr. ret rlnoa§ en .t D..rente al t! rmtno
'¡nrllyendo" v.n se8rtd.5de "riñ Imit¡clóñ ¿tEun¡,.

c) La! Entidader d! D.ioine roñ tcrclros beñcliciar¡o6 de Co.ltráto.
Crdá uña de eltár r.rdród?.ed¡o ¡.¡iÉi. et.¡rmplim¡{nlo de eero,
té.mt¡os, a.ucrdo§ y compr6ñ rror.

22,- rlfEl.c¡ón.ptk.bt.rlürtrdk.tdr.oñp.t€ñt.
Etta CoñVato, lñaludor tos á¡.xos y todos toj alunto, r€l¿.to¡¡do!
.on elmi¡mo¿ i4 re8i.á po. y deterá !.r iñt€rp¡et¿do en vi(ud de t.
letisl¡c¡ó¡ españoL llin qu€teñ8¡n.t dosu. p,i¡ctplo, de coñficto
d! d€.échol. Cu¿tquier acción o profedimienro dertuado de c en
rÉl¡cLón con est. S.tuicio. tas p¿,ter, con ¡€nuncio!¡pr?!¡ ¡ drahd€r
olro fuero que püdi¿¡a €orerpond€,ts, scsom.ten a t¿ lunsdtción y
compÉte¡cl¡ de /or ?tbunates de M.drd.

L.¡ ga.ter¡ poré19'sre¡le, de fo¡m¿ €xpress e trr€vocebte,

¡) se roñ.te. a r¡ ¡rrildrcdói ex.tür¡v. d. di.hos r bun.¡e, . €fect6
de cualq!ierc¡us¿ o pro(edtmieotD y

b) .cnuñc¡an, en le máÍma m!d¡d. pelmrtid¿ por ta tcy, ¡ .!¡lqu¡€r
alet¡ción de la doctrha dptfo.um ñoñ.onu.nien, éñ ret¿dón con
clluE¿r y procls¿ñ €nto de cu¿tqurercrusa.nt?dichos trtbqnale¡.

Niñ8uñ¿ dirroriaóñ dc .st? pár¡to iñp.de que cuáleuie,¿ de hi
P¡n.5, e^ curlquEr mom€¡to entee o d6rpu+, de invocer lo!
p.ocedim¡..tor de resotu(ióñ am¡'tojor, inr.ie uñ prc.ed¡ñieñto leB¿l
Pat. Ptote$t .u.lesquier¿ dcEchss de prop¡?dad,ntetecru.t,
lecret6 .oñe¡cial€s o iñform¿clón coñfi¡hnci¿t o ,¿ra pr.se.v¡.
cualqui€ r derecho o ¿ccióñ t€g¿t.

¡1.- Reiolu.¡ón d€ corffi.lo¡
L¡r p¡rtes s€ cor¡p/ometen a r.t€ni¿r ¡esotver to añrEl, polbre r de
bu€ n a le cuálqurer conftkto o rectamadóñ que surj¡ en relación con et
connato rñed¡ante ñegocl¡cione. con l¡ Alta Dnecclóñ, Nada de t6
dlspueto .n €st€ pálr,to tñpide q¡re cu¿qliera de ta! p¡nes, en
cualquie¡ ñomento¿nrcro delpuér.t. invoc¡.ioi pro.édimie¡tos de
r.solucló¡ ámistoro5. hic¡e un prDcedrmiénto l¡Eat p3.e p.oret€.
cualesqúi.rá d€rerhoi de p¡or€d¡d ln¡¿tcctJat, ,€.r.ros com.rra le§
o hforñ¿c¡ón.o.f deñc¡átop¿raprerétuárcuátqlrerderÉ.¡o o arcion
lagrl.

ra,. r.qlrt.<tó¡ rot)r. tñt.romb¡o ¡,s hfoñnt.tór
0€lotte Léaaly/o ru¿lqol¿r olr¿ En(d¡d oeioitie podrh€rt.robltada
a romur¡c¡r ¡ las auto.Hades roñp.t€nles nrfom.cl¿n soa're
d€t€rmln¡do6 flpol dE operáoon€s o en ret¿c¡óñ coñ sr,
iñp¡€mentactón. l.¡ d€cHdn de comuntca, dicha rnfoan¡Eión, !u
(onlér¡do y fecha de la comlnt.acón, si un aslnto oue ta trfdád
oElcilrese¿eee/v¡anta¡¡r¡ert aruax€lultvocrtterto.stnembargo, tá
Entdad Deloltte podrla nlo.ñ¡r alCt€nt. ri§ap¡opone re.t¡!ar, o ha
re¿ll¿rdo, cu.lquie. comunk..ón q!e ronrd!.e Gtáváñt€ lobrc toi
sérui.l.r. La Eñrid¡d o€btte ta¡nbtón pod¡t¡ ér¡r oblr¡áda a
comunic.r r dichas autond¡dlr rnform.dón,obr€ cuatquier p¿rf.¡pé
éñ lrs refe¿da! oper¡«on€! A3ilntrmo, el Ctiente o (urqirter avo
g.nefl.¡af¡o pod¡i¡ esrár obri¡ado, bajo h rrtad¡ teShhción. a
comunicár ¡ñlormáctón iobre tas r.fé das óperr.ioñe!, @ñó pod.iá
tuced¿r !¡, en lunc¡ór de Lar circuñ5tcñc¡a§ conc!ffe,1re, oetoitre t.8.t
éruvi¿.¡ ¡egrlmente dirpen§¡d¡ de t¡.€f€rid¿ obt¡g¿ción debido a su
de¡er de se.reto prot€ronal, eñ tor térmtnús e.t¡bhcidos e¡ la Ley
10/¡010, de ¿9 d€ diriemb.€, por i qoe re nod iliG ta Ley 58/2@3. de
17 dE dic¡eñb.e, Gené€r I¡tbut¿f¿ en t¿Eporción de h O¡.e€tiea
(uE) ?018/822 d€l coñrelo, de 25 da m.yo dé 2018, que modrfto ta
Dlf..uva 20r1l16/uE pof lo quc 5e ¡€flere ¡tifterc¡mbto aulomáttco
y o¡lltator¡o de mforñ¿clóñ.n et ámbtro de ta f¡5cat¡d¡d e¡ ¡etadón
con ios me(anl!ñór tr¡nsf/ortétio3 suletor ¡ comln¡caciór¡ dc

Cuañdo exlrtan orr¡r teyes o diipo!¡cio¡e!, acru¡le5 o futur¿¡, en
c'rrlquier Junrdicrlóñ, que reqlter¡ñ ta.omuñ¡c¿ctón d€ Inforoacir¡
relatlva . lot S€rvr.¡os p.€st¿dos, t¡ Enr¡dad tutotne rambaén cumplrá
(0ñ dlch¿s oblttactones de lnfoh¡cló¡ en la Dedtd¿ en que erté
IeFlment€ obllgad¡ á pilo. p¡ra s/[¿r .!atqu¡er duda, nád¿ e¡ esre
Conrito rmplrca la liber¿oón dé| déber de ié.r.to Droféionát dp
D.loitte Letat, ni iñpone át CtianG o á cúatqur.r otro Céñ.fic¡¡do
rertrl(cióñ ,ltuna á ¡¿ divultació¡ dé .uatquter Enté8.b]. u orro
Al$o.¿mieñto r cu.lqu¡e. adñin¡nr..ión ktbúrlria competente y a
Dlros hte/ñedhnoe (tat coño ie detinen en l¡ Drec¡iv¡ (UEl 2018/822

E¡ todo ce!o, €l Clpñre y, !n gener¡t, curquier otro porbf¿
¡ntero€dl.ño u obtiSrdo r.iburárb intlre!.do d.üerá¡ r.alrrar su
pro!rc análi¡ii respecto d. llr poebl€ oujg.c¡ón de co.ñu¡¡ca.
conlorñp ¡ l¿ Dir€rlivá (UEl ¡OtB/822dé t.termedEr¡o, a,rcre, v le
letklaclóñ r¡cloñálde inco/9or¡rióñ que €s!tt€ de¿ptic¿(iúd, o b¡io
cuálqL¡iarotr¿ ¡orñativa quepued¿ r.quenrf¿otitü iñforñeción a l¡,
¡utoridade5. Oelotte Le&t qireda e¡prcsm.nte v .n rodá
c¡rcunrl¿.cl¡ ercnerád¡ de ruálquier rcrpD¡$bi¡td¡d en rot¡ció (on
.lporlHe r,|Cuhplmiento de tar obtiEacroner detCri€nte, 3enEf.i¿¡io
o(!¡lqule. otra p¿4e o te¡c€fo ¡ erc rerpecto,

ll. Cláur¡l¡ ¿ €f.cto¡ d.t tr.t.r¡tnrF d€ ó.ts ¡Erroo.t.¡ p¡¡¡ .¡
crrmpl¡mh¡¡to d¡ l¡ t.y 10/2010 d. pllc.nclón drt !t nql¡.o de
c.frh.L¡ y (|c l. Ftñ.ñ.hcló,r d.trrrod¡mo

De¿€uerdo con lo dtsps€sto éñ etArtícuto32 b¡. "prorectlón d. dstos
én el cumptrñtÉ 

^to 
de t¿e obl¡e¿.ior., d€ d¡ Eén.t. oeb¡d¡" de ra tey

t0/¿0r0, de 28 de ¡bril, de pr€v€noón detbl¡ncueo d.op¡talesy de
l¡ fin.ñcr¿r¡ó¡ dal terorsmo, veflihos obltados a rrla. dltos dé
cárl.ierpet'0¡a de loi afecr¡dor conctcrt¿s timiiasioner det ejércicio
de lor rhrechor prcvtstos e¡ ta nor¡¡tiva de protpc.lón de ddloi de

26.- Cuñpliñ¡€nro con rcpl¡.tón iobr. rrE¡o¡e3
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T¡ñro oelo¡tté Lal¡l como €¡ Cti.ñts de{taran |l, &.¿ol¿rn ¿ l¡ otril
paÉ€ q!c ro $tán: lilsulero! a iaactóñ.s dé coñElt¡c óñ d€ acflvo§,
como p0¡ ei€mplo /ñedt¿ñte t¡ lñdrrtón en ta sra d. Ná.tdñát¿r
E¡p.cielméñté Oeri¡n¿dor y p€reonas 5t¡queádas (,.Lbr¡ SDN,I
/¡ánr.n¡d. por t¿ Olicin, de Control dc AcÚvo, lxirrih¡o! de io!
Estadol Unldos, o ks tiitar coniold.da! d€ obj€dvor de (onsétáclóñ
d. ¿ctivos pubtlc¿d¿! por t. O{!, ta uf, o.t fletnc Uflldo, ñt rotr
p.oplédad ñi.5iá¡ cootrolad6 l.l ly¿ séá individu, o cot..riv¡m.nt¿l
por pefionaf tuiétár ¡ d¡ch.! !¡ncion.sr ([) tocaltrrdo3 con doñrclto
(o sn c¡§i) dé p.ron¡ ,bica, reride.oa h.bko¡t)Eñ L¡ paB o terr&ño
54e(o a !.ñ!¡oner t6og.árkar imp!.rt¡, por et Gobierño de o§
E§tados lJnidor frcrualméñte Ucra¡l¿ - C,iñ€.., Cub¿, Co.e¿ dol
Nofte, k¿n y sht¿l o ro.l prop¡edd o convotad¿s por p€non¡,
rE¡id.ntes en didros pat*r o (t¡¡)sujetos a rétrtcc¡ones coñ respe.to
a la r€cep.iór d€ ¿rtf.utos dE o.tten .itadouñrd.ni! por€nconÚa.i€
iñcluldos€ñ la Ltttáde P.Gonrs D€nagad¿s o en td t¡rt¡ de E¡ild¡de5
Prohlb¡d¿!, elaboradas por ct D€part¡¡neñto d. Comer.ro de tos
EstádorUni&5.

Ademái, elCl¡€¡.e g¡r¿ntt¡a que:lr) ¡o sum ¡¡rnrrj to, produclcsv/o
aervlclord. Delottte. n¡rEu¡ta pe¡soñ¡ que s. eñcueñtre !n,tüuna de

la! ritu¡c¡oñe! €rt¿bl..tda¡ en tor pún&5ll¡, (¡il o (li¡) ar!e¡tores, n¡ k6
ulrlh¿á p¡r, .i tañeñdo de, o r¡r¿ .latquler tranracclón que
lnvolucra ¡ cu¡lqut€r pcrra'¡¡ que re.ncuañtr€ en atuñ¿ de t¿,
s¡¡iadorcr .t.bl.ctdar en tor p!ñ!0, (i) o (ri) l.n ad€ta¡re,
coi¡untaménie¡ "E¡¡dad€s prchtbtd¿r,I y (bl no sumtntstr.f¿ a
Oejo¡tre L.3ál ñ¡ntún dáro retáclon.do coo ninguna Enrid¿d proh ibld¡.

5i el Clleñte ¡ncumple en¡ dtsrosktón, o 3r D€tottré L€¡at det lmr¡á
que está prohltldo b¡Jo or¡lqoi€r tey o ¿eBütactón ¿pttc¿bte
proporalorar rrodu{tor y/o rarvtclo§ b:jo este Acuerdo, adem} de
clalquierotrod.radro o rerurloqúé puéda ter€r, Ollo rt Let¿tpodrá
temlñár o iusFender inñ.r,ala,ne¡te er ples€llte Aro€rdo y/o
curlqulu formulaftod. pld do afectado.

l')A los efecioi de éra dtrpo5kióñ, s¿ eñt.ñderá por: la),,péÉona,,,
lod¡ pe6oña fsk¡ o juridkaj (bl,téf propted¡d", un, prÉ¡Etgactón éñ
e cá pltal d.l 50 por clenro o m ár, ya s!6 dke.t. o rndirectame^i¿; y k)
"eltá¡ Eo¡trolada', er d€.echo o la caplcid¡d d€ dicrart., d.ciitdñe!,
¡t.lon.ry/o pollic¡r d€ l]nr .nt d.d o !u admrnlrt/ación.

v¿111¡0

Deloitte.
Legal

D.l,ith n... ..lü.nc¡¡, ¡ndildu¡ o .oqu.t¿cñr., . O.lo,n? Touctr. ¡6ltñ.r!ú L6tr.d ("orfr,l (!rMr¿ ¿oDFMy nñt ¿ bv au¡6ñte, d. ¡.Gdo.h ,.¡.Sl¡r.doñ d.i8.tu Uñ¡óo), v.$ ¡.d d. r1¡ñ.8 ñrñb,oy ¡ui ñrd.d.¡ *oc]!d¡r. orT! y qd¡ un. d.í¡ fñs.n¡.ñ!o Eñ .ñdd.d., .on p.,en¡r¡d¡d¡JrkE.
troptr . h.l-r.ñ¡i6r.. D¡t lr¡nbia¡ d!¡m¡n.d. "Drbin Gbb.¡.) .o cf6r¡ r¡¡.to¡ . di.ñcr coniuu. h pa¡in. ñüp://kw.d.¡.itio .oñ/ab.ut I d6..oüte.¡ h. d.rnlEbn d.t.t¡d¡ d. D'Trvrc frñ.¡ ñt.ñbro

D.bln¡ p..rl. ¡Bk¡ot d. .úótorÉ, Énrú¡tg.i.. .r.ror.ñiia. ñr¡n.i.ro, s.rifi C.t É¡!o, tr¡but ciln y 0.6¡ !.rvEB ¡!¡cro. ¡d6!, ¡ diañl.r púbtaG y lnv¿do3I k ¡'ñP¡o 
'úñ!red! 

$ctor'r aoñ ed r.d d. ñrn¡rñi.ñbro l¡tEr..n.cEd¡i¡ «rhar.üd 4u!!.drrñd.!q na, d! t5¡ D.tr¿ey tarillortod, oetoiti¿¡p.rt¡Iti ñ'lBE'¡rcd.d.tYui i!¡k¡o d" ñ¡nñ¡..|üi.d ¡ rr diñrc¡, ork<ia,rdrh6 r¡.rud. q!.ft.ádr.n pdr .bord:r 16 ld6p¡el6 déi!ñ6 ¡ tor q u. ,. .,lr.nl¡ L.!Nt¿!¿25.@pÉt6io.rh!i,.oEtotrr.h.i¡lrro¡do.lenrroñ¿!!d.ffi,svsd.deroir¡er.t.

O 2012 0!16¡ttr ArBú.i r¡ibür.r or, S t U
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CNP
ANEXO A LA PROPUESTA DE
SERV]CIOS PROFESIONALES

Por medio der presente Anexo se incruye a la propuesta de servicios proresionales de 15 de
junio de 2022 realizada por Deloitte Asosores Tributarios, S.L.U. y debidamente aceptada por
CNP ASSURANCES, S.A., Sucursat en España y por CNp CAúI|ON, Sucursat en España,
Carta con los Píncipios Éticos del GÍupo CNp y ctáusulas adicionales.

F lns¡¡rl¡g
¡ ñota
opcr úoild

ÉTtcA DE Ecoctos,
EL GRUPO CiIP ASSURANCES SIGUE FIEL A 9U3 COTÚPROIXISOS,

Laéüca es ún éteme o crucratdc tos pnncplos (o.por¿tivos ri€tgn po CNp Assur.nces

En uñ entorno camb¡anle, mresim cófilp¡o¡t tso coñ rJ¿to.es fuflddmental.s es Lna postclon

La ddhesión de CNP Assurances at pacto Mundi¿t úe h ONU é¡ €t año 2003 e5 *¡ prueb¿
má§ féh¡ccnle de ele compromÉo.

Fr¡u(h. aorrupoón, tñllrco de rnlfuano¡s. coolirto de IntarÉr6, t ¿raueo d€ c¡ríabs sonlacra conlrE lss que ct Orupo CNp Assurm.é tuch¡ v rc¡lt,r,¡ uno-t*ár,"la?oo-- 
--

Lá mpernmlarÉí de nld{raE cnáyles lulan nua{re! ¿cclonBs en nue6trsa r€iarDñe!
cornercEtes, ya se¡ con nue*os cl¡c,Ia!, pDyra(bras o ráaBl comaqdlr

TarDbrén §egrnr.mo3 alnntos alo¡mphmEnlo de páclrcas com.r.laie§ ¡usl¡s

839c.¿mor dc c¿da co¡aborador ¡lct Gupo y de nucskos so(.ros rfl.omportaflÉrto
e,G¡nrll8r y feloomsád€

te sat6l¡úaór do bs cn nl.! y dc nucato3 loc|os es rxjeská má xtma onondad v ¿um@v.lor¡mos .l récooocrrEnb d. t. caldrd d.t s€rvrcio prestado, no q,r.r";;;;;,';;
regel6, ob3tqulos ri nlfEr¡n ouo beieñGio

?! i.l" r"P,mañlenemls uná totsl mparcEtided en rlestra loma dc de.r!¡orles y
respelamos los pr¡ñopros de lñt€gndrd yéthe d€¡qrupo CNpAssúsncés

You wr¡l_f nd rh.r. p¡tncipt.r in C@pEth¡c. our Cro!, cod. ot coñrfl¡ct. on our
corpori¡ra tlla ¡t w{,w.cóp.lr ¡nd in our pollci.i. ¡v¡ll¡hta cn requast,

Stéphar¡e DEDEYAN

0úeclorGenefat
Evelyn fORTOSA

Direclor Cooformk ad Grupo

s1t1\Y.

CNP AS§URANCES y CNP CAUIIOH Anexo a ta propuesta de Serutcios pmfes¡on¿tes
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ANEXO A LA PROPUESTA DE
SERVICIOS PROFESIONALES

CNP ASSURANCES y CNp CAUTIoN tienen tolerancia cero en lo que se refiere a prácticas de
soborno y corrupción, así como mantiene un estricto control para prevenir el fraude por lo
que cuenta con poriticas cuyo obret¡vo es prevenrr estas pfáct¡cas en er seno de ra entidad y
en cualquier relación con terceros. Se adjunta como Anexo inseparable Carta sobre los
Principios Éticos que aplican a CNp ASSURANCES y a CNp CAUTION y de los que Delottte
Asesores Tributarios debe ser conocedor y respetar en sus relaciones con el mismo.

Con base a lo anterior, Delo¡tte Asesores Tributar¡os declara contar con políticas y
procedimientos internos adecuados ap¡¡cables a sus empleados, asf como a cualquier
tercero que colaboren con Deloitte Asesores Tributarios para prevenjr y evitar la
participación en actividades relacionadas con el fraude, la corrupción y el soborno y que
serán de apl¡cación en er desarrolo der contrato. Ad¡cionarmente, ambas partes decraran
que el Contrato se celebra únice y exclus¡vamente para desarrollar objetivos de negocio y
que, en ningún caso, atiende a intereses particulares de cualesquiera de las partes o al
propósito de obtener una ventaja indebida para una de las pa rtes, uno de sus empleados o
directivos.

En concreto, Deloitte Asesores Tributarios g¿rant¡za, en relación con el Contrato, que no
existirán venta,as financieras o de cualquier otro tipo que heyan sido acordadas o que 1o
sean en el futuro con cualquier persona perteneciente al g.up6 6¡p o terceras partes que
colaboren con el mismo.

El incumplimiento de cualquiera de las previsiones anteriores será cons¡derado como un
incumplim¡ento grave del Contrato y dará derecho a CNp ASSURANCES V a CNp CAUTIoN a
su terminación inmediata sin perjuicio de cualesquiera otras acciones legales que le
pudieran corresponder.

cLlUsUI¡ DE APUCACóN soERE sANooNEs IINANoERAS

CNP ASSURANCES y CNP CAUIION no re¿lizarán pago de cant¡Cad alguna que le puedan
exponer o ¡mpl¡quen cualquier sanción, prohibicrón o aplicación de medidas restrictivas, en
virtud de resoluciones de cualquier organismo internac¡ona¡, y en especial, aquéllas
promulgadas por las Nac'ones unidas, la unión Europea, ros Estados unidos de América, ros
Gobiernos Francés o Español así como cualqujer autoridad que pertenezca a los anteriores.

cNP ASSURANCES y cNP cAUTloN tendrán derecho a rescindir los acuerdos o contratos
suscritos en el caso de que su contraparte adquiera la categorla de persona sancionada o se
le aplique una medid¿ restr¡ctiva, en v¡rtud de resoluciones de cualquier organismo
internac¡onal y, en especial, aquél as promulgadas por fas Naciones Unidas, la Unión

CNP ASSURANCES y cNp cAuftoN lAnexo a ta propuesta de Servicros prof*ton.r"" 
I
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ANEXO A LA PROPUESTA DE
SERVICIOS PROFESIONALES

Fdo.: David Lattes

Europea, los Estados Unidos de América, los Gobiernos Francés o Españo así como
cualouier autoridad que pertenezca a los anteriores.

Y, en prueba de conformidad, las partes en el carácter con el que {ntervienen firman el
presente Anexo en Madrid, a 15 de junio de 2022.

Por duplicado a un solo efecto.

DELOITTE ASESORES TRtBUTARtOS, S.L.U. CNp ASSURANCES, S.A., Sucursat en España

o72¡77SON o+rrle4dbY
¡GNACIO BETTIO riloómft im
oSTlzo€LRto ((lsrerúrs)

¡c,erure«r¡ fi'j,]llffii
Fdo.: lgnac¡o Ortiz del RÍo

CNP CAUTION, Sucursal en España

Fdo.r David L¿ttes

CNP ASSURANCES y CNP CAUTTON lAn€ro a a propuests d€ Serv¡cios proúesjonatos

\1
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Deloitte.
Legal

Deloitte Aseiores Tributerios, S. L. U.

Torre P¡casso Plata Prblo Ruh Picasso 1,

28020 M¿dr¡d

T€1, i +34 91 582 09 00

$/ww.deloittele8al.es

A la aten€ión de D. David Lattes:

cNP AssuRANCEs, sucuRSAL EN EspAñA

En Madrid, a 15 de jun¡o de 2022

Estim¿do Sr. Lattes:

Como cont¡nuación a las conversaciones mantenldas con ustedes en fechas reclentes, tenemos el gusto

de rem¡tirles nuestra propuesta de serv¡c¡os profesiona les para cNp ASSURANCES sucuRsAt EN EspAñA
y CNP CAUTION SUCURSAT ESPAÑA, ("CNP" o el "Cliente"), en relación con el servic¡o de referencia (en

adelante, el "Serv¡cio").

Estamos seguros de que nuestras fortalezas como empresa líder en la prestación dé servic¡os
profeslonálet junto con nuestra experiencia en la industria aseguradora responderán a las expectativas
que depositen en nosotro§. Por nuestra parte, nos exigiremos las más altas cotas de cal¡dad, eficiencia y

compromiso en la prestación de nuestros serv¡c¡os a CNP. Nuestro compromiso de calidad se ext¡ende a lo
siguiente:

Disponlbllldad y capacldad d€ respuest¿: durante el desarrollo delserv¡c¡o pueden contar con nuestra
disposic¡ón ¡nmed¡ata para resolver cualquier necesidad del mismo.

Acceso a esp€c¡ellstas: en cualquier fase del desarrollo del Servic¡o, nuestros espec¡alistas en cada una
de las áreas afectadas por el Servic¡o estarán encantados de ponerse a su disposición y prestar el
asesoram¡ento gue les sea requerido.

Les rogamos se pongan en contacto con nosotros pare comentar cualqu ier duda o comentario que les surja
en relación con la propuesta edjunta. Una vez aprobada por ustedes, les agradeceremos nos devuelvan
una copia de la misma firmada para nuestros archivos,

Un cordialsaludo,

lgnácio Ort¡z del Río

I

Socio

Deloltte Legal
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1. Necesidades del cliente

De acuerdo con la ¡nformación de que disponemos hasta el momento cNp AssuRANcEg sucuRsAt EN
E§PAÑA con NIF WOO1362OJ y Ctip CAUftoN, SUCURSAT ESPAñA con Ntt WOO1O7S4J (,,cNp,, o et
"cl¡ente"), requ¡ere a 0eloitte Legá11 para prestarle un servicio cons¡stente en la prestación de
asesoramlento regulatorio y fiscal cont¡nuado (en adelante, el ,,Servicio").

2. Los S€Ivic¡os

2.1 Alcance de los s€rvlclos

De acuerdo con la descripc¡ón del servic¡o conten¡da en el apartado 7lNeces¡dodes del Clieate) anterior,
entendemos que nuestros serv¡c¡os profes¡onáles cons¡st¡rán en:

Cuota Regulator¡a, que comprenderá:

o Apoyo a la función de cumplimiento normat¡vo en todas las necesidades, consuhas, etc.,
que surian en elmarco de su actividad.

o Asesoramiento en materia de regulac¡ón de solvencia (IOSSEAR, ROSSEAR, Solvencia ll)
mediación de seguros (RDt 3/2020 e tDD) y demás normat¡va sector¡al (LCS, SAC, etc.).

o Revisión de matr¡ces de cumpl¡miento, polfticas, documentos y demás cuetiones que
estén relacionadas con eldía a día deldepartamento.

Cuota fiscá1, que comprenderá:

o Rev¡sión del lmpuesto sobre Sociedades y pagos a cuenta.
o Resolución de consultas fiscales.

o Contestación a requerimientos de la AEAT.

o Aslstencia en la preparación de la documentac¡ón de precios de Transferenc¡a.
o Asesoramiento en FATCA y CRS

2.2 Prem¡sas para la prestación de losservlc¡os

Deloitte Legal actúá sólo en calidad de asesor del cliente y no t¡ene áutoridad para resolver n¡nguna
cuestión, acordar nin8una obligac¡ón, extender un plazo de prescr¡pción, o ejercer cualqujer autor¡dad o
decisión que pertenece al cliente. Oeloitte Legal no realizará funciones n¡ tomará decisiones propias de la
dirección.

Los servic¡os de oelo¡tte Legal serán prestados s¡empre y cuando la normat¡va apl¡cable y nuestras normas
internas de organización y/o aceptac¡ón de clientes y encargos nos lo permitan.

En la prestac¡ón de este serv¡cio Deloitte Legal no recib¡rá poderes, no nego€iará niactuará ante terceros
en nombre de la ent¡ded, n¡firmará n¡ngún documento en nombre delCliente.

roelo¡tté Lerelr?i.i.r! ¡ DdoitteAleto.ee lribut rior 5. L. (soci€d.d U nlp€6o¡¿l), ¡ñscrir¿ en el f,eÉirrro Me(¡r{rt ¡,! M¡d d,tomo19.l74, folo 197,
seca¡ór 8., ñoj¿, M'!35628, rñsc.tp.ión u, NrF 8-63916668. Dom¡c¡tio Soctatr pt.¡¿ p¿bto Rui¿ p¡..ero, ¡, for. pic-§q 2¡020, M¡drid.

1
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Deloitte Legal solo da ásesoramiento con base en la mejor ¡nterpretación de la normativa apl¡c¿ble sin

tomar decisiones ni part¡c¡par en el proceso de toma de dec¡s¡ones por tanto, en la medida en que los

resuhados de nuesÍos servicios ¡ncluyen recomendaciones, el Cl¡ente será responsable de cualqu¡er
dec¡sión en cuanto a los mismas, asf como de su puesta en práct¡ca. Es dec¡r, nuesÍos serv¡cios:

Permit¡rán al Cl¡ente dec¡d¡r entre alternativas razonables que lleven a la toma de decisiones

diferentes.

Estarán basados en datos observables o en estándares o prácticas habituales.

Esto quedará reflejado en ouestro5 entregables. En el caso de que no ex¡st¡eran alternativas posibles de
acuerdo con la normativa aplicable, estándares o práct¡cas habituales o cuando de hecho no sea posible

más que una solución, será recogido asimismo en nuestros entre8ables con su debida justificac¡ón.

El Cliente, mediante las personas cualificadas y con exper¡encia que formen parte de su equipo de trabajo,
evaluará los trabajos o recomendaciones objeto del serv¡c¡o y pondrá dicha evaluac¡ón a disposición de las

personas con competenc¡a en la gestión o toma de decisiones en el Cl¡ente en relación con este serv¡cio.

3, Calendarlo

Esta propuesta cubre la prestac¡ón de nuestros serv¡c¡os desde la aceptac¡ón de la misma duranle un
per¡odo de ¡. año que comenzará a partir del 15 de junio de 2022.

Esta propuesta será renovada a su venclmiento por periodos de idéntica durac¡ón, salvo que el cliente
comun¡que expresamente con anteriorldad su negativa.

4. El equ¡po

Para la prestación de los servic¡os a que se refiere la presente propuesta, Deloltte Legal ha seleccionado

un equipo que estará dir¡g¡do por lgnacio Ortiz del Rio, Soclo del equipo de Regulator¡o, Cumplimiento y

Fiscal - Seguros y por los profesionales que también se hacen constar a cont¡nuac¡ón (en adelante, todos

el¡os conjuntamente, el "Equlpo"):

z

Soc¡o Aroc¡edo Senior Asociada

+34 914381083 +34 971s114I8 +34 S12118413

mdelorenzo@de o tte.esiortiudelrio@deloitte.es

lgna.io Orti¿ del Rio Pablo de la tuente Marta de Lorenzo

\t
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Cualquiera de los miembros del Equ¡po estará encantado de atenderles en €ualqu¡er momento durante el

desarrollo del Servicio.

Es posible que las c¡rcunstancias delServicio exiján cambios en la compos¡c¡ón del Equipo diseñado o que

el equlpo deba ampliarse o reduc¡rse en las dist¡ntas fases que se han prev¡sto para el m¡smo. Sieste fuera

el caso, nos aseSuraremos en todo momento de que rec¡ben ¡nformac¡ón puntual sobre la compos¡c¡ón

del Equipo. Asim¡smo, queremos señalar que en la composic¡ón del Equipo observaremos en todo caso los

cr¡ter¡os de eficienc¡a y economía de medios, sin alteración de nuestros estándares de calidad.

5. Entrutables

Los entregables cons¡stlrán en aquellos documentos que sea preciso real¡zar de cara a poder cumpl¡r con

los servic¡os mencionados en el apartad o 2lsevic¡os).

Delo¡tte Legal no asumirá responsabilidad en cuanto a la actual¡zac¡ón de los menclonados

documentos/informes que deb¡eran realizarse como consecuencia de aquellos hechos o circunstancias

que se produjesen después de la fecha d€l m¡smo.

En caso de contradicción o conflido entre una vers¡ón electrónica y un documento fís¡co entregado por

Deloitte Legel, prevalecerá eldocumento fís¡co, salvo que haya una ind¡cac¡ón expresa de lo contrar¡o.

Adicionalmente, en relación con los documentos enviados por correo electrónlco en formato man¡pulable

por cualquier procedimiento, Deloitte LeSal no se hace responsable de los cambios o modificaciones que

pudiesen ser incorporados con posterioridad a su envío por nuestra F¡rma,

6. Honorarios y facturac¡ón

6.1 Honorarios

Nuestros honorar¡os son estimados en atenc¡ón al tiempo de ded¡cación que requiere cada serv¡c¡o, así

como a la envergadura y complej¡dad del mismo. Teniendo en cuenta lo anter¡or y sobre la base de nuestra

experienc¡a en serviclos similares, estimamos que los honorarios por los servicios descritos en el apartado

2 (serv,,riosl anterior serán los s¡guientes: 15.0(D euros.

3

§t

Salvo menc¡ón en contra en la descrípc¡ón de los serv¡cios, el informe/documento entregable no

contemplará los posibles efectos que se pudieran derivar de proyectos de reforma y/o desarrollo

pendientes de aprobación en relac6n con la legislac¡ón aplicable a la que se haga referencia.



6.2 Gastos

Cualesqu¡era gastos en que incurramos por su cuenta en la prestac¡ón de nuestros serv¡cios {por ejemplo,
de desplazamiento, alo¡amiento, dietas, etc.), serán facturados adlcionalmente a la cifra de honorarios

estimada más arriba.

6.3 Tributo§

La cifra de honorarios y gastos que se ha hecho constar en los puntos anteriores se lncrementará con los

tributos que resulten aplicables, aplicando elt¡po imposit¡vo v¡gente en cada momento.

6.4 Facturaclón y abono

Nuestros honorarios serán facturados med¡ante facturas em¡tidas por trimestres antlclpados por un

importe de 3.750 euros.

Con relac¡ón al pago de los serv¡c¡os contratados y regulados en el presente Contrato, el NOVENTA POR

CIENTO (90%) de los honorarios serán abonados por CNP CAUll0N, m¡entras que CNP ASSURANCES

abonará el DIEZ POR CIENTO (10%) de los honorarios restante. Ambas cant¡dades serán abonadas a

Deloitte Legalen el plazo previsto y delmodo establecido en el presente Contrato.

Les informamos que nuestras facturas son pagaderas mediante cheque bancario emit¡do a favor de

Deloitte Asesores Tr¡butarios, S.L.U. o med¡ante transfetenc¡a bancaria, en el plazo de quince (15) días

náturales a contar desde le fecha de su em¡s¡ón,

7. Asunciones

Para la elaboración de la presente propuesta de servlc¡os y honorar¡os, hemos tenido en cuenta las

sigu¡entes asunciones:

Forman párte de esta pfopuesta €xclusivamente los serv¡cios €xpfesamente enumerados en el

apartado 2 (Los Serv¡cios) anterior.

El Serv¡c¡o se desarrollará dentro del cálendario establec¡do en el ápartado 3 lcolendoriol
anterior. En caso de que elServic¡o resultara más complejo o de mayor duración de lo est¡mado

¡nicialmente, nos gustaría poder comentar dichas c¡rcunstrncias con ustedes y acordar el a.juste

e esta propuesta que resulte necesario en atención a dicha mayor complejidad o duración,

Todos los documentos delServicio serán elaborados en español.

Queda excluida de la presente propuesta la elaboración de cualquier documento exigido por la

Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pens¡ones o cualqu¡er otro or8anismo no relac¡onado

con los servicios expresamente enumerados en el apartado 2 (Los serv¡cios) como, por ejemplo,
-4-

Todos los documentos elaborados por ñuestro equipo serán elaborados en el ¡d¡oma castellano.

cualqu¡er traducción de dichos documentos será facturada como coste ad¡cional.
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Queda excluido del ámbito de esta propuesta la rea¡¡zación de cálculos o simulac¡ones
cuantitat¡vas asoc¡adas a las consultas regulatorias que se formulen, sin perju¡cio de que la
respuesta conceptual a las mismas sÍesté incluida.

8. Cond¡c¡onet generales y Responseb¡l¡dad

La propuesta tunto con las Condiciones Generales de Contratación que se adiuntan como anexo
const¡tuyen el acuerdo completo entre el Cliente y Deloitte tegal en relación con los servicios descritos. En

caso de discrepanc¡a entre esta propuesta y las Condic¡ones edjuntas, se entenderá que prevalece esta
propuesta, sálvo por lo previsto en los anículos 2 y 10 de las Condiciones Generales de Contratación, que
prevalecerán en todo caso.

8.1 Responsabilidad

Delo¡tte Legal, cualqu¡er Entidad de Delo¡tte y sus respectivos empleados, ún¡camente en la medida en
que se haya determ¡nado que dicha otra Ent¡dad de Deloitte y sus respect¡vos empleados t¡enen alguna
responsabilidad, no serán responsables ante el Cliente por ninguna reclamac¡ón, obligación, coste o gasto

relac¡onados con este Contrato o con los Servicios ("Reclamaciones") por un importe totalque supere el

montante equivalente a los honorar¡os pagados por el Cliente a 0eloitte Legal, excepto en el caso de que

un tr¡bunal d¡ctamine con carácter def¡nitivo que es el resultado pr¡ncipalmente de dolo o negl¡genc¡a

grave de Delo¡tte Legalo de cualquler Entidad de Delo¡tte o sus Íespect¡vos empleados.

Ni Delo¡tte Legal, n¡ n¡nguna Entidad de Deloitte o sus respectivos empleados, serán en ningún caso

responsables de ninguna pérdida de uso, contratos, datos, fondo de comercio, lucro cesante, ¡ngresos o
benef¡c¡os (con independencia de que se estime o no que const¡tuyen reclamaciones directas), ni de

ninguna pérdida, da ño o gasto consecuente, espec¡al, ¡nd¡recto, ¡ncidenta l, punlt¡vo o ejemplar en relación

con este Contreto o con los Serv¡c¡os en él incluidos.

4.2 lndemn¡dad

El Cliente indemn¡zará y exonerará de toda responsabilidad a Delo¡tte Legal, .ualquier otra Entidad de

Deloitte y sus fespectivos empleados frente a reclamaciones de terceros que surjan del acto u om¡sión del

Cliente, o el ¡ncumpl¡miento de cualquiera de las obl¡gac¡ones del Cl¡ent€ en vinud delContrato, excepto

en el caso de que se dictamine con carácter def¡nitivo que es el resultado, pr¡nc¡palmente, de la mala fe o
negligencia de Delo¡tte Legal o de cualquier Ent¡dad de Delo¡tte.

En el caso en que todas o parte de las estipulaciones de este apartado sean finalmente declaradás nulas,

la responsabilidad total de Deloitte Legal y cualqu¡er Ent¡dad de Deloitte (incluidos sus respect¡vos

empleados) ante cualqu¡er Reclamac¡ón no podrá exceder el importe proporcional al daño relat¡vo que

haya ¡nflig¡do su conducta en relación con el conjunto de conductas que dieron lugar a dicha reclamación.

8.3 Dato6 de contacto en relación a las obl¡gaciones del Reglamento de Protección de Datos

Personales

la respuesta a requer¡mientos específ¡cos del Supervisor o la asistencia en proced¡m¡entos de
inspecc¡ón o supervisión, así como el asesoram¡ento en operaciones corporativas o

mod¡f¡cac¡ones estructurales.

5
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Datos de contacto Datos de contacto en relac¡ón a las obl¡gac¡ones
CON CI RGPD

Nombre Notif¡cac¡ón de violac¡ones d
seguridadi

Direcc¡ó n Not¡ficac¡ón de las peticion

de ejerc¡c¡o de derechos*
1

Te léfon o

Correo electrónico

rEn elteapañado se deberá ¡ncluiruna d¡reccióñ de correo electrónlco únicamente 5¡elcliente ha design¿do a una p€rsona párá
¡a reclpclón de dichai notlf¡caciones.

Delo¡tte LeSal ¡nforma ¿ las personas de contacto delcl¡ente de que sus datos de carácter personal serán

almacenados y tratados por aquella con la finalidad de gest¡onar la presente relac¡ón contractual, y qu€
podfán ejercitar, en caso de estimarlo oportuno y conforme a los proced¡m¡entos legalmente pre\ristos,

sus derechos de acceso, rectificac¡ón, supresión, lim¡tación del tratamiento, oposic¡ón o portab¡l¡dad

dir¡g¡éndose a la dirección que figura en el encabezamiento de esta carta propuesta o bien med¡ante el
envío de un emalla la d¡recc¡ón de correo electrón¡co: lopd@delo¡tte,e5.

Finalmente les indicamos que estaríamos abiertos a cualqu¡er sugerencia o modificación que deseen

introduc¡r sobre lá naturaleta de nuestros servicios, s¡empre dentro delcampo de nuestra act¡vidad.

Únicamente nos resta ¡ndicarles que estamos s¡empre a su d¡spos¡c¡ón para ofrecerles nuestros servic¡os
en relación con cualqu¡era de las árees en las que nuestra Firma pudiese resultarles de ayuda.

Deseamos que nuestros servic¡os puedan serles de verdadera util¡dad, a la vez que les agradecemos la

oportunidad de of recerles nueslro asesoramiento.

6 5t
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Reciban un cordial saludo,

furqt
lgÉc¡o Ort¡z del Río Dav¡d l-attes

CNP AssurancesSoc¡o

Oelo¡tte [e8al

-7 -



Anexo: Condiciones Generales de Contratación

En caro de confad¡.ción o conf¡icto enfe las Condi.toner y tos c)
términos de la Propuesta, pr€v¿l€c€rá la propuesta, e¡cepto por toque
se reflere ¡ los ¿pan¿d6 2 y 10 de ¡as Condictones Generales de

Cortr¡táción que prev¡l€.erán sler¡p re sobre l¡ propuesta,

1,- Contrato y P¡rte.

D€loltte Legal podrá subcontratar cualquter Sarvtcio €n v¡rtud de

este conlrato coñ cualqulerotr¿ entldad oeloitte y/o otras terceras
partes (de forma Cenerai "Subcontr¿Ustá"1. La rclaaión detCtient€
a5 excluslvameñte coñ Deioltte legal, eñ caridad de entidad
conthta¡te qup va a prestar loa s¿rvic¡os. cidá parte es uñ

coñtratila independiente y ninguna de el,¡s es, nt podrá sÉr

ronsiderada, agéñte, dlstrlbulrlor, so.io, ftduciario, roc¡o
estratéglco (joint venrlr¡el, copropietario o r€prcieñrañte de t,
otra.

bl Elte contrato sé celebn entre el Cllente y Delolrte Le8al. A tos

efector de eite contrato:

ej k propu€sta y .lalquiér anexo dlrtinto a estas Condlctoñe§

Generales de Cont.at¿a¡ón ('Propuest¿") em¡fldos por Detoitte
Aserores T.¡butarlos, S.L.U- {"Oeloltte Legal") y dirigidos a tá

eñtrdad especlilcada en la Propu€st¡ ("CltÉnre"), iunro coñ est¡s
Condiclones Gen€ráles d€ Contrat¡c¡ón lc.ñjuntameñte, el

"Contr¿to"l const¡tuyen e¡ ¡cuErdo úomplero €rrre €t Ctienre y
Oeloitte LeSal eñ réladóñ con lot servicios y productss d€ tr¿bajo
(iñcluido el Asesorarniénto tal cor,io r€ def¡ne a continu.ctóñ) e

proporEiona. por Deloitte L€g.l de§cfitos en el contfato {lo5
"seru¡cios") y con l.s respo¡1rábilidedes de Oeloitte Le8al páÉ ta

preración d. lo! señicios. Los términos en m.yúsculás ro
defin¡dot en e.t r Cordicion€s de Generales de Confat¡ción
léndránel s¡$ifi.adoquese les da€n la propu.st¡.

d) Deloitte tetal s€gulrá ileñdo respo¡sab¡¿ ante €tCt¡ente de todos
los Serviclos, prest¡dol o a prertar, estipulados eñ éste Contrato,
iñciuldos lo! Séñlcios real¡zados por ils subcort¡atjnat. En

coñsecuencit. en la má¡iñe ¡¡edida posible en virlird de la

le8¡tlación apl¡c¿ble, (i) ninguna de las Entidadps de Detoitte
(excepto tleloitte LeEal) seÉ respons.ble añte el Ctient€, {til et

Cliente no prer€ntará nlntuna reclem¡ción o procedimiento letal
de cu¡lqui€r tipo en ninSuna clrcunrt¡naia resppcto de, o en

rel¿ción con, este Conlrato contra cualqul€l¡ de las Ent¡d¡des de

Delo¡tte (excepto D€loitle LeSall, y (i¡i) el Cl¡ente también se

as€gurará de que ot.os mlenbros delGrupo Cllent€ que no s€á
párle en el contr¿to preenter, 

^lngúna 
recláñac¡ón o

prcaedim¡ento leSal de cu¡lquier tipo en ñiñguná circun§larcta
relpectode,o e¡ felación con,e5ié coñtfatocont¡a cualquiera de
l¡s Entidades da Oeloitte.

e) '€ñlid¡des de De¡oitte" hace referenci¿ a Detoitte Touche
Tohmatsu Llmlted lpnvate compány liñited bt Buarantee, de

acuerdo con la legislació¡ del R.lno Urido), rus firm¿r miembro y

rus rpspedlvas filiales y asociad.i lincluld¡ Delo¡tt€ LEtal), sur
añtecerores,sucesorEs, cesioneñot ytodoslossorios, plnclpaler,
mlÉrnbrot propiela.ios, ¡dmlntskadoret, eñpleádo9,

submñtr.t¡st3s lincluidos todos los Subcontr¿tist¿s) y áSerter de

di.h¿! entidades- Ni OTTI- ni, s¿lvo que se acuerde e)(pres¡mente
lo contrado, ni¡tuna firm¿ miembro de oTTL e5 responrable d€ los

actos u om¡slones de le¡ otras.

. "Cllenté" se reñer? a l. firm¿ entid¡d en tá Prop{¡esta; ,'6ru!o

Cllente", el d¡ente y rus subi¡di¡¡iai y/o af¡ltadai en cedá

momeñto; "Benefici¿r'o' se rcfiere alCl¡eñte y cu¡lqu¡¿r¡ dé 5us

afili.d.s que fiture en el contrato p¡ra sor bé¡efici¿rios y tas

reFerenciag al Cliente inclulrán los b€ñefic¡erio! ¡ m€flo5 qu€ el

contexto lo requler¡ de olÉ maner¡, p€ro niryún Senenchrlo

{€x.epto el Cliente) y ninguña orra af¡liada será parte en et

Contrato. El Clieñte d.cler¡ y t¡r¡ntj¿a qu€ t¡ene el poder y la

¡utoridád p¡r¿ fl) ejecutar este Convato y (tt)oblt8arsé ¡ I m¡rmo
ya los beneficlarloj.

dA6elorámieñto' s€ entenderá por tal todos lo! coñJejot
opiniones, lnformes y otros productor de t6bajo en cualqu¡er

formB (lncluy€ndo los resultados) ÉúoÉrorcion¿da por o en

nombre de Deloltte LaBal) / o rui subcontr¿tlras, como pane

de lo5 Servlclos.

' Afilladas 'sEñfflca en relaclón con elCliente, cualquier eñpresa,

ioqedad u otra ent¡dad legal lque no sea una pprsona flrica),
que, eñ cádr r¡om€nto. dkeda o indireci.ment¿ controla ¡l
cl¡enle, as controlád¿ por él o e5tá bato control cofiún coñ el

Cliente, incluyendo un¡ filia¡o rociédadd€ c.rtera delClentp_

"Conlrol' slSnllic¡ la propled¿d efectivá por cuálqu¡er persona

lque nosea uná persona ffs¡ca)de ñás délcinoreñta por ciento

l50X) del capnel socral con d¿r€cho a voto, o eipod.r l.galpara
dirigir o¿ene.ar la dirección de la adminhtra.lón general, de la

empresa, rociedad L otr¿ ertidad letal, y l¿r prpres.onet

35ociade5 se interpretaráñ en onsecuefl€ia,

"tñtre3abhs" slgniflcá tod¡sy cada uñ. d.la55¿lid¿!de trabajo
tantibles dé los servrcios que se entrcgrrán por Oelo¡tte Legál

como pane de loi Servicios, incluidar las declar¿(ioñes,

¡nforme§, documentos y otros materiales.

Cádá f¡Íña rniembro de DTTL és una entid¿d con personatidrd

iuridica propia e indepe.dient€ que oper¿ b¿jo lor nombres de

"oelottie', "Deloitte & TouEhe", "Detoitte Touche Tohmats!" u

otror nomb¡es 15oc¡ados.

Los servlclos soñ prest¿dor a través de lar fkm¿s ñiembro y rus

respecUva! fillales y ¿soci¡d¿sy ¡o po. DTTL

2.- R.3poñ¡ábllkL¡d€r d€l Clk¡te yde oelolttc Le8¡l

a) Responsabilidad delcliente

1il El Cliente coop€rará con Oelortte Legal y sur subcontratirter en

relación.on la prestac¡ón dé lor Sérvicior, lo cual inciuw, sin

c¿rácte. restrictivo, facjlilar a 0eloitt€ LeSaly sur subcontr¡tistas
instalaciones ¡decuadas v acceso oportuno a los datos,

información y persorái d€l Grupo Cll€nte. El Cliente serl
responsable del lr¿bájo r€allzado por su perron¿l y tercerot
contr¿tados por é1, elcumpllmiento de los plazosy laexactltud e

ntegridád de todos los datos e lnformaGón (rñcrulda lodá lá

lnformación lln¿nrie.a y los estados financiem, fac¡lit¡dos a

8
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Oeloitte Legal y sus sukontGtietás por o en nombre delGrupo
Cliente y do lá ¡mpleme¡ta.tón de cualqui¿r Asesoramiento
electuado duran te la prestación de los 5eruiaios. Oelo¡tte lpgaly
sur subcontratiltás podfáñ utilt¡ary besarse ¿n la inforrnactóñy
los drtos p¡oporc¡onados por el CltÉñre o por ler€eros rtn

rÉcesl¿ad de verificarloe. L. reáli¿¡ción de to§ §erulcio5

dependerá dél cumpl¡miento por Frte del Clienre dÉ sus

obl¡€ariones ertabléc¡das eñ vinud del present€ Cont¡ato deñtro
de los pl¿¿or y d€ lar derlsones y aprob¡.lo¡es opo(unar det

Clienté er r€le(ión con los SeñEios. Deloite tess¡ v sus

subcontratistas tendrá¡ derecho. oro¡Bar lietitidad a todas tas

decisiones y apro b¡cioner del Client€.

b) Responsabilidades d€ O€loit¡e Leg¡l

borr¿dorer o .ecomcñdaclonps verbales, o actlrar o dejár de

actuareñ luñclón d€ los mismos.

llv) Deloltte Leg¡ltomaé todas la5 ñedtdas É¿onábtes, actuando de

uná m¡nefil comercia¡mentÉ prudente, paÉ llevar a cabo los

serulclos de áare.do coñ el c¡leñdar¡o estabtecldo én et

Contr¿to.5¡ñ embár8o, las feches espec f€¡das en elconrrato
para la reali¡eclón de cualquier pane de losServtctol, tnctuyendo

la entrega d¿l Aresorarniento, son fe{has éstirnádas úñtcarh€ñte
para plan¡ficá.ión. Deloitte Legal notifi.ad ál Cliente con

prontitud sl tuvlése o €Jperese retr¿sor siBnlllcativos que

afectarán mated.lñente .l lo8ro del c¡lendario para Ja enfe8a
de los Serviaios.

(ii) El Cliente será el únrco responrable de, eñtré otrás cosa§: (Al

reallrartodas l¡s furciones ytomartodas las decistones propi¿5

de la dkeccióni (Bl designar ¡ una o v¡rtar personas con

áptltldes, conocimientos y e¡per¡encia adecuados,
p.eferenternente de la ¡lta dlrecclóñ, para supervisar los

serücios; (C) evBluar l¿ adecu¿ción y los.esultados de tos

Serviciosj (D)aceptar la re5ponsabilidad de la im pterñenraclón de

los resultados de lo5 Servicios; y {El esrábiecer y manrener
controles lnte.nos, que in€lurc entl.e otros, la real¡¿a(ión de

pruebás palE verlÍicai lá ef€ctlvidad de d¡chos coñtrolel- Les

d¡spo5¡c¡onesant€rlores no pretender y ño ¡lt¿ráñ, modifcán o

cambian delorñe áltuna los derechosy obligáciones de Deloitt€

L€t ¿ s€túfl lo acordado v erpuerto en e I orerente Contrato. Con

respeEto a los d¡tos y a la iñform¡ción propor.lonada por él

Cllentpá oelo¡tte Le8alosus rubcootr¿tist¿s para ta ejecución de

los Servlciot D€loitte L.8al tiene d€reóo a suponer que et

cliente tiene todos los dere(hos neces¿rro5 pdra propo¡cione.

l¡les dator e iform¡ción.

(v) A menos que se ¿cuerd. e¡pr€sameflte lo cofltrano por és.ritó,
5é conslder¿rá a.€ptado €l A5erorami€nto (y los Servlc¡os o palte
p.ninente completád¡) cuando dlcho As€sorarniénto haya 5rdo

entr€t¡do en su forma flnaly ño §e h¡ye ñotific¿do opos cióñ ¿l

mBmo oa so rontenido por p¡rte delCliente a D€lo¡tle L€E¡l9or

esüito d€ntro de los 30 dlas derde la.ntrega o de la pdmer¿

utill¡aclón del Aseloramiento por o en nomb.e d€l Grupo
Cllente,lo que ocurra primero.

(üIPa¡a la €jecuclón del terviclo, DEloltt€ L€8¿l está obli8ado a
cumplk Ia normatlva vlSente y 5us polftic¿§ inter¡¿s en materi¿
de Prev€nclón de Blenqueo de Capit.les y Fiñ¡nciarión det

lerorismo, p¿re lo cual podÉ r€quprk información y

documentadón ¡lCliente.

fi) Los Seruiclos prestados ño tienen €a.ácter vinculante p¿r¡ las

autoridedei l¡sc¿le§ u otr¡s autondad$ tubemament¿ler o
reSulatori¡r o lor trlbun¡les, y no deberán aonsiderarre u¡a
manifettaclón o taranla de que ¡l8uño de ellos est.rá d€

ácuerdoroñ el Aseioramieñto. Cu¿lqu¡er S€Bicio pr€stado por,

o en nombre de, Deloitte LeSal se bas¿é €n Ia5 leyet
reSl¿mentos y ov.s disposicioner fiscales en vltor en el

momeñto eñ el que se presten los Servicios espeafftcor. Los

c¡mbios posterio¡es a lo antedicho (en relactón coñ los auale§

oeloitte Legal no tlene responsabrltd¡d de aesor¡r ál Clieñtel
puederrÉsultá.én la invalidacióndelosSeryiciosp¡estadoipor,

o en norñbr€ der Oeloitte Leg¡1.

3.-P¡godGl¡duI¡s

L¡s facturas de oelo¡tte Legal serán pataderas por €l Cllente en el

ñomañrc de 5u presentacÍtn. Sl el pa8o d€ ia factur¿ no se rectbies€

en uñ plazo de Yelnta (30)dfás (lec¡¿ de vencimlentol, oeloltte LeSal

t€ reserva eld€recho a carSár ¡ntereres al tlpo de (il un 1X% meosual

o, I tucse mayor, {¡i) el rlpo impuesro o p€¡'ñitido por ley, que en

¡mbos casos debérá aalcularse como iñter& rompuesto

rnensu¡lment€ hasta elmáxlrño perrñlt¡do por l¡ ley.

Slñperjuic¡o de súsderechos o recursos/ Oeloitte Legartendrá d€recho
á!úlpeñdpro lermin¿rlo9 5eryiaiorensu iotalided o en p¡rte si no se

rccibe elg¡to an la f.ch¡ dev€nclmi€nto de a factur¡.

t¡ Oiente reé respoñs¡ble de todos lor irnplestot como el tVA, el

¡mpuerto sobr¿ la§ véntás y el uso, el impuesto robre lo5 mErcros

brulo3, rÉteñooñer y otros ¡mpu¿stos similares. que Eráven o estén

reláck¡nados.ofl los Servlclos, excepto aquellos rob/e prcpiedádei y.l
lmpuEsto 5obre Socied¡des de DElo¡tte t-€Eal.

Sise discute uná pane de uña factura, el clie¡te deberá notrfic¿.lo a

Deloitte Letar, d€nt¡o de los 15 dlá3 r¡guénter a la récepción de la
factura eñ disputa y paSar lá párte iñdirrutible eñ la fecha de

(ll) Selvo qu€ 5e aaúerde expretafteñte lo contr¿rio qor escrtto,

Oeloitte Legal no prestará s€Nicios de Ar€sor¡mlento en

.elaclóñ coñ el tr¿teñi€nto conrable flnanc¡ero de cuatquier

operadóñ d€rivBda de los Serv¡c¡or y ño asu,rirá ninSuña

re§ponsabil¡d¡d eo rela.¡ón ¿oñ iñfomÉ5 fin.nc'€roj
relacionados coñ los Servi(ios. Deloitte Letalno tenalrá ningun¿

r.sponsabllidad de abordaf las clestioñes le8al€s o ¿spectos

le6¿,es dlsuñtos de los erteblacidos en ia Proplesta,

¡t.- Ouñc¡ihr

a) Este Contrato podrá ser reluelto 9or cu¡lq!¡era da las part6s en

.uaiquler momento, iin motivo ¡v5tilic.do, medi¡nte ñotiicaclófl
e§o,¡ta a la ol.¿ parte con une ant€leción mfnim¿ d€ treinta (3O!

dlas respecto a la facfi¿ efectivá de resolu€lón.(iil) Al rcali¿ar Asesoramiento como parte de lor 5eruicio5, Oeloitte

LeE¿lpued€ dis.uti ideas con elClle¡t¿ verbalñénte o mortrar
¡l Cliente borradores d€ dicho Asesoremlenlo. Puesto que se

esper¡ q(Je el contenldo de d¡chos borrádo¡€s o del

Asesorám¡ento verb.l se co¡crpte y @¡rflrme al Cllente por

escrito, dich. conflrm.ción rcempla¿ará a rualqu¡er borrador o
Asesorcmiento verbal prevlos. D€loitt€ Legal no será

respont¡ble sielCli€nte o on tercero deciden bas¡rse en dicños

b) Cualqülera de lar p¿.tÉr podrá resc¡ndir el ContÉto mediante
not¡ficaclón es.r ta . la oka parle oen Gra lquaer momento despué5

de la ocurencia de cu¡lquler¡ de los sigui€ntes casos: (ll uñ

incumplimiento tust¡rclal de la otra pafte de un¿ oblltadón en

virtud del contrato y,5i el incurfiplirñieñto es susceptlble de

r6olu.ióñ, si la parte iflcumplldola no o h¿ subsanado dent.o de

I
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los 30 días 3iguieñt€r e la recepclón de ta not¡ficación d€ dicho
incurnplrniento, (ii) iñsolvencta de t. otra p¡rt€,l tl ta ov¡ p.rte
tén8a una rcsoluclón aprob¡da o uñe patic¡ón presefltad¡ por lu
liquid¿(lón odlsoluclón {exceplo par¡ elpropóstto de una fusióñ o

rco18¡nheción), (iv)la present¡ción d. u na ofden admtnhtrativ¡ en
rela.lón con la otra pa(e, o el ñombramtento de un lndico ron
respecto a, o l¿ toma de posesión o venta 9or un acreedor de, un
actlvo de l¿ otra partej Iv) la formall¿¿ctón de uñ acuerdo o u¡
convenlo por la otra partecoñ sus ac.eedores o la presentación de

una sollcttud ante un tribunal de jurBd¡cción competentr paÉ ta

prote.clón de sus acre€dorer , o lú) cüalquier.¿lo .nátogo e ¡o!
estable.ldos en (iil¡ lv)en cu¡rqu¡erlu sdi.ción ¡pticable.

cl Deloltte Legal pod/á rerdver erte Contr¿to, eo rodo o en pane, cor
efecto lnmedlato rhedi¡nre notificá cióñ escfta ¡l Cliente s; Oetoin€

Legáldetermina que.

bl Deloitte Let¡l y su5 I u bconl r¿tútas, en reladón coñ la prest.cióñ

de los Se.vlclos, podrá des.rrollar o adquirÍr e¡perienci¡ g€nelat,

¡Ptitude!, conocimiertose ide.s. Cualq uler entid¡d Deloitte podrá
utllizar y revelar dicha experlencla, aptttudes, conocimientos €
ldeas sujeto a l¿s obl¡g¡riones de .onftde¡clalldad re.o8¡das en et

aparlado 10.

cl El Cli€nte y lor otros Ben€fic¡erios tdentlfic¡dos por Oeloitte Let¿t
como lsrrários de 1. Tecnolotla dÉ oelottte tendrán también
der€áo a acEeder a y utilhar aq uella3 Te.ooloBfas de D€toitte Lega I

faci¡it¡drs úflic¿meñte con el fln de rectbir lo5 s€rv¡ci05 y ln oro
f¡n, en virtud de y ln pelulcio dá las dispo5ir¡ones de tas cenctas

¿pllcables a dichar fernologlas de Delottt€, s€8úñ norifique
D€lohte LÉ8aly ácordado coñ alclienle. En las relaciooas entfe el
clie¡te y Deloitte Leg.l, y en beneficio de la r€spéctiva entidád
Oeloitte propieteriá de las Te.nologiás de Detoit!é, Detortte Letaly
/ola retpecrivá ent¡dadDeloltte reteñdráv5erá tituta¡ de todos los

dsrcchos sobre 1a propierfád iñtel.ctu¿t y otros derechoi !k
p.opiedad de cualqujlr tipo §obre las Tecnologfa! de Oetoitre que

son ut¡1had.s o des¡ rolladar en relación con elcontrato.

d) "Tecnoloda de Oelottte' ha.! r.lerencia a todo et tnow-how y
protfam?r inlormático5, ¡nt€laces de listemas, plantillas,

metodoloShs, Ideás, coñceptos, tÉcnirag he.r¡mtéñtaa, procajos y

tecnologfas, incluidas l¡3 t€rnolodas basada! en la Red y alBorltmos
prop¡edad dé o des¿rollados porcu¡lquie. Eñtidad de Oeloitte, o
paTa los que dlcha Enlidad haya obten¡do un¿ lic.nriB, uttll2ados
por D"loittR Le8al y süs subcontrátist.s en te ejecu(ión de ios

Servi€ios o de rur ovas obllSaciones.

(i) un or8anismo Eubernamenral, florm:ttvo o profeslonal, o una
entlded con potegtad let:sr¿ttva ha rntrodualdo Una,ey, ro.ma,
rc8|¡ñento, interpretaclón o dectsión.u€vos o ñodificado una
ley, ¡orma, rc8|ámento, i¡terp.etación o decisión existenter,
«rya co nsecuencia el que elcurnpl¡m¡ento porparte de Deioitte
Leg¡l de cualquier páft€ det Coñtrato s€rfa llegál o ¡leSflimo o
entrarh en .oñflicto €on las normas de independeñ.ra y

(¡¡) las (ircunstanclar cañbián {incluidos, sin aárácter re3tr¡ctivo, los

6ambtos dé prop¡€dad del Clieote o de sus Aflli¿das), de form¿
que el .uñpl¡m¡ento por parte de Détoi[e Llgat de cu¡lquter
pal. delCoñtrato serla ilet!lo iletítimo o eñtrerf¡ en confti.to
con lar normúde lndependenciav grofesioñales

d) Si se reruelv€ el Contráto por cualquier ñ'oflvo, et Ctienre

compe¡sará a Deloitt€ Le8al confom¿ á lo est3blectdo en los

táminosdeJ Contrato por ¡o§ Servtcios prertados ytos Éaitor en tot
qu€ haya incurrido h¡jta la fech¡ €l€diva de r€soluciór_

el La tormiñeÉión de .1lalquier párte del Contrato no afectad al r€sto
d€lmlsmo.

5,- Dcreaho¡ ¡obrE h Propladad tñtal€ctr¡¡l de t¡etohre y 3¡¡a

naruh¡dot

¡) tn la medidá en que cualquter propipdad (y¡ !e¿ t¡flgrble o

intanEible)dp cualqu¡€r e¡tidad Oeloiftese use en retaci¿n con.rt.
Contrato, drrhe proptedád, in€luidoe tos pap€ter de ll.a b.lo, s€8ut¿
pértenÉaiandoadicháentidad D€loiüe.sujetoatp.8odetoooslos
honoñrios de Deioitte Le8alveñcido5 en rel¡c¡ón coñ lo9 Sefvicios
y el Contrato, el Cllent€ podrá obtener una tic€ncia no excluslv¡ y

no kansferible par¿ utlll¿ar el AsesoEmlento par¡ los fiñes

establec¡dos en el Coflrato (o eñ el Aseroram¡entol y eñ

c¡rmplim¡€nto de l¿s disposiciones del Contraro. Detoitte Leg¡t

m.ntendrá la titulaldad (lñcluida, dn caécter r€stricflvo, ta

prop¡edad de lc,s derechos de auror y otr¡ propiedad intelecruat)
del Aleloram¡ento y todos los derechos eñ r€tación ron el uso y

revelación de sus ldaas, concepto3, know-how, métodos, técnicat
p.ocesor y aptitudes, .5í como de as edaptac¡ones de los mirm6,
pala ilevar a cabo sus nelocios, y elCliente se as¿gurará que et

Grupo Cliente no pr€sentará n¡ proptclará la prcs€nt.ción cofltra
.ualquier Entidad de Deloltte de nrn8uñ¡ orchibición o resrrk(ión
¿l respecto. Cualquier propiedad intelectual y d€re€hos de
prop¡edad ncl!idos en elr¡¡!€rial o datoi facilitados por el Grupo

Client€ p¿ra l¡ prestacióñ d€ Serui.ios reguirásiendo proptedad del

Grupo C iente.

A. Lh¡¡.¡ón .obr€ d¡ño. y perlú kio4

¡l En caso dequ€ la tot¡iidad o unapart€ de t¡s disposiciones de e¡te
apartado 6 o del ¿patado "Responsabilldad" del cuerpo de te

propoestase con§¡der¿r¿n inapli.ables, ia respon5abtltdad tot¡l de
Deloltte LÉ8a1, cu¿lquier Entidad de Deloftle y sus rcsperrivos
empleádos por cualqui.r Raclañacióñ no podrá exceder !^
importe proporc¡onal al daño ¡€lativo que haya lnfflgido su

c.nduct¿ eD r.lac¡ó¡ con €lronjunto de conductas qle h, dado

lu€erá dich¡ Reclairaaión,

b) La respoñrabll¡d¿d de Oeloit¿ Legal por los Servicios es sotrm.nte
frente alClient€ y no frente a ios restantes miembrot detGrupo
Cl¡eñte. fn caso de que más de un miembro del 6rupo CtiÉñt€ !e
¡d.ntifiqueen elconkato como mÉmbro co¡ derecho a balaceen
lor Serv¡cios, la respors¡bi¡id¿d de Oeloitle Let¡t rerá
exclusivamente frente alCliente en cLyo beneflcro se h¡n prcstado

c) El llmit€ de relponsáb lidad establec¡do en esta propuejta r€
apllcará en conlunto a todas y sáda una de l¡5 Reclama.iones q!e
puedan 9ur8n €n r¡da momento en vlrtud del contrato o los

S€.vicio! o e¡ relación co¡ lo5 mtmos, con ind.penden.ia de que

dichas Reclam.clones se presenten en el mismo o en disti¡tos
momentos o por uoo o v¿flor miembro§ (hl 6rupo cliente u otrBs
persoñas- El lfmite de re5pont¡bil¡d¡d $tablectdo en €lta
propuesta tambléñ 5é aplic.rá a todar y cada lna de las

Re(lamaciones presentadas conra cualerqu¡€ra otras Entidades de

O€lo¡tte, inalutdos los Sub.ontratirtás, únicamente en la medida en
que te determine judicialheñt€ qu€ cualquierá de ellar tiene
.$ponsabilided en vktud delContr¿to o los Seruicioe o en reláción

d) Si la ex€nclón de rerpon5abllldad par¡ otr.s Entid.de5 de Deioitte
prevhta en elApát¡do 1(d)no fu€re efediva porcuelqu¡ermor¡vo,

-10,

)t



el L¡s dispolcioñes del Apartado 5 no se aptkerán a n¡n8(ni¿

r.3poos¿b¡lld¿d que, en vlrtLrd ds t¡ l€glsta.¡ón ¡plkabt€ át

Contr¿to, se3 ileg¡l llrnit¡r o exclutr,

7- ümltáaion€s ¡ok G.Eñtf¡s

a) O€loltte Letal gar¡nti2a q ue Frestará losS€rui.iosde buena lev coñ
la debida dllitencl¡ y ate^ctóñ.

bl tn la máxrma medldá que perñ¡ta la l¿y, OeLoitte Legal r¿cha¡a

todas las demás 6¿rantí.s, ya se.ñ irnplícitas o expllcitas.

10.' Coñfld€nchlld¡d

¡l En 1¿ ñedlda en que, en relación con el Co^treto, D€loitte Letal
lhgué ¡ poseer cualquier irformación fiscal u otr. informaEióo
¡elativ¡ a lo5 s.rvic¡o3/ serr€to! comerciales u otra prop¡d¿d
¡nteledual en rel.ciin con el Grupo Cllente qu€ haya ldo
desiSnáde coñfideffi¡l por l¡ p¡rte informañts o que, por su

naturale¿a/ r€suhe .laramente conf¡dencl¡l l'lñform..ión
Confidencial"l, Deloitte Legal no revelará d¡ch. lnformaclón

Confidencl¿l a nln8ún tercero sin el consentirniento det O¡ente. Et

Cliente consiente, por el presente docuñ€nto, que Deloltte Legal

revele dlch¿ lñformadóñ Confidenciall

fi) a loJ Eoñtratlstas qu€ prertan serv¡cios ¿dminlstrativos, de

¡nfraestrudr/ra y otros leNicios de apoyo a Deloltte t€g¡|, asf

como a «J¿lquler Entldad de Deloitte {induldos todos los

Subcontratistasl y a su pe¡sonal .orrespondieñt€, eñ cuálquier

caso, ye esté ubicado deñtrc o fuere de cso¿ña, li€mpre que

dichos corytrallstas y 9rb.oñt/atirta3 qrmplan oblitacaones d€

coñfidenc¡alidad similaresa l¡s delpr€sent€ Apad¿do 10,

(iil a ¿3esoresjurldicos, ¡uditores, y aseguradoras, y

atencla Subernameñral y que se¿ de dom¡nio púbtiro), y no como
f€sultado del lncumpl¡mi€ñto dé oeloitre Lqatj

(B) pa5e a dkpo§ción d€ cualqui¿r Entrrad de Deloitte en
coñdlclonas de no confidencl¡lldad desde un¡ lue¡té distlnta ¿l

6^rpo Cliente qu€¿ en opinión ra¡oñ¿ble de Detoirte Letat, no

tenSe prohlbldo rel/elar dlcha lnlorñ¡ción Confideñ.i¡la Deloitte
Legal por un¡ oblltaclón de aonfd6fti.l¡d¿d frente al 6rupo
Cllentej

5e apllcerán l¡s lirñitecioms de responsabil¡d¡d prevlstas en e5te
Apart.do 6 ¡ la5 otra5 Entidades de Deloitte (jnctuidc tos

S'rbcontratilas) tomo 5¡hlrbi€án sido ñombradas €n etApart¡do
1.

(il¡) se8Ún requieÉ cualquier lev, reglamento, pro.esos judlclaléi o

¡dministrativos, o en virtud de las norm¡r prof€3ioñaies

apllcables, o en relacón con .ualqu¡er médiáción, arbitfaje o
procediñiento Jud¡clal pres€nté o futuro.

(q sea coño.ida por cu¡lquier eñtldad Oeloitte eñtes de ser

transmitld¿ por elGrupo Cliente sin queexhta n intuna oblttaclón
d€ confldenci¿ lldadi o

(D) 5e. d€sarollada por cu¡lquter enttd¡d Delojtte
independientemeñte de la lnformac¡én Contdenriat revelada lor
elGrupo Cliente ¿ Deloilte téBal.

t- FtLl¡¡ lrl¡Yor

Niñguna part€ s€rá respoñsáble de ninSune demor¿ o incumplimieñto

de lás obligadones que retulte de circunltanc¡as o .¿r¡sas fuera dei

conlrol razonable, ¡nduido3,3in carácter r.srr¡ctivo, actos u omilioñe5
o la faltá de ooop€ñtción de la otr¿ part€ {tñctutdas, s¡n €?rácter
restrictivo, pef5orai fis¡.3s o it rfdi(¡s balosu control, o cualquiera de

5ur respecfiro§ dlnectivos, admiñistrador€t empl€ádo§, otro personal

y aSantes), iñcendios u otros accld€nter, catástrofes ¡atur¡|es,
epideñlás, huelg¿s o aonfllctos laboráls, gueÍas o eatos vlolentos de

otro tipo, o cuálqu¡er ley, order o requlsito por p¡rte de una at€nc¡a o
autoñdad tubernamental.

b) ElClienté no podá revelar a n ngúntercero ñ¡^tún Asesor.mienlo

3in e I Cons€nt¡miento exprcso por ér.rlto dé Oeloitte Le3.1¡ er(cepto

e¡ los !¡8ui€¡tes casos

(il la r¿v€l¿ciór podda esta. p€mitida en la medida eñ que l¿ ley

üBente, o lo! reglamentos/ normas y obligacioner profesioñ.les

aplicabler p rohlban est¿blecer llmltaclone5 robre la mtrm.;

9.- P..rtrlpción d. l¡i ¡c.¡onü bral.'
Cualquier reclamac¡ón d€fvada o relacionád¿ Eon los.ervtajol
€ontemplados €n el márco de este CoñÚato debeá presé/lta.ré eñ el
pla2omáxiñodedos¿ños a cont¡rdesde la fechá e¡ la qu. r¿ concluyó

(ii) si el Clientc o sur Eñpr€s3s Aio.tadas ttenen ritllo6 reg¡stredos

.n lá Se.uritie§ & Exchante Commission (sEC), org¡ñi§,¡o de

€oñtrol bursátil ertadoun¡den5e, ycualquier Entidad de Delottte

er El audltor del Cll¿nté o de cualquiera dE rls Empresas

Aso.ladat en cuyo caso Oe lo¡tte Le¡alno impondrá reitricclones

o limitarione¡ en relac¡ón co¡ l¡divul8acióñ porpanedelGrupo
Clie¡rte delk¡t¡mi€ñto fisc¡l o le estructur¡ trlbotan¿ ¡soctada

con los Seryic¡os fisc¡les o l.s operariones descrit¡i en el

Convalo, y el Gropo Clleñte reco¡o.e que nlnguno de rus otros

asesores ha lmpu€sto o lmpofldrá restrlcclones o llmttac¡onet a

la dNulfaclón de dlcho ratamiento flsc¡lo esvuctura ribut¡rirj

l¡il) en Elcaso dequ€ la l€gtrlación fl5{¡l de EE.UU. (lñtemalRevenue

Code)o los preceptosapliEab es de 5u tiaclenda Públtca (lntern.l

Revenüe Service) en relaclón con lo3 beneflcioj ftsc¡les (tar

5helters) confldenclales io leyes o preceptos simtlarc! dé otras
autoridades fls.ales eñ otras juri5di.clone, sean de aplic?ctón,

en cuyo @so ño exi3l¡.án restricaiones o lif¡itaEione! sobre la

revelaalón del tratamiento f iscal ó est¡uctura tribut¡ria.

(iv) en la medd¡ eñ que lil3 leyeJ o reglarnentos de cualquier

iur¡sdicción eitebl€2.¿n la d€cl¡racióñ ¡nte lar ¿utodd¡de5
Uscálet óe c¡ertos re8ir¡en€r fiscales u op€raciones trlbuta¡¡¡!,
ño existirán renrircionE o llrnltaciones a la dlvulgácrón da

dichos regímenes u opelacione3 incluido5 coño p¡de del

(v)elCllente podrá r€velar informaclón sobré el As€§ora rñiento en la

medida€n que 9e necesitea tualquierErnpres¡ Asoc¡¿da que no

sea un mlembro del Grupo Clieñle ident¡ltc¿do €omo perrona

roñ dere(ho a basarse en el arBor¿miento y Úñ¡cam€nte a

efectos lnform¿t vos, siemprc y cuañdo el Cl¡ente ta.¡ntice la

coñf¡dencielid¿d de dicho AsesoramiÉnto, y el destinat¡rlo se

cornprometa a manteñE¡la, y no interpongan reclamaclón

alguna contra nlnSuná Eñtldad de Dploltte en rpladón con el

Aseroramiento o l03 Serviciosi yIa obllE¡cióñ d€ conf¡de¡clalldad ño seápl¡cará eñ caso déqu€dkha
lnformaclón Co¡f idencial lvi) en la medid¡ én qu€ se reqliera, a oi .ud¡tore5 l.Ba lsi del G rupo

Clienteen su c¿iid¡d d€ tale§,(A) s¿.3 o sÉ haya hecho públlc. por okos m€dios (incluida, sln

c¡rácter restrlctivo, cualquier informació¡ present¡dá ante una
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c) El Cli€nte utlllzará el 
^selor¡.ñiento 

únicamenre para loi lires
erpeciflcadosen.lCoñtr¡tooplAs€sor¿m¡entoy,sinlimtGciones,
nopodrá, sln €l cons€ ntim¡eñto previo por e§crlto daD€loitte LeSal
utillrar nin8ún Aseroramleñto en relac¡ón con cu¡lcsqu¡eÉ
d¿clslones de ñagoc¡o de terceros o con fines pub¡icitárlos. fodos
lotS€rv¡ciosrerán€x.lus¡vamenteen beoefi.iodelormiembrosdet
Grupo Cllente ld€ntlñ.¡dos en e¡Contfato o AresoGmlento como
mieñbros cofl derecho a b¿sa6e er el A5€io¡Emlento. l"¡ mer¿

recep.lón de «alquierAaesolamleñto (o lnlormac¡óñ d€riv¡da del
m¡smo) por cualguie. otr? persona no creárá ¡ingúr tlpo de

obllSacióñ de dlligenc¡a, relac¡ón profprion¡l o reeponsábllldad

pr.sent€ o lutula de ningrln tipo é¡rre dichas peEonas y D€ioitte
l-€g¡1.

12.- Co¡nuñk¡(lon.! clactrónia¡r

al &cepto que se ¡ñdique lo contrario por es{riro, las Eñtidades de
Delo¡tte v El Gruoo de Cl¡e6tes están autori¿ados aleñvfo correcto
a tGvés de Fer, correo electrófltco (incluidos los coreos
Int€rcamb¡adosátravésdplñternetlysisternásdébu¡ó¡devo¿de

docum€nto! tanto confldenciales como no confid€naiáhs y otras
comunicaciones en reláción con este Servicio, ¿5i como otGs
formas de comunic¡ción uti¡iaadas o ecept¿das por la otra pañ€,

L¡s entidedes de Deloitte tañbién pueden co/nuotcal'e
eléctrónicameñte aon lá Administraclón flbiltári, y otro!

en beneficio dél Grupo Cl¡ente, incluso runque fuese relevante p¡ra tos

Servicios,

Delo¡tte L€tal y ei Cliente coovlencn e¡! no soticirar, contratar o

emplear, nidkecta nt ¡ndtr€{tam6nt€/ a nlngún mtembro delpersonat
de la otra parte que, eñ el pl¡ro de lor se¡s meses antertores, h¿ya

est¿do lñpl¡cado d¡r€ctemeñte en la pre5t¡dón de lo5 Serylclos o
relaclon¿do de olri forma dlrcct¡r¡ente con el Contlalo, ex@pto
cuañdo larontrat¡c¡ón responda dlrect¿ñénte¡ uñ¡ ofertá genér¿tde

efhplao.

11,-ccrlo¡t¡

I\¡iñ8uñ¿ de las partés podú ceder o tra¡,lelr en modo altono este

Contrato s r el consenimi.nto É,rev o expreso por ercrito de ta otra
parte, €r(cEpto én el caso de que Oelo¡tte LeSal c6da cu.lquier. de sut
deredos u obllgacioñes en ürtud del pré§enre a uná Entidad de

Oeloitte o ¿ cualqoier sucesor de su neSocio- N nSuna de lrs p.rtps
acorderá dlr€€ta o ¡ndlre{t.mente c€dEr o transler¡r ¡ un lercero
ñin8uña reclamacióncontra laotr¿ pa.teen rela(lón con est€ Contraro,

15,- DGrt urllór d. ¡.pEl€' dt tr¿b.¡o

OelDitteLetalpodráconservarcopiásd€losdo.untentosylosarchiLo!
proporclonados por el Grupo Cliente €n releción coñ lor Servacios a

efector d€r cumpliñiénto de ras ñorrñas profes¡onales y tas potfricasde

reteñclón lnt€rna!. fodor ¡or docum€ñtos y arch¡vos cofl5eNador por

Deloitte L.Ba¡ lrar la llnaliza€ión de los Sefvlctos (incluldos tos

dodrm¿ntoiqueÉ,erteñezc¡nletalmente¡lGrupo Cliente)podÉnrer
dertru¡dor de forrñá rutlñarla de acuerdo con las golitic¿! de t¿s

Entid¡d€sd€ Oe¡otte que se apl¡que¡ en cada momento.

16.' M*rrl¡l pübL¡tario y uro dclmñtr€ comercl¡l

Ni las Entidades de Oeloitt€ ni el Grupo Clienl. podá¡ utit¡¿er las

marc¿s comefciale5, marcai de aervicjo u otras marcasd€ l¿ otr¿ parte

en el materlal plbliai$rlo €¡terno r¡n el coñseñtimipnto prevlo por

er.r¡to de l¡ otra g¡rte. No obst¿nte, como credenclal de nuest¡a

exp€rionci¡ profesioaal y con fines comerciales, las Entidades de

DElo¡tte podrán utili¿er Es marcas del cllente y hacer reférencia a to5

nombres dei Grupo Cliente y a la prest¿clón de los Seryicior en (il

m¿teriales publicitanos y de marlethg como referanc¡a de su

exper¡en.ia, y (ii) éñ3ú,sjltemas de daios inrernos.

b) Se reconoce que lntehet es u¡ ñedio de comunicación tnseguro

por ñaturale¡e, y qu€ los datos pueden corromperse¡ que las

cornuñ]carion€l no siempre se efectúa¡ lo iulici€nterñeñte ráp¡do

(o simplemente no se efectúan) y que otros rñétodos d€

cornunicación gueden ser más aOrooEdos, L¿s .omunlcaclones

electrónlc¡s t¡mbién ron propensas, ser contaminadas porvirus-

C¡d¿ p¿rte 3erá r€sporsable de proteSer sus propios sirternas e
intercse, y en nln6ún .aso seá responsabl€ aote la otra pa,le {ya
see contraclual, extr¡contGctualmente, ¡fi{luro por ncSliSenci¿, o

por otro5 medlosl por cuálquier pérdid¿ daño u omtsión de

cu¿lquler tlpo derivados del usó d€ lnternet o del acceso por el
personal de oelo¡tte Legal ¡ las redes, aplicacbñes, detos

electróñrcos u otros sEtemas dplGrupo Cliente.

1r.- Hoi.r d€ c¿l.ulo, modelos y hlrr¿ml.ñt¡t

En eltranscLr.so de lá pr$tación de 105 SeNlcld, Delotte Letalpodrá
hacer referencia ¿ hoias de cálcLrlo, .ñodelos o herramientas

(c{njuntáftent€, "Moderos") que el Cllente fac¡lite e Delottt€ Le8ál o
coñ r€sp€cto a los cu¡le§ sollc¡te a oeloitte LeSat que 5e base en ellos

f"Modelos delCliente") o que Deloitte Le8al utilice d€ ot¡o modo e¡
relación con los Seruicios ("Modelo5 de Oeloilte"l. Todos o! lr,lodelos

tiene¡ lim¡taclones y pueden no gener¡r .esultádo! válidos para todas

las po3jbles combiraciones de detos de entrad¿, lon el rerlltado de
que los erores re¿l€s y pot€ftial€s no se detecten. A ñenos q!€ 5e

¡cuerde exprelame¡te en el Cont¡ato {1} Oelolne Leg¿l no será

.esponsable de la revlrlón, veñlicación o detecclón de erores en los

Modelos del Cllente; (i¡l ntn,ún Mod€lo de Detoitte seé f¡cititado o

tlatado como Atesorañieñto; y (iii) €n c¿ro de que D€loitte tegal
lacillte cualquier ivodelo de Oeloittp por medio de un¡ spl¡c.ción o

ejemp¡o de cualqu¡erAsesoraml€nlo, no ofr€cerá garantias, nlr€.lhalá
rñán¡festaclones, ni asumirá co,npromiso alguño (explic¡tos o

lmplicitos) de nin¡úñ tipo rob.e l, p.ecisión, ido¡eidad o Bdecuación

dedicho [¡od€lode Deloitte con respecto a las necesidades del C¡iente.

13.- Otro! Cllent.'

N¡ñguna de las dlsposichrnes d€l Coñtraro podá impedir o restrinSk a

Oelodte tetai o a clalquier otra Ent¡dád de Deloitte la pr.lt¿ciór de
s€rurclos ! otroi alieñtat (inc¡!¡idos los rervic¡os que fuesen ituales o

3im¡l¡res a los del Co¡tr¿tol, ósi €omo el uso o la divulSa.tón con

cualq!iér otro fin de lo§ conoclrñ¡entos, e)(periencia§ o competencias

utilt¿ados, adquiridos o derlvadosde la prestaciór d€ losServtctos, con

suje.ión a las oblit¿ciones de conflde¡.lalld¿d estable¿idár eñ el

Apartado 10, inElusosllos lnteresesde esor otros clieñte3 entráscn en

competeflcla con el 6rupo Cllente. Asimlsmo, eñ ]e medid¿ pñ que

Deloltte te8¡l porea lnfonn¿cióñ obteñid¡ eñ Eondiciones de

corfldenclalldád de otro cllenté o tercero, D¿loitte Le6al no esta.á
ob¡igadoa revelarlá a ni^8ún,hi€rhbro d€lGrupo Cliente, ni¡ utilkarla

18.- Iñt mLnto dc d¡tor lcrloñ¡Lt
Sl como .onsp.u€rciá d€ la prestáclón de los Servicior contrabdos,
Déloltte Lé8al tuviera aaceso a d¡tos d€ ca.ácter personal que se

€.cuentr¡n brjo le ¿erponsabild¡d delClie¡te, Deloitt¿ Legaltend.á la

cond¡cióndeEnc¡Bado deltratañieñto.

La n¡tural€¡a y fiñ¿lidád de lo5 trá!.rnieñtos q,/e Deloitte Leg¡l

reeli¡ad por cu€ntl del Cl¡ente re.á l¡ derivada de a prestación del

seryicio obj€to d€l Contráto, y en concreto consistrrá en recogida,

proce§amiento, cooseruac¡ón, (oniulta, (otelo, supresión, réSistro y
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detltucciü1 l.Alo¡lh oql,l' os ouot p¡oc.tcmt naos .sp.cÍlkot dd

Para la éjecuaión de los Servi(los conreñidos €fl e presente Acue¡do,

elCllenteponeadkposicióndeOelottte taltuientetnforrh..iónld¿tos

l'Morco¡ oqu.b, .oÉgo.lot d. lnlonno.ión o do¡gr pcttoadtes que

autori¡¡clón por escrito del Cliente safuo eñ los caros expresamente
autor¡2ados por l¡ L€y,

Garanti?ár la coñfidénclálldad, integridad, disporibilidad y

resil¡encja parmanentcs de lor sistema5y servrcios d€tr¡támieñto

Rert¡urar la d¡sponibilidrd y el acceso a ¡os datos peron.les de

folma éplda, eñc¿so d€ ncidente ffstcoo téc¡iao-

Número de emplÉádo/lO persofl al

Dlrecc¡ón privada

lnformáción de contacto privd¡
¡ nforñedón d€ ront¡cto de empÉra
DatoJ blométrlcos

Éitudlos

DatG de ¡fillac¡óñ a entidad.t
totograf¡a o yid€oi doñde ¡p¡rerce elindtviduo

Salario/f lpo de contrato

Evaluadona¡s

Ret¡stro de ll¡ made!

Holar de gesto¡

Fecha de nacirniento

trt.doclv¡l
D¡tor d€ s¡lud

EtnlrR¡¡á
Sero

Creencias rellglos¡s

Orlentaclón polftlca

Orlañlációñ rerual

Códl8os de cuent¿s fin¿ncier¿s

C¿r¡etde conducl
ContÉselfes

Cedffkado d€ p€n¿les

Otrosi Deloitte Letal s€rá pleñamente r€rpoñiable ¡nte el Clienre y

r€spo¡derá delefectlvo c{rmpliñiento de tás obtitácrones en mate.ia
d€ prote.ció¡ de dato5 de los posible§ subcontratirt¡a que

interui¡i€sen e¡ eltr¡támiento de los datoJ person¿les_

Heblda cuenta d€l(arácter reservado delosdatosqueobr¿n en podar

del Cliente, en a¿so d€ que értos pudieran rer coñoaidot por Detoitte
LeBál en virtud &l presente Acuerdo, éite ú ttiino le com promete a que
permrn€¡cañ eñ 5e€reto.

Esta oblit¿rón d! Oeloitte l.agalde 8u¡dar re€r€to permaflecerá en
uior ¡ñcluso delpué5 de .erar e ñ ru rel¡ción con etCtiente_

A estosefuctos, D€loilte L€8alse €ompromete a tomar, respecto de !
empleado§, todas l¿r med¡das n€cesarias para que re§ulten
infoh¿dos dp la n€¡ce5ldad d6l cumpltmtento de les oblFctor€s que

le incumben como enc¡rgódo del tratanlento de datos de calácter
personal yque, en co^!¿cuenci¿ deben resp€ta..

D.loitte Letal se comprorete a apl¡car las medid¿r técni.as y

or8a¡izativas apropladas pará g¿ranti¿¿r uñ nivel de reguridad
adecuado al esgo, h¡bida cuentá delest¡do de la té.njce, loi coste§

de aplk¡clóñ, lá naturale¿a de los datos alrnacenados, el ¿lGnce,
conte¡to y liter del trat¿miento, asícomo lo! desgo§ a que e§tén

erpuelos y el ¡mpacto que esto pudere tercr sobre los deredlos y
libertadg de las pe6onar f lsicss.

Fn todoa¿so, DeloiltÉ [Ptaldeberá l,nplantár recaniemor para:

- Seudonlmi¿árycifrar los datos personales, en su cáso0eloltte Letalse compromete a tratar lo5 datos personales a los que

te¡ta¡ccesoÚnicamente para plcumplimiento d€ lo§ térm¡no! dE.le
acuerdo, Erte compromilo se ert€ndeé alrmirmo con respecto a las

Tónslereñcias lntÉrnacionales de O¡tos d€ caráder oersonal a un

terc€rp¿ís o una Organiaació¡ internacioñal,

En conréclencia, los datos que se conozcan u obteng¿n en v¡nud de
este Aclerdo, ño podrá¡ ler utlllz¿dos par¿ ninguna orr¿ fhalidad
dirtinta de la elecu(ión d€¡ misr¡o, tendrán c¿rácter confidenct.l v no

serán divulgados o puestos en conocimrento de terceros siñ lá previa

V¿r¡fic.r, evaluary valorar retularmente l¡ eflc¿cia d¿ las rnedidas

té.¡lcas t orgañi¿,tivas implantad¡s p¿l¿ gar¡ntizar la ség!ndád

I
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tn el .aso de que Deloitte Lerel recuna a subtontraf¡jtas o
etpea¡¿liJtas con lo9 qu€ mantenga un aruerdo (subencaryado, p¿ra

llev¡r € c¡bo determhadas ácflvtdader de trat¡mtento de d¿tos
peconales por cuént¡ det Ctiente, Detoitte Letat d€berá obLn.r
autorize.lJn pfevra del cliente. a tal efecto, Deloitte LeSal¡nformafá
por escrito al Cli?ñle con ca.ácter previo de ias jubcoñtr¡tacton€9

prevhtas, f¡cilitañdo ¡o5 datos de los terceGs a lor que p.etenda
subcontráta¡. Si el ClEnte no manlfestara por escrtto tu oposición a

dicha rlbcontrata.ión en elpla¡o de 48 hor.s dEde ta recepclónde tá

no¡lic¡c¡én correspondlente, se énleñderá que ño re opone a ta

misma. Los r¡ismos térmlnosy obligaclofles r€sultarán apticabtes enel
Jupuesto de que Deloitte tuviera intención de sustitutr a alSuno o
algunos de sus slJben.lrSados.

Adldonalñen(e, el Cl¡ente asepta que Delottte Le6¡1, ¡ctu¡ñdo en

nomb.e y por cuente def Olente, subcontrale los 3Érvi€iss de roporte
lnlo¡mátlco con PM&! Recursoi, S.L,U., a5í como otros lervtcios con

cualquiera de Lás socledader qu€ formen p¿rt€ de ta Ortanización
o€loitte en España (subEñc,rgador), todas ella! roñ dom trtlio 5odal en
Pza. de Pablo RuhPlcasso rr 1, Torrc Picásso, 28020-Madrid. También

podrán tratar detor responr¡bll¡dád delcltente, como ercarSador de
lratamlento,los €sp.aa¿litas técnicos con lo! q!e O€toitte Leg¿ltiene
un acüerdo para prertár apoyo €n d€terminado5 reryicios
(ruben.árSador).

D€loitte L€&l impondrá por escrito al subenc¡rgádo l¿s mismas

oblltacionesd€ pro¡ección ded¡tos re@gidas e¡ ¡ presente cláuruta.
Oichas obl¡gaclones seráñ ¡gu¿lmentE ext€nsibles par¿ Deloiite Legel

en el supueslo dc que el subeflcart¿do utllice otros terceros y en el

casod€ erlstlruña cadena de sub.ontrattstas, detalmodo que Oelottte

Legál y cualquier¡ de los sucesivo5 rubconvátist¡s ha5la llegár al

último de la cadena queden sujetos á lar m ismas oblitacio¡es



Asiinisño, Deloitt€ Letal estará obti8edo a cur¡rlir con sus debcret
retpecto , la realh¿ción de c!¡lesqu¡er. €valuaciones de tmp¡cto en
malariádep.ote(ción de d¡tor qué estuviara obligádo¿ 1leva. a cábo.

S¡en un pr¡mer morñeflto Oeloitte Le8¡lno pudiará ¡ñfor¡arde tod¡s
l¡s cuestioñes lndlc¿das con ¡nteriorldad, las mmuñicará tan gronto

ten83 conoclrñiento de las mism¡§.

oelo,tte Legaldeberá pon€ra dBporic¡óñ dÉlCliente t¡ documenta.tón
j!3liflc¿tiva .onespondie.te y pemltk l. r€al¡zac¡ón d€ aldltorías É

in9p€ccioñes ron el flñ de cornp.obar los extrerño! indtc¡dos con

anterlo¡ld¡d. D¡chas auditorles serlan re¡llladas por el CIiente, o por

un tErcero desiSñ¡do de mutuo ¡cuerdo, riendo elcoste de tas mismat
sopoft.dopor el cliente.

L¡s auditorlas solo re permiü.án si:

Deloilk l.tál asistirá el Cllente a trávés de r¡edldas técnicar y
or8¿ni¿¡liv¡r aprop¡¿d¿s yslempre que rea porible, en relarión co¡ las

solicitudes qué tengan por objeto el ejercicio de los der€chog de ios

elclleñte proporcion¡ un ¿viso B¡oñet¡e de no rnenos de 30 dies
y. las partes, de m¿ñefa ra¡onable, acord¿rán €l ¡lcance y los

Parár¡ etrot de diche eudltorf¿'

En €l caso de que l¡r p€rso¡as afectadas ejerz¡ñ lo5 d€rechor
menc¡onados en el apart¿do 3¡terior ante Deloltte Le8al, ésta debe

comunicarlo por correo €lectrónico al Cllente a b dnección qué e/

alienle locilite o ettos ek6tor, La (omuni.¿clón deberá hace.sE sin

d¡lación indebidadesd€ ia re.epción de la5olicitud, juntarnent€, eñ su

caso, con Eualquler otra l.form¿ción que pued. eer rcl€v¿otp para

resolver la sollc¡tud.

en l¡ m€did. en que el ¿lca¡ce de la auditorl, erré cubierto en

cualqu¡er ¡uditodá reáli¡adá por Oeloitt€ L€tal o por un audrtor

extefño iñdep€ndiente dentfo de la5 12 meses añlefiores ¡ la

rol¡cüud de ¡uditoáa del Clieflte y, no haya habido c¡ñb¡or
lmportant.r eñ lo5 coñtroles aud¡tadot Oeloltte Le8al puedc

compartir€l informe en ¡a medlda que se¿ relev¿nte par.€lciieñte
y la d¡vultáción de dicho lnlorme se .oñsider¡rá que ralis{ac€ la

30licitud de audltorfa reall¿ada porel Cliente;

Una vez termlnado por cualqu¡er caus¿ elA«erdo y ¡ elecc¡ón de¡

Client€, Oeloitte LeSal se coñpromete¡ devolve r y/o deltruir todos ios

datos person¡les a lo. que hubieo ter¡do o t€nge acc.3o peÉ l¿
reálila.jón del obieto del Ac¡re¡do, ¡l iBual que cualquiercopta de los

mlsmoi€n rualqL¡er soporte, safuo en la médidá en que sea neceral¿
su consé áclóñ €n virtud del de¡echo comunltario o de los Etados
m¡€mbros que resulte de .plicación, o pa.a h fo.mllac¡ón, eiercic¡o o

defenra de reclamacioñ€s relacionadas coo el objeto del presé¡tÉ

En el Éso de qué l¿ prestación de los s€rvicios espacif¡c¿dor en est¿
propuesta no conlleve un trat¿miento de d¿tos d€ carácter pe6onal
pof parte de oeloilte L¿gá|, 1o3 térñino3 e5tablecidos €¡ la preseote

cláurule quedárán rlñ €f€cto y no serán de ¡plicación paÉ riñ8un¡ de
lBi part¿s.

19.- Antlaorrup.ón

Deloitte Le3al ¡tepta que pl Grupo Clleñte puede Értár sujeto a leye5

queprohfben €lsobornoo l¿ e ntreta de objetos de valof a fun.ionarios
públiúo5 con lá int¿nciór de inf¡uir !n lo5 acto! de di€ha5 p€rionas en

reladón con elGrupo CIEñte. Debme Legalpodla estar suj€to a leyes

y códi8os de conducta proferloñál s¡milarer, y tlene sus proplas
politic¡s y procedlrnientos intemos que prohfben compo(am¡ento5
lleSales o poco éticor. Al pr6tar los seryicios, Deloitte L€tal !e
cornpromete a no ofrecer, prometer nidar vent¿j¡r ñn¡nai€ra5 .i de

otro t¡po a ovas personas con Ia iht€nc¡ón de ¡nducirlas a cometer
áccion€s irdebidas, ni a recompens¡r corñpo.ta m-l¿ntor indebidos en

benelicio del Grupo Cliente, ya que en ¿mbos caros inlr¡nBe la
leglsl¡clón.

Alm¡smo, .l Cll.ñte y Oeloitt. Le8al re ror¡prometeñ ¿ cumpllr coñ

tod¿s las ley€s y normativas apl¡cable§, tndLridas ¡¡5 relaclonadas con

la anti(orrupc¡ón, m¡nifertando as¡mrsmo iu compromko de aEtuar en

todo momento de forma ética y p.ofetlor al, y com prom€tiéndose a no

rc.liz.r ninruna práctic¡ que de alrsna mañera resllte o puedá

resultar Én !.a vulner.ción de leyes o normat¡v.5 aplic¿bles

relacionadas con l¿ anti.orrupción en cualquler pair cuya le8ltlacló^
seá aplicábl¿ ¡l presénté contráto.

20,- lidlvlslb¡lü¡d del.ont¡.tD, mod¡l¡c¡(lorE! y rri8rn.l.

N¡da d€ lo discuiado con ¡nteriorid¿d a la formaliz¡ción de la
Propuest¿. condujo a, ni forma parte del Cortrato, e)cepto lo que se

esr¡ble¡c¿ especfflcamenre en este contrato, Este contrato rcemplaza
a cu¡lqu le r contrato prevlo en relaclóncon lor Servlclos.

cuándó, dé m.ñ€r¿ ..zon¿ble, el Cllente aún requi€re una

¡udftol¿ esperifica, d¡cha aud¡torla se lleverá a cabo dur.nte el

horario comerc¡ai h¡b¡tuel, svjeto ¡ l¡r pollti{.5 de Deloltte tet¡l
y no pod¡á interferir de m¿ñer¿ irr¡¿onable ron las actividad€!

com€rai¡les de Oeloitte Letal;

le auditorla estará rujeta ¿ los deberes de confiderchlidad de

Delotte legalcoñ cu¿lquiera de rus cl¡erites o empleados y no se

e¡tenderá. los sukontratistas de Oelolne LeSalo a entldades de

Delo¡tte;

lot der€cho5 ototS¡dor en este páralo no se puÉden eler.€r más

de uná r€¡ elaño calEndarlo.

Oeloltt€ L¿tal not¡ficará a¡ Oi.nte rin dilac¡ón lñd€bida y a t.avéi del

c¡nal qü€ fac¡lte ¿l Cliente a estos efectos, las vlol¡.¡ones de la

se8uddad de lor datos peBon¿les a su carSo de las que tenta
conocim¡eñto, iu¡tamente con toda ia fform¡ción relevante para la

docrmenta<ióñ f cornunicac¡óÍ de la inc¡denCla, ralvo en ¡quello,9

supuerosen losq!e sea lrnprobable que d¡cha!¡ola€ióñ d€ se8uridad

constituya uñ riesgo pará lor d€recttos y libertades d e los lnteresidor.

Sidlspoñedeellasefacílilará,comomíniño, lalnform¿€lónlituiente:

Descrlp(iór de la nat!r¿le¿a de la viol¡ción d€ la se8uridad de los

datos person¿l€s y, cuándo sea polbh, l.s categorhs y elnúmero

aprcxiÍrado de int€resados afectados, y las cate8orlary el número

aproximado de reglsEos dedatos perr0naLe5 ¡fectados.

tlnornbr€y lo5 datos defdeletado de prorección dedator.

Desc.lpcón de lát posibles coasecuencias de la violación dp la
!egudd¡dde los datos per5onale5,

Oescripdón d€ las med¡das adoptad¡s o propuestBs para poñe¡

rem€dio a la violrción d€ la ,qu¡ldad de los datos perso¡álés,

iñclut€ndo, r p.ocede, lar med¡das adoptadas pala mlti8¡r los

por¡bles ef ectos n€6ativos.

Nlntuna modifi€aclóñ ¡ ere Contrato teñdrá efecto a ¡¡enos q!e esté

¡edastada po¡ es«ito y firmada por los repre5entantes ¡ulorlzados de

ambas partes, si bien, no obstante, el ¡lc¿nce de los Servlcios

e.l¿becido en la Propuesta puede rer modifi!¡do mediante acuerdo
porescrito de lBs p¡rtes,lncluyendo a tr¿vé§ de l]n correo elecfóñico
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o un fax.5i oeloitte t€galya ha come n¡ado .l l¡¡ülo a requerlmtento

del Cllente (p.ej., rcco9¡la.tón de informáctón, plan¡flGctón det
proYe.to o ¡leso.amiento iniciall, elclienta acuefds que, en talcaro¡
esteContratoseráef.ctlvodesde elromlenrodedlchotrabajo.

b) Si cualq!ier disposación de este Contrato es h¡llada de hpoi¡ble
ejecución por un tribu¡al de lurlrdicclóñ competeñte u otr¿s

autofid¿des competertes/ ya sea tot¡l o garclalmente, dlcha

disposiclón o la part€ afe(ád¡ no alectará¡ a las demás

d¡spo5icloner del Conr¡to, y dicha dlsporición rio vá¡¡d¿ será

modlf¡aad¡ en la ñedida necelari¡ para qué sea ejecutable,
preserv¡ñdo €ñ la mayor med¡d¿ posible la lnt€ndón de las panes

ertable.lda eñ el Contr¡to. L¡! dirposiciones del Contrato.€
¡plica rá¡ de cooform idad con l¡ tey, ya sea coñ r€specto aaa.ioñ€s
coñtráctuales, letales o ert¡¡contractuales (tncfuyendo rin
limltacló n ¡lguñ¡ l¡ neBli¡en.la)u otr¿s, induso aurque hub¡ese un

ancumplim¡e¡to del p/opós¡to €renciál de cualquier recurro. Se

conddc.ar¡que c{/alesquier¡ rpferenci.sefl elpresentealtérmlno
"in.luyÉndo" v¡n se8uidrsd€'!in llm ita.lófl ,lguná"

24.- Loald¡.Ión tobr¡ ¡rt.rc¡mblo d. lrfom¿dón

Delolttetesaly/ocualqulerotra EntldadDelotrtepodlaestaroblig¿d¿

a comunlcar e la' autorld¡des competariteJ informaclón sobre

dptehinados tpos de opeÉc¡oñes o en r€lación .on sü

implementac¡ón. La dedslon de aomuntc¿r dl€ha info¡mación, su

.onten¡do y fechá de la coñuñicació¡, ¿r uñ ásunto que la Enridad

OEloittere resetua€nteram€ñte á s! €xclurivo cr terio, Sin emb¡rgo,la
Entldád &loilte podrl¡ iñform.r al Cri€nt€ risppropone realizar, o ha

reallzado, cualquier comuñlcación que ronsidere relevaflte sobré lo5

Se.\/icios. L¿ Entidad Oeloitte t¡mbtÉn podría estár obltgada a

coñunicar a di€has autoridades inform¡c¡ón sobr€ cualquier oartlciDe

eñ ias .eleridas operaclones. Aslmlsmo, el Cilente o cu¡lquler otro
8€nefEiarlo podria est¡r obliS¡do, beto la citada leShl¡ción, a

comunicar informac¡ón 50bre las referidas operaclones, como podla
rucedersi, en fünción de la5 circ!nstanc¡as coñcureÍtes, Deloitte Le8al

estuviera le8alméñte d¡epensada de l¿ refelda obligaclór debldo a su

deber de recrsto prolesion¡|, en los témlnos est¡blecidos en la Ley

10/2020, dé 29 de dis¡embre, por la que!€ modifica la Ley s8l2003, de

17 de dici€mbre, General Tributa.¡a, en transposlcróñ de l¿ Dlrectiva

IUE) 2018/822 d€¡Consejo, de 2s de máyo dÉ 2018, qué modiflca la

Dlrectiv¡ 2O11/16/UÉ po¡ lo que s! r€flere allnter¿,ílbio automático
y obllg¡torlo de informa.lón €ñ €l ámbito d. la fiscalidad €ñ relación

cor los méaar rmor tráñsfronteriro5 sujlto5 a cornuñicacló¡ de

21,- Suparvl!¡eftl¡ a IntarEEt¡cló¡ dc ¡arca?or bétl.llalaato¡

a) Cualesquier¿ disporicione! del Contrato que, bien explfcttarnente,

bien por su naturalera, se e*ipfldan más allá de la fecha de

expir¡cióñ o ter.ninaclóñ del Conkato se8ukán slendo vál¡dás tras

dlcha erpirerrón o te.minación.

c) Las Eñtrdad¿s de Deloitte ron terceror beneflci¡íor detConF¿to.

Cade uña de.llas tendrá derecño ¿ exigir el cu mplim iento de estos

térm ¡nos, acuerdos y cor¡ prom lsos,

22.- t lbl¡rltu ¡plk¡bla y ¡r¡drdlcc¡ón aoúpatlnté

Este Cootr¡to, incluidos los anexos y todos los asuñtos relaclon¡dos

con ei mlsr¡o, §€ .etirá por y deberá ier interpretado eñ virtud de la

lqishción española (5iñ que tenEen €fecto 5us princlpios de conflicto
de derecho). Cualquler ¿cclóñ o proced¡mlento derir¿do de o en

r€iác¡ór con esle Sericio,la, p¡rlei/ con renuncj¡ o(pr€sa a €u¡lqlier
otro fuero que pudiera corre3oonderl€, s€ 5ometen a la iurisd¡cción y

cornp€tencia de los Íibunalesde Madrid.

Las panes, por elpreseñte/ dc lorma e¡prera e irrcvocable,

Cuaado exlstan otras leyes o dispollÉlones, actuales o futuras, en

cualquier jurisdicc¡ón, que requ¡elán lá comu¡iración de inforñación
rel¡tiva a los5€rvic¡o5 9re5¡ados,la Entidad D€loitte tambiéñ curnplirá

coñ dichas obl¡gacionrr de iñfomación en la med¡da en que eré
leg¡h.nt€ obligad, a ello. P¡É evitar cuBlquier duda, nada en este

ContBto lmpl¡sa ¡a llberacióo d€l debér de secreto profesional de

Defoltte Letal, ni impone al Cl¡ente o a cu¿lqu¡er otro aenéflciar¡o

restricción alguna a l¡ divulSaÉión d€ dlalqui€r Entr€E¡ble u otro
Asesor.rñiento a oralquier ¡drninittraaión t.ibutari. competeñte y ¿

otros lntermedbrior {tal como se definen en l¡ Direcüva lUEl2018/822
delConsejo).

En todo c¿so? el Clieñte y, en general, cualqure¡' otro posible

¡nt.rmediaño u oblig¡do tdbut¡rio interes.do deberá¡ realizar su

Dropio ¿náhsrr respecto d€ rL posible obliS¡('ón de comu.ic¡r
confoñe á la Dir€ctivá lt E) 2018/822 de lntermediarios Fisciles y la

letislaclón n¡ciona de incorporacióñ que resulte de ¡plicación, o baio

cualqulerova normatjva qu€ pu€& requeñr f¡cilitar información a las

auto dades. Deloitte Le8¡l queda expresamante y en toda

clrcunsl¡nc¡a exoreaada de cuálquic. responsabilldad en relaclón con

el9o5ible inoJmplimiento d€ le5 oblit¿cioñes dÉl Cliente, 8e neficiár¡o

o auálqurerotr¿ parte o tPrc€ro a este r¿5pecto.

ál ee 3om€tpn a l¡ju'isdicción exclus¡va de dichor tribu¡ales a efectos

de cualquler causa o procedim¡enlo y

bl ren¡rnsian, eo la máxima medida perml!¡da por la ley, a cualquier

aletac¡ón de la do.trlna delfo¿um non convenien5 €n relac¡ón con

ellutar y prores.mi€nto decuahuier caura ante dichos Vibuñeles.

25. Cl¿ui¡¡¡¡ ¡ cfeclo¡ dcllr.t.mllnto de d¡ro6 F€rroñ¡l€¡ p¡r¡ el

curnp¡lmknto de l¡ Ley r0l2010 d€ Prevpnrlón d€l Bl¡nqu€o de

Caph¿l.s yde l¡ Ílnán.lácl& delterforlsmo

Deacuerdo.oñ lo dispuesio €n elArtículo 32 bis "Proteccióñ de d ¡tos
e¡ el cumplimie¡to de lár obliBacion€s de dilitEnci¡ d€bida" de la Ley

10/2010, d€ 28 de ¡b¡il, de preveñrió¡ del blanqueo de c¿pltales y de

la flnanrlaclór del terloriJmo, v€nimos oblitados a fatar datos d€

c¡ rá.ter pelsonalde los fertados con clertas limltarion€s delej€rclclo
de los derechos prevBtos en la norm¡uva de prote..ión de datos de

16.- (umpllm¡ento aon regul¿clón sobre ráftiones

\t

Nin8una d¡spo6i.ión de erte párrafo impHe que cualquiera de las

partes, en cualquier momento ¿ntes o d€spués de invocar los

proaedlm¡eolos de r€solución amistosos, ini(ie un prfiedimi€ñto leg¿l

par¡ proteger cu.lesquiera der€chos de propiedad lntelectLaL

s€(fEtoi com€¡ciales o informadón confldenclal o para preservar

cu.lq uier der€cho o ¿Eclón l€&1.

23.- Rs¡olna¡ür da conlllciot

tas pertes 3e coñprometen a iñtentar resolver lo ¿nte§ poslble y de

buenáfe cu¡lquier conflicto o reclama.lón que su4a erl reladón coñ el

Contr¿to mediante negorlac¡ones con la Aha Olrecclón. flada de lo

d¡spuesto én est€ pá.rafo impide que cualqui€ra de l¿s parres, en

cualqui€r ñom€ntoantes o despuÉs de invo{arlos p.ocedimientos de

rero¡uc¡ón arnistoso!, inicie ün proced¡miénto leSal para proteSer

cualesqu¡era derechosde propied¡d iñt€lectual,s€cretoscorñ€rEiales

o inforrn¡ción confidrncialo 9¡ra prerervar cualquier derecho o ¡cclon

le6¿1.



Tanto D€lo¡tte Leg¿l corno el Cll€nte dedarañ y tarant¡En á l¡ otra
páft. qu€ no estánr (l) !ul€to§ a s¿nclones de conFlacló¡ de act¡vot
conto por €Jemplo m€dhnte la incllslón en la llsta de Nacloñ¿les

Especlalmente Oes¡gnador y Personas Eloqueadas ("t¡!ta sDN")
mantenida por l¡ Oflclna de Control de Actkos Ertr¿njercs de los

Estados unHos, o lasllstas consolldadas de obleür/or de congelacún

de acttos publicad.s por l, ONU, la Ut, o al Re¡ño lJnido, ni ior
prcpieded ñ¡ ertáñ @nfol¿dás (rl(ya seá indivld ual o .oléctivañerte)
por p€rsones rujetas a d¡(has 5¿ncionesj (iillo€all¡ados con dom¡cllio

loencalo de peEonaffska, resldenci¡ habitual)en un p3ko terltorlo
suleto a sancloñes geoSráflcas impuestas por el Gobiérno de lor
E3tados Unldo§ i¡du¡lmente Ucranl¡ - criñrea-, Cuba, Corca del

ñgrt€. lrán y Siri¡) o son piopiedad o cortroládat 9or persona!

residentes en d¡chos p¿&esi o (i¡llsujetor a restrlaciones con rgpecto

a la rec€pción de ¡(i€ulos de oriSen estadoun¡dense por encontraBe

iñduidos en l¡ Ust¡ de Persoñás Oenegidas o en la Lista de Entldades

Prohibidas, elaborad¿s por el oepartamento de Comerclo d€ los

Est dos Un¡dos.

láss¡tuacion.s e5tiblec¡dasen lor puntos (i), (lilo (¡ii).fltedores, nllos
ut¡li¡rá PaÉ e] benel¡clo de, o para cualqu¡er tr¡rEacción que

lnvolucre e cualqule¡ ,el5oóa qu€ re €ncueñlre €r ¿llun¡ de lás

§üuáclonea $tablec¡d¡s en ios punlos (i| o (lil {en adel¿nte,

aonjuntameñte/ 'Entid¡da5 Prohibldas"L y (b) no ruminlnÉrá ¿

Debltte LeSalni¡8úr dato ral¿cionado con nin8unaEñtlded Prohibld¿.

SlelCll€nte ln.umple esta disposlc¡ón, o si Oeloitte Leg¡ldete.mina
que está prohlbldo bajo cualqu¡er l€y o regulación aplic¡ble
p,oporclonár prcduator y/o sorüclos b¿Jc e5t€ Acuerdo, además de

cuelqu¡erot¿oderccho o recurso qu€ pued¿ ten€r, D€loitt€ Legalpodrá

termiñár o Ju§p€nder i¡ñediat¡mente el prcr€nte Acuerdo y/o

cuálq uier fo rmulário de pedido ¿fuctado.

('lA lo! éf€ctos de erta d¡sporic¡ón, se entenderá por¡ la) 'pelson.",

toda personafíska oiuídicaj (b) "5er propled¿d", unapartlclpaclón en

elc¡pitaldelS0porcientoo más, ya sea dne€t¿ o ind Lrectam ente; y (c)

"estar conirolada', pld€re€ho o l¿ capacldad de dlctar las declsones,

acclonesy/o polftrasde una entid¡d o su administraclór.

Adémás, el Clieñte t.r.ntiza que: la) no 5uñiñhtrará lo5 productos y/o

la/v¡ciosd€ Delo¡tte ¡ ninguna p€none quese eñqreñtrÉ €n altuna de
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Por medio del presente Anexo se incluye a la propuesta de servicios profesionales de 1s de
junio de 2022 realizada por Deloitte Asesores Tributarios, S.L.U. y debidamente aceptada por
CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España, y por CNp CAUT|ON, Sucursat en España,
Carta con los Principios Éticos det crupo CNp y cláusulas adicionales.

ñ
lnEuring
a moae
opcn vorld

ErIcA DE NEGocIos,
EL GRUPO CNP ASSURANCES SIOUE FIEL A SI,lS COf,,IPROiTISOS

La étca es un elemento cruci¿lde bs pnnop¡os corporaüvos delgrupo CNP Assuranc€s

En un entomo cambiatle, ¡tueslrc compmmigo con valoaeg fundamenlales es una pos¡ción
iftsoslayable

La ádÉsún de CNP Assuancesal Pacto MundÉtde ta ONU en el año 2003 es la ffu€ba
más fehacpnte de esle compromlso

Fr¿ude, carupció¡. tráfco de mlluencEs, aonffiqto de nlerEses. btan$teo dé capllates soñ
lacras contra las que al grupo CNP A3gurañcas ludla y.eañnn¡ uoa lob¡añcÉ cerc
Lá ¡mplemantacÉn de mcdrdas €nérEcag guiao nueÉtlao acctones en ñuesbás rclacones
aomercrd6, ya a¿a con nueslros clEntes, pro\eedoGs o socros coltleftiálcs

T r¡bén ae$¡¡rerno! otentos al cumpl¡manlo dc Aráclitas @mcrcrdas l¡stos

E50craffro6 de c¿ds colaborador del Cn¡po , do nuasbos soc¡6 un comportamltnto
alcmplar y ttstonsáble

Lá sálisf¡ccón dc los clieñles y de nueslros soctos eÉ nuesl¡a máxtmo ,nondad y. au¡Ooe
valorámos el .eco,loa¡mÉnto de la ral¡dad dcl sewE¡o pfestado, ¡io q¡Éaeño9 ,síbü
regElos, obse$¡¡os n¡ nnoún ofo b€o¿llco.

De este modo, m¿nlenemos una total mparcialidad en nueslra loma de deutslones y
Espetamos los panc¡pios de rnlegndad y Ética del grupo CNP Assurances

You wlll tlnd th.s. principl!s in C@pethic, our Group coda o, conduct, on our
corporat. 3it. at www.cnp.tr rnd in sur pol¡c¡ar, aváilábla on raqucst.

Stéphane OEDEYAN

DreclorGenerái
Evelyn TORTOSA

Direclor Confomidad Grupo
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ANEXO A LA PROPUESTA DE
SERVICIOS PROFESIONALES

CL(U5ULA DE PREVENcIóN FRENTE AL FRAUDE. soBoRNo Y coRRUPCIÓN

cNP ASSURANCES y cNP cAUTloN tienen tolerancia cero en lo que se refiere a prácticas de
soborno y corrupción, así como mant¡ene un estricto control para prevenir el fraude por lo
que cuenta con polfticas cuyo objet¡vo es prevenir estas práct¡cas en el seno de la entidad y
en cualquier relación con terceros. se adjunta como Anexo inseparable carta sobre los
Princip¡os Éticos que aplican a CNp ASSURANCES y a CNp CAUTTON y de los que Deloitte
Asesores Tributar¡os debe ser conocedor y respetar en sus relaciones con el m¡smo.

Con base a lo anterior, Deloitte Asesores Tributarios declara contar con políticas y
procedimientos internos adecuados aplicables a sus empleados, así como a cualquier
tercero que colaboren con Deloitte Asesores Tributarios para prevenir y evitar la
participación en activ¡dades relacionadas con el fraude, la corrupción y ei soborno y que
serán de aplicación en el desarrol/o del contrato. Adicionalmente. ambas partes declaran
que el Contrato se celebra única y exclusivamente para desarrollar objetivos de negocio y
que, en ningún caso, atiende a intereses particulares de cualesquiera de las partes o al
propósito de obtener una venta.ja indebida para una de las partes, uno de sus empleados o
directivos.

En concreto, Deloitte Asesores Tr¡butar¡os garantiza, en relac¡ón con el Contrato, que no
existirán ventajas financieras o de cualquier otro tipo que hayan sido acordadas o que lo
sean en el futuro con cuaiquier persona p€rteneciente al grLrpo CNp o terceras partes que
colaboren con el mismo.

El incumpl¡miento de cualquiera de las previsiones anteriores será considerado como un
incump¡imiento grave del Contrato y dará derecho a CNp,{SSURANCES y a CNp CAUTTON a

su terminación ¡nmediata sin perjuicio de cualesquiera otras acciores legales que le
pudieran corresponder.

CNP ASSURANCES y CNP CAUTION I Anexo s la Propuesta de Servicros prof€sionátes

)t

CNP

cLAUSULA DE APLICACIóN soBRE sANcIoNEs FINANCIERAs

CNP ASSURANCES y CNP CAUIION no realizarán pago de cantid¿d alguna que le puedan
exponer o impliquen cualquier sanc¡ón, prohibición o aplicación de medidas restrictivas, en
virtud de resoluc¡ones de cualquier organismo ¡nternacional, y en especial, aquéllas
promulgadas por las Naciones Unidas, la Unión Europea, los Estados Unidos de América, los

Gobiernos Francés o Español asÍcomo cualquier autoridad que pertenezca a los anteriores.

CNP ASSURANCES y CNP CAUTION tendrán derecho a resc¡ndir los acuerdos o contratos
suscritos en ef caso de que su contraparte adquiera la categoría de persona sanc¡onade o se
le aplique una medida restrictiva, en virtud de resoiuciones de cualquier organismo
intern¿cional y, en especial, aquéllas promulgadas por las Naciones unidas, la Unión
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Europea, los Estados Unidos de América, los Gobiernos Francés o Español asi como
cualquier autor¡dad que pertenezca a los anteriores.

Y, en prueba de conformidad, las partes en el carácter con el que ¡ntervienen firman el
presente Anexo en Madrid, a 15 de ju nio de 2022.

Por duplicado a un solo efecto

DELOIT-IE ASESORES IRIEUTAR¡OS, S.L.U. CNp ASSURANCES, S.A., Sucursal en España

Fdo.: lgnacio Ortiz del Río Fdo.: David tattes

CNP CAUTION, Sucursal en España

Fdo.: Dav¡d Lattes

CNP ASSURANCES y CNP CAUTION I Anexo a la Propuesta de Serviclos Profegonales
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CNP
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